
^  ' % - x ^

w

EN FORMA DE CODIGO.

LEYES,  NO DEROGADAS, DESDE EL FUERO JUZGO
HASTA I<A3 VLTIUAS REFORMAS,

CONCORDADAS CON EL PROYECTO DE CÓDI&O CIVIL; 
JURISPRUDENCIA DHL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA (EN MÁS 

DE LTOO SENTENCIAS) Y OPINIONES DE LOS JURISCONSULTOS.

SEGUNDA EDICION,
oorregids y  aum en tada  co n  u n a  b re re  in tro d u cció n  h istó rica  

al e s tad io  de l derecho  e a p ^ o l , la  leg islación  to ra l de  A ra g ó n , C ata luSa, 
NTaFarra y  V iacaya, y  ju risp ru d en c ia  & e lla  aplicable;

A P EN D IC E
QUE COKTIBNB BL TEXTO LITERAL DE LAS LB 7B 3 DBL F U E R O  J U Z G O  

F U E R O  R E A 1 _ ,  P A R T I D A S  T  N O V Í S I M A  R E C O P I U A C I O N .  
QDB CONSTITÜTBN BL DBRBCHO CIVIL V I08N TB ,

CON LAS SENTENCIAS QUE SB RBFIBRBN Á. SO APLICACION,
NOTAS T  CONCORDANCIAS,

POR EL DH. D. JOSÉ SANCHEZ DE MOLINA BLANCO,
Abogado de los ilustres.coleglos de Granada y  Madrid, 

Gobernador civil y Jefe de Sección, cesante, del Ministerio de la Gobernación 
y  ei-diputado á Cortes.

C u a d e r n o

LS

MADRID.
IMPRENTA DE MANUEL MINUE3A. 

Ronda de Embajadores.
1 8 7 3 .

L i



r

\

'i

Í!/ ¡

: !

W 
! 1 I
t  '

Ì:

\ ;
(

Í I

;

¡!fij
- !lv FlS?5lŜ !1
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749. La doctrina de que la sustitución vulgar espira en sus 
efectos una vez aceptada la lierencia por el heredero instituido, no 
puede tener aplicación á la herencia dejada condicionalmente ó 
con el carácter de restitución, pues entonces si la condición no 
llega á cumplirse, ó si sucede el caso previsto en el testamento, 
debe darse á los bienes el destino determinado por el testador. (1)

2.0 D e  l a  SUSTITUCION PUPILAR.

750. El padre puede nombrar sustituto al hijo que tiene en .su 
poder (sustitución pupiiar) para el caso en que sea heredero y 
muera antes de llegar á la pubertad.

La sustitución en esta forma se considera expresa, y tácita 
cuando se hace para el caso que el hijo instituido no llegue á ser 
heredero. (2)

751.  ̂El padre puede sustituir al hijo desheredado; (3) imponer 
al sustituto la obligación de que pague cierta manda ó legado; y 
gravarle en los bienes que pertenezcan al pupilo, escepto en los 
que adquiera de su madre. (4)

752. El sustituto pupiiar no escluye ala madre de la herencia 
de su hijo y en perjuicio de esta solo percibe la tercera parte de 
los bienes del-sustituido. (5)

753. Muriendo el pupilo antes de la pubertad adquiere el sus
tituto, no solo los bienes que aquel heredó del testador sino todos 
los que por cualquier concepto le correspondan.

Si el sustituto tuviese incapacidad legal para heredar pasarán 
los bienes á los que deban heredar ab-intestato al pupilo. (6)

7ü4. Si el sustituto es nombrado heredero juntamente con el 
hijo, puede tomar los bienes del pupilo y dejar los demás, y si es 
nombrado simplemente sustituto, debe llevarlos del hijo y los del 
testador que le nombró. (7)

755. Queda sin efecto la sustitución pupiiar;
l.° Por llegar los pupilos á la pubertad.

Por salir del poder paterno.
Por la anulación ó revocación del testamento del padre 
Por la muerte del hijo antes que la del padre.
Por nacer después de hecha la sustitución algún hijo de 
quien no se hizo mención en el testamento. (8)

2.°
3. °
4. *̂
5. °

pág .^28

W  6,'«t 5,' l 'S  *»• ÍO 26.
Ley 6, tit. 5, Parí. 6.a Ap. p A  ^26.
Ley 3, tit. 9, Pai’t. G.® Ap. pág. h26.

Moifalvanylaseraa.
Ley 8. tit. 5, Part. 6,® Ayi. pág. -127
Ley 10, tit. íL Part. 6.® ¿ent. 7 Abril 1864, Gac. de 18, lomo 5, pág. sos. Ap.

1

25
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3.0 Di; la sustitución ejemplar.

756. Los ascendientes pueden nombrar sustituto ásus descen
dientes, que tienen derecho de heredarlos, y están imposibilita
dos de testar por haber perdido el juicio (snstiU(,cio% ejemplar) 
para el caso de que mueran sin recobrarlo, (1) y sin haber hecho 
testamento con anterioridad á la locura.

757. La madre no puede sustituir ejemplarmente á los hijos 
espúreos, ni á los naturales, cuando no se les deba legítima. El 
padre no puede sustituir á unos ni otros. (2)

758. En la sustitución ejemplar se debe hacer el nombramien
to por el órden siguiente:

1.“ A los hijos, nietos y demás descendientes por su órden
erado.

2 .‘

3. °
4 .  °

A los ascendientes por el mismo orden con que son lla
mados á su legítima. (3)
Los hermanos.
Los estraiíos. (4)

759. Cesa la sustitución ejemplar: l.° Cuando el loco ó fàtuo 
recobra el juicio; 2.° cuando le nace un hijo; y 3.“ por la revoca
ción del testamento en que se hizo.

Cuando un loco después de recobrar el juicio vuelve á la locu
ra, convalece la sustitución. (5)

4.° De la  SUSTITUCION f id e ic o m is a r ia .

760. La sustitución fideicomisaria se verifica cuando el testa
dor instituye á una persona (fiduciario) encargándola que entre
gue á otra (fideicomisario) el todo ó parte de la herencia. (6)

La designación de esta última puede ser confidencial y reser
vada. (7)

761. Cuando el testador instituye heredero universal á un des
cendiente legítimo ó natural, y manda que se entregue la heren
cia después de su muerte á un estraño ó á otro descendiente del 
testador, se entiende gravado con la condición tácita, si no túrne
se hijos ó descendientes. (8)

762. Al heredero fiduciario corresponde el derecho de detraer

(1) Leyes 1 y 11, tít.b, Part. 6.® Ap. pág. 123 y 429,
(2) Id. id..
(5) Op. Peb. reform. y Gómez de Laserna.
(4) Ley_H, íit. 5, Parí. 6.®, Ap. pág. m .

[oj Le'yS-i, tit. 3, Part. 6.® La sustitución fideicomisaria es considerada nula en 
el Proy. de G. C., art. 653 y 636. Ap. pág. 113.

(7) Sent. 26 Junio de 1862, Gac. de 8 Julio, tomo 3, pág. 5i2.
(8) LeylO, tit. 4, Part. 0.® Sup. al Ap.



la cuarta parte de los bienes, que han de ser entregados al fidei
comisario. (Cuarta trebeliánica.) (1)

763. Para su detracción, el fiduciario ha de inventariar los bie
nes y se ha de considerar su valor líquido á la muerte del testador, 
deducidas las deudas y espensas funerarias, pero no los legados. (2)

764. El fiduciario debe incluir en la cuarta todo lo que el testa
dor le legó, y los frutos de la herencia, mientras la tuvo en su 
poder, y si estos fuesen equivalentes á aquella, restituirla integra 
al verdadero heredero: si no fuesen bastantes, puede detraer de la 
herencia lo que falte.

765. Los frutos de la herencia mientras el fiduciario la tuvo 
en su poder, serán de éste aunque escedan de la cuarta, si la en
trega al tiempo designado por el testador; y si no existiese de- 
■signacion, cuando el heredero conociendo la voluntad del testador 
sea negligente en demandar dicha herencia.

Si resiste ó difiere maliciosamente el fiduciario la entregadela 
herencia, debe restituirla con lo que esceda de los frutos al im
porte de la cuarta; y para retener esta, ha de aceptar la herencia 
libre y espontáneamente y entrar en ella, pues si para esto hubie
ra que compelerle, nada llevará. (3)

766. El fiduciario está obligado á satisfacer las deudas del tes
tador, á prorata de la cuarta parte, cuando la perciba. (4)

Jurisprudencia.

767. La ley 14, tít. 5.° de la Part. 6.̂ , cuyo objeto es definir y 
autorizar la institución fideicomisaria, si bien supone la existencia
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Ap^.^páí ^ nuestros jurisconsultos.
(2) t ’ey ió, tit. 6, Pan. 6.*̂ , Sup. al Ap.
CATALINA.—Para que no propeda la deducción de la cuarta trabcliánica es up- 

l í t f rS b í 'i f  Yol f  ° Cons't espresas «y no otra mente:» L i,
131 Ley 8. tit. i i, Part. 6.® Sup. al Ap.
('5) La misma ley.
AilAGON’.—Las sustitucioues que están en uso en Aragón son la vulcar r  la fidei

comisaria. ^  ^
Si el testador hace una sustitución bajo varias condiciones,'v entre ellas la dé 

“SI muriese sm lujos.- aunque sean alternativas, es preciso que se verifiquen todas 
sustituto. Fuer. ún. «De Testara.,» lib. 6, ^ ™

sustitución pupilar, el padre no puede disponer de los bienes 
2ort de ma(lre^ sino entre los parientes de esta. Cap. 93,

ct testador instituye un heredero de confianza al 
confidencialmente su voluiitad para que la ejecute. (Vives )

..1.,,. Al. .  y descendientes por linea recta de los imstituidos v llam.i-
dos a la sucesión de algunos bienes, entran en lugar de sus padres v ascen'diente« 
representándoles como si viviesen, eu el caso de que estos mueran antes oue los 
1 3 * Nov̂ ^Recop*̂  habiendo ordenado cosa en contrario el testador. L. ?, titulo

JuRisi>RUDK>yu.-~El que hereda por sustitución pupilar, no sucede abintestato 
Sdifr s “  Ab 1 3 ^ ^ ^  “  “" f “ mstltuclon hecha por d  tes-



de dos personas, una que tiene la comisión ó encarg-o de entreg-ar 
la herencia y otra el derecho de recibirla, no prohíbe que la de
signación de la segunda sea confidencial. (1)

768. La práctica y jurisprudencia han autorizado que la desig-- 
nacion se haga ora en cédula ó papeles privados, ora á la misma 
persona á quien se da la comisión. (2)

769. El heredero de confianza relevado por el testador de dar 
cuenta á persona alguna, no está obligado á declarar cuál sea di
cha confianza; y el obligarle á su exhibición, caso de ser posible, 
seria contrariar abiertamente la voluntad del testador. (3)

770. Segregados de la masa común de la herencia los bienes 
de la dotación de un fideicomiso, este queda desde el momento 
autorizado para disponer de ellos de la manera que mejor le pare
ciere para llenar su cometido, sin que sea dado á los albaceas ni á 
nadie residenciar sus operaciones. (4)

771. El heredero fiduciario puede autorizar á sus albaceas para 
que vendan los bienes procedentes del fideicomiso de confianza é 
inviertan su producto en el pago de cantidades tomadas para 
cumplir el fideicomiso. (5)

772. La Obligación del heredero fiduciario es cumplir exacta
mente la voluntad del testador. (6)

773. Cualesquiera que sean las opiniones sobre la legalidad de 
la institución de heredero fiduciario, la doctrina que le es contra
ria no está admitida por la jurisprudencia de los Tribunales. (7)

774. La calidad de heredero fiduciario ó de confianza no es un 
cargo público. (8)

775. Nombrada una persona heredero fiduciario de otra con el 
encargo especial de formar un vínculo con los bienes que dejó á 
fin de que con sus rentas se sustontasen y socorriesen los parien
tes del mismo llamados á la sucesión, y cumplido tal encargo por 
el mencionado fiduciario, con arreglo á las instrucciones que para 
ello habia recibido, estableciendo al efecto el órden de suceder con 
todo lo demás que así respecto á las personas como en cuanto álos 
bienes debía observarse, quedó constituida una verdadera funda
ción vincular. (9)

776. La Obligación del heredero fiduciario es cumplir exactamen
te la voluntad del testador con arreglo la ley 14, tít. 5, Part. 6.®, se
gún sus palabras «que este que es rogado et establecido desta ma-
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Sc'iil. 26 Junio ^862, Cae. de 8 JuIíq, tomo 3, píig. bi2. 
J.a misma Sent.
.\ul, 2J Ainñl 1860, Gac. de 26, tomo pág. 261, 
Sent. 27 Set. IS ĵl, Gac. d e30, tomo 2, pag. 684,
La misma sentencia.
Sent. 14 Marzo 1866, Gac. de 27, lomo 9, pág. 422. 
Seiif. 14 Marzo 4866, Gac. de 2 7, lomo 9, jiág.422.
Seat. 5 Üct. 1866, Gac. de li .  tomo 10, pág. 165.
Sent. 3 Oct. 1866, Gac. de 11, tomo 10, pág. 109,



nera, que debe entregar et dar la herencia á otro, así como el tes
tador mandó.» (1)

5.° D e la  SUSTITUCION c o m p e n d io s a  y d e  la  r e c íp r o c a .

777. Se puede hacer la sustitución comprendiendo sus distin
tos casos con una sola fórmula, fcompendiosa) y sustituyendo en-, 
tre sí á los que lian sido instituidos herederos (reciproca.) (2)

CAPÍTULO VIL

DE LA LEGÍTIMA DE LOS HEREDEROS F0R2OSOS.

778. Son herederos forzosos aquellos á quienes se debe porción 
legitima y deben ser instituidos, no habiendo causa legal para 
desheredarlos.

Si no se hace mención de ellos en el testamento, puede anu
larlo en cuanto á la institución. (3)

779. Los herederos forzosos á quienes se refiere el número an
terior, son:

1. *’ Los descendientes legítimos y los legitimados por sub
siguiente matrimonio en las cuatro quintas partes de 
los bienes. (4)

2. ° Los ascendientes en las dos terceras partes, escepto el
caso de que el padre instituya á un hijo natural. (5)

3. ° Los hijos naturales y los espúreos con respecto á la ma
dre en defecto de legítimos, (8) aunque tenga ascen
dientes. (6)

780. Entre los hijos y herederos legítimos se comprenden los 
que nacen después de la muerte de su padre (póstumos;) y antes 
de la muerte de este, pero después de otorgado testamento: (cuasi 
póstumos.)

Para que se consideren nacidos han de reunir las circunstan
cias á que se refieren los números 31 y 32, cap. l.°, sec. 1.*̂ , títu
lo 1.“; y cap. l.°, tít. del lib. l.°, y la de que nazcan á lo más 
300 dias después de la muerte del padre si este vivia en compañía 
de su mujer. (7)

781. Con los hijos y descendientes legítimos ningún estraño
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(1) Sent. 8 Mavo 1871. Gac. de 23 Julio.
(2) ■ Leyes ■12yq3, tit.5, l'art.6.“ Ap pág.-*30 y 13!.
(3) Feb. y sus reformadores. Proy. de C. C,, art. C44. , . , .
(4j Ley 8, tü.20, lib. 10, Nov. Hecop. Ap. pág. -132. Sent. 17 Juni

21, tomo 2, página S-48 y 12 Nov. 1864, Gac. de i8, tomo 6, pág. -í2S.
(5) Leyes 1 y c, tit. 20, lib. 10, Nov. Hecop. Proy. de C. G., art. 6! 

.gina 131.
(8) Ley b del mismo titulo y libro.
(6J La misma ley.
O) Ley p'rov. de matrimonio civil. Art. b6.

Junio 1861, Gac.de 

611 y6-52.Ap. pá-



lia de ser instituido heredero, y si lo fuera la institución será in
válida é ineficaz en cuanto á él. (1) Se esceptúa la parte de los bie
nes que comprenda el quinto de que los ascendientes pueden dis
poner. (2),

782. Cuando el hijo se sienta perjudicado en su legitima por 
esceso en las mandas y donaciones, mortis cmtscí podrá reducirlas 
proporcionalmente hasta completar aquella. (3) Si el perjuicio 
proviene de donación entre vivos podrá pedir su revocación ó re
ducción.

783. A falta de hijos y descendientes legítimos y legitimados 
por subsiguiente matrimonio, son herederos forzosos del padre, los 
legitimados con autorización real.'(4)

784. Los hermanos del testador son herederos forzosos cuando 
aquel instituye á personas de mala vida.

Se esceptúa el caso de que el hermano sea desheredado por al
guna de las causas siguientes:

1. ^̂ Haber atentado ó maquinado contra la vida del tes
tador.

2. *̂ Haber acusado criminalmente en causa en que pudiera
imponérsele pena de muerte.

3.  ̂ Haberle hecho perder la mayor parte de sus bienes ó
haber puesto los medios para ello aunque sin conse
guirlo. (5)

785. Si el hijo lega el tercio de que puede disponer á un ascen
diente puede consignarlo en los bienes que quiera. (6)
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( 1)
( 2)
(5)
b )
(5)
(«

Lev 7, tit. 1.0, Part. Ap. pág. 133. 
Feí). reform. Op. del Dr. Caravantcs.
Ley 1, tit. 11,1‘art. 6.® I’roy. dcG. C., art. 645 y 6-19. Ap. pág. 133.
Leyes 4, tit. i5, [>art. 4.® y 7.®, tit. 20, liJ). 10, Vov. Recop. Ap. pág. 2-í y 134.
Ley 12, tit. 7, Part. 6.® Ap. pág. 141. 
FeL. reform.

ARAGON'.- La legitima de los hijos consiste en cinco sueldos por bienes muebles, 
y otros cinco por raíces. Fuer.ún. «DeTestam. Nob.,» y Fuer. ún. »De Testam. civ.,» 
lib. 6.0 .

CATALUÑA.—La legitima, tanto délos descendientes como délos ascendientes, 
es la cuarta parte de la herencia del difunto. L. 2; lib. 6, tlt. 5; vol. I.® de las Cons
tituciones.

Según esta ley, el heredero tiene la elección de pagar la legítima en dinero ó 
con propiedad inmueble; y si hubiese discordia sobre la propiedad señalada, se 
hará ajuicio del Juez.

La legítima puede dejarse á los hijos lo mismo en institución que por vía de le
gado ó por cualquier otra manera. L. 2, tit. 2, lib. 6 del mismo vol. .

2ÍAVARRA.—La legitima de los hijos os una robada de tierra en los montes co
munes, y cinco sueldos febles, según costumbre sancionada en la Ley 16, lit. 45, 
lib. 3, Kov. Recop.

Al hijo natural, habiéndolos legítimos, de padres que no sean labradores, se debe 
una vecindad -ai menos.» (Cap. 1.°, tit. 20, lib. 3 del Fuero.)

La «veciiidat.» según el Fuero, consiste en una casa cubierta con tres vigas á lo 
largo, con diez codos de longitud; sin contar el grueso de las paredes, ii otro tanto 
de casal viejo, que hubitíse estado cubieMo, con salida á la calle y sembradura de 
dos robofe de trigo ó una aranzada de viña.

Si el padre no tuviese bienes, se dará la «vecindat» de las arras en lo que por 
bien tengan la mujer é hijos legítimos. (Gap. citado.)

VIZCAYA.—La legítima de los descendientes y ascendientes, consiste en cuatro 
quintas partes de los bienes de la herénefa. L. 44, tit. 20 del Fuero.
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Jurisprudencia.

786. Los hijos deben percibir la legítimaj tanto pateriia, como 
materna, Ubres y sin gravamen ni condición alguna. (1)

787. Para que tenga lugar el suplemento de la legitima es ne
cesario que el qne lo pide acredite que al recibir la que le corres
pondiera sufrió lesión enorme ó enormísima. (2)  ̂ _

788. Hasta la muerte de la persona que deba dar la legitima, 
ni se debe esta, ni se puede pedir suplemento de ella. (3)

789. Desde la fecha en que son reclamables las legitimas son
también exigibles los frutos que las mismas producen. (4)

790. La renuncia que hace un ascendiente de la legítima que
por derecho le corresponde, cede si tiene descendientes, en perjui
cio de la que en su caso pueda corresponder á estos, con lo cual se 
contraviene á lo prescrito en las leyes 6 .̂  y 28 de Toro o sea la 1. 
y 8.“ tít. 20, lib. 10 de la Novísima Recopilación. Por consiguien
te la’sentencia que da valor á dicha renuncia infringe las expre
sadas leyes. (5) .

791. Las leyes fundamentales que regulan la sucesión y dere 
chos de la familia, no pueden derogarse por convenios particula
res, siendo nula toda renuncia ó transacción hecha contra sus 
prescripciones. Por lo tanto, la autorización dada por el padre al 
hijo que no tiene descendencia, para disponer libremente de to
dos sus bienes, renunciando á las dos terceras partes que cons
tituyen la legítima del mismo padre, no puede tener eficacia
legal. (6) . ,

792. A la Sala sentenciadora corresponde apreciar, según las 
pruebas, si ha habido lesionen la percepción de una legítm a, y 
si es ó no reclamable, á cuya apreciación hay que atenerse ínterin 
no se alega contra ella que al hacerla se ha cometido infiaccioii 
de ley ó doctrina legal. (7)

793. Por term inante que sea la  declaración de un testador de
no tener ascendientes ni descendientes, ni por lo tanto herederos 
forzosos, queda subordinada á la prueba que contra su validez y 
eficacia pueda darse por los que se crean con derecho. (8)̂

794. Cuando no se alegan y prueban las causas que impidie-

Pueden, sin embargo, los padres dejar la herencia á 
»do con algim tanto de tierra, poco ó muclio, a los otros lujos ó hijas, aunque sean
•de legítimo matrimonio.» (L. 11)

( 1)

3)
4)
5)
6) 

( 7 ) 
C«)

giuiuu uiainuiuiHu.» n r  r  ovt íU»;Nul. 2o Junio 1857, Gol. Leg. -t8o7, nura. <2-Proy. de C. C., art. Lío. 
Sent. 9 Nov. 1865, Gao. de 12, tomo 4, pag. 823 
Sent. 1.“ Dio. 1863, üac. de 9, tomo 4, pag. 922.
La misma sentencia. ,
Sent. 19 Abril 1865, Gac. de 29, tomo 7, pag. blO.
Sent. 21 0ct.l8C5. Gac. de 27, tomo 8, pag. 285 
Sent. 13 Marzo i866, Gac. de 27, tomo 9. pag. 419.
Sent. 28 Abril 1866, Gac. de 17, tomo 15, pag. 5o8.



ron pedir oportunamente unas legítimas, no puede aplicarse el 
principio, contra non wlenten agere, prescriptio non currit. (1)

795. La legítima de los hijos debe detraerse de los bienes que 
constituyen la herencia del padre al tiempo de su fallecimien
to. (2)

796. Para fijarlas legítimas de los hijos debe atenderse al va
lor que tenían los bienes del padre en el dia de su muerte, dedu
ciéndose prèviamente el importe de las deudas y demás responsa
bilidades á que los mismos estuviesen afectos. (3)

CAPITULO VIII.

DE LA D E S H E R E D A C I O N .

797. Desheredación es la disposición del testador por la cual 
se priva de la herencia al que tiene derecho á ella.

Puede ser desheredado concurriendo alguna justa causa.
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(1) Sont. 21 Dic. 1867. Gac. de 9 Enero 18fi8, tomo 12, pág. 293.
(2) Seat, h Junio 1868, Gac. do Julio, tomo 13, pág. 689.
(3) Sent. 20 Junio 1868, Gac. 14 Julio, tomo 13. pág. 772.
AR.\G0>;.—En Aragón no puede admitirse como doctrina de jurisprudencia, la de 

c|ue sea necesario conceder por equidad un suplemento de legitima, para evitar la 
desigualdad entre el haber ael heredero y de los demás hijos del testador. S. 17 Ju
nio istí'l. tomo 3, pág. 621.

Estando el padre autorizado por el Fuero de Aragón para instituir por heredero á 
un hijo, pudiendo dejar á los demás lo que tuviese por conveniente, es facultativo 
en él nombrar uno ú más. S. 2 Julio 1868, tomo 14, pág. 1.3.

CATALUÑA.—Por regla general, v cuando no hav pacto en contrario. la ley 2.», 
tit. 3, lib. 6. vol. l.°  de las Constituciones de Cataluña, concede á los herederos el 
derecho de pagar las legítimas con dinero ó con propiedad inmueble.

En Cataluña la legitima para todos los hijos, aunque excedan del número cuatro, 
es la cuarta parte de los bienes del padre. la cual, según la ley 6.«, tit. 28, lib. 3.*', 
Cód., debe graduarse por el valor de ios bienes del padre al tiempo de su falleci- 
iiúento, hayase pedido ó no su liquidación; y en su consecuencia todo aumento 6 
disminución que dichos bienes tengan con posterioridad, debe ser de cuenta exclu
siva de los herederos. S. 13 Jun. 1869, tomo 15. pág. 861.

El que acepta ia donación que se le hace en pago de legitima, renunciando ex
presa y solemiicmeute «con juramento» todos los derechos que pudiese pretender 
en los bienes del donante, al benelicio de la menor edad y demás que le compitie
ron, no puede válidamente enlabiar después la demanda de entregado los bienes

Los padres de familia en Cataluña pueden señalar ó legar á sus hijos la parte de 
liereiieia que tengan por conveniente, con tal que llegue a la norciori legitima que 
señalan las Constituciones; y caso que no alcanzara lo legado a dicha legitima, pue
den pedir los hijos el suplemento hasta la cantidad concurrente. S. 28 Dic. 1871, Ga
ceta OEn. 1872.

NAVAHUA.—Según la ley 16. tít. Jó. lib. 3 de la Novisima Recopilación de Navar
ra, los padres tienen libertad absoluta de disponer de sus Jiienes, aun á favor de es- 
Iraños. con la única obligación de dejará sus hijos la legitima fonal de chico sueldos 
y una robada de tierra cii los montes comunes. S. h Mayo 4863, tomo 4, pág. 349, y 28 
jun. -Í86-4, lomo 5, nág. 733.

En uso de este aerecho, puede el testador dejar á su mujer la facultad de elegir 
heredero entre sus hijos y señalar á estos sus legítimas, conforme á su voluntad. 
S. 4 Mayo citada.

VIZCAYA.—Según la ley 3.«, tit. 21 del Fuero de Vizcaya, el testador que tenga 
descendientes ó ascendientes, no puede mandar á cstraños mas de la quinta pane 
de sus bienes raíces ó troncales. S. 28 Jun. 4862, tomo 3, pág. ¿65.



el heredero forzoso mayor de 10 años, siendo designado por 
su nombre, ó de modo que no quede duda déla voluntad del te=.ta

Son justas causas de desheredación de los descendmntes:
1. '* Todos los actos que constituyen atentado contra la

vida del padre, contra su honra ó contra sus bienes, o 
que manifiesten una marcada ingratitud y falta de 
piedad filial, como si estando demente lo abandonase 
sin cuidar de él ni alimentarle, aunque le avise la per
sona que lo recogió, en cuyo caso esta sucederá al as^ 
cendiente intestado. (2)

2. '‘ La prostitución de la hija á quien el padre quiso casar
y ella lo resistió, pero no si ella quiso casarse y el pa
dre lo defirió, hasta los 25 años. (3)

3.  ̂ El abandono de la religión. (4) _
4 . *̂ El contraer matrimonio sin consentimiento paterno(o)

ó sin su consejo en laedad en que la ley lo exige.
5. *̂ Cuando se verifica el matrimonio sin la publicidad

exigida por el concilio de Trento. (6)
799. Son justas causas de desheredación de los ascendientes:

1. ° Acusación capital al hijo. ^
2. ° Maquinaciones contra su vida, la del_otro cónyuge, o

contra la libre disposición de sus bienes por ultima 
voluntad.

3. ® Atentado contra su honor.
4. ° Negativa de alimentos, falta notable de piedad y el

abandono de religión. (7)
800. La institución de herederó con perjuicio de los hermanos, 

en persona de mala vida subsistirá en los casos siguientes:
1. ° Si aquellos hubiesen maquinado la muerte de su hermano.
2. ° Si hubiesen entablado contra él acusación capital. ̂
3. ° Si le hubieren cansado ó procurado causar la pérdida

de la mayor parte de sus bienes. (8)

(1) Leyes l  y 3. tit. 7. Part. G.'-y l.h  tit. 9,lib. S, >'ov. Fuero Real, Proy. de C. C.,

las personas exentas de responsabilidad h facilitad de des
opinan algunos autores, que con esta excepción ® X nronósito im ilus-lieredar al lujo mavor de lU y menor de i3 anos. 01̂ ser%a a este proposuo
irado tratadista, que hay causas de desheredación, d'í® ,,,ip castio-arcoiidelitos, son graves fallas de respeto que el padre dehe impedir y puede castigar con

‘t W e S ? - ! ; , m .7,Par,.«.«Prov. doO. C.. art,0 7 X ^ 3 . ,  y 2. Ap.^ág.,3«y «S.
(5) Ley 5, tit. 7, Part. 6.“ Proy. de C. C., art. 6<2, miui. 4. Ap. pao-
(4) Ley 7, tit. 7, Part. 6.* Ap. Pág-139- .
(5 Ley 5. tit. 2, lib. lü, 5oy. ílecop. Ap. pag. 139.
( 6)

í^i i l :  i l o  ,867. Gao. de 5Jalio, toreo 1«, pág. 2á.
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Ap. pág. 141.
26



-  202 -

801- No basta expresar la causa de la desheredación sino que 
ha de probarla el testador ó el heredero por él instituido, bastan
do que se pruebe una sola si se declararon varias. (1)

Si el desheredado consiente en la desheredación, de cualquier 
manera que esto sea, no puede reclamarla después, ni sobre ello 
debe ser oido en juicio. (2)

802. Cuando se invalida ó es revocado el testamento, queda 
sin efecto la desheredación hecha en él. (3)

Jurisprudencia.

803. Cuando no se justifica qu? los hermanos preferidos por el 
testador cometieron alguno de los hechos que determinan las le
yes 2.'̂ , tit. 8.° y 12, tit. 7 de la Part. 6.'", para que puedan ser 
postergados á persona torpe, la sentencia que declara la nulidad 
del testamento, no infringe dichas leyes. (4)

CAPITULO IX.

DE LAS MEJORAS.

804. Mejora es la porción de bienes que se deja á uno ó más hi 
jos ó descendientes, aparte de la legitima.

(-1) Leyes 1, tít 9, lib. 5, Fuero Real; iO, tü. 7, y 7, tit, 8, Part. 6.« Proy. de C. C., 
art. GG7 y 968. Ap- pág. 143.

ARAGON.—Los D. D. Asso y Manuel consideran inútiles las cansas de dcsliereda- 
cionqiie contiene el «tít. de cxlucredat. liberor. lib. 6,-por lalilievtad del padre pa
ra instituir heredero, con tal de que teniendo hijos les deje la legítima. Pero si le 
deshereda en la legitima sin justa causa, opina Palacios que puede atacarse como 
iüolicioso el testamento.

(2) Ley 6, tit. 8, Part. 6.« Ap. pág. 143.
(3) Ley 2. tit. 7, l’art. 6.®Áp. pág. 133.
CATALUÑA.—Pueden ser desheredados los hijos que maltrataren («sacudieren,» 

en catatan «íiran» del verbo «ferir,- herir) gravemente á sus padres a otros a.scen- 
dientes, ó los deshonraren, ó Ies acusaren en juicio, ó si luesen traidores, ó si las 
hijas no quisieren tomar estado y viviesen torpemente, ó si anosíatasen. .

La desheredación se debe hacer nominalmente, espresandola causa, í^debepro
barla el heredero instituido cu lugar del desheredado. Si faltare alguna de estas 
cosas, la desheredación no producirá efecto. -Usage exheredare,» tit. 3, lib. 6, voi. I 
délas Coiist. ^ ,

NAVARRA.—Los hijos no pueden ser desheredados sin justa cansa. Tales se con
sideran: herir á cualquiera de los padres; acusarles de aígundelito, ó si delante de 
algunas personas dirigiesen á sus padres palabras ó imputaciones injuriosas. Gap. I, 
tit. 20, lib. 5 deUuer. gen.

(4) Si'ut. 27 .Iimio ■i8(>7, Gac. de 3 Julio, tomo 11, pag. 922.
íiAVARRA.-El cap. 8 tit. 4.“, lib. 2 ilei Fuero general de Navarra tiene lugar 

cuando, sin dejar la legitima forai á los hijos, el testador los deshereda, en cuyo 
caso no puede hacerlo sin espresar una de las causas que el mismo Fuero señala. 
S. 28Jini. 4864, tomo 3, pág. 733.

En Navarra, puede eUpadre desheredar al hijo eii codicilo otorgado con las mis- 
' ■ ■ I testamento, limitándose á la herencia libre de que puedemas solemnidades que e . -----------------------------

disponer, y sin alterar la institución en la legitima foral.
Los capítulos 8.", tit. 4, Ub. 2; 4.® tit. 6, kb. 2, y 17, tit. 20, libro 3 del Fuero ge

neral, y la ley 16, tit. 43, libro 3 de la Novísima Recopilación de Navarra, se refieren
á la necesidad de espresar la causa de la exheredacion cuando se trata de la legíti
ma foral. S. 26 Nov. 4866, tomo 40, pág. 345.
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SECCION PRIM ERA.

las personas que p^ieden mejorar y  ser mejoradas, y modo de 
hacerse las mejoras.

805. Los ascendientes pueden disponer del tercio de sus bienes
en favor de ’cualquiera de sus descendientes, así como del quinto 
en favor de alguno de estos ó de un extraño. (1) _

El abuelo puede mejorar á uno ó más nietos aunque viva el pa
dre de estos. (2)' .. . ,

806. La mujer casada no puede mejorar á I1130 ni descendiente
alc^uno suyo, en contrato sin licencia de su mando, ni tampoco en 
donación por causa de muerte con entrega de los bienes donados,

^̂ 807̂  El mejorante puede señalar las cosas en que ba de consis
tir la mejora, pero no cometer á otro su designación. (4) Si no fue
sen designadas se sacarán de las de la herencia, no siendo permi
tido á los herederos darla en dinero,, á no ser que no admitan có
moda división los bienes hereditarios. (5)  ̂  ̂ _

808. El hijo está comprendido en esta prohibición, (b)
809. Las hijas no pueden ser mejoradas por razon_ de dote en

casamiento y si sus padres las mejoran por dicho motivo no vale

pomesa de mejorar hedía por contrato oneroso con 
nn tercero, debe ser cumplida, y no siéndolo se tendrá por hecha a
la muerte del que la prometió. (8) _

La promesa de no mejorar hecha en escritura publicares valí- 
da, y si se hace la mejora, no vale. (9) Sin embargo, hecha solo a 
favor de un hijo, puede ser este mejorado y cualquiera de los 
otros, siendo aquel indemnizado del perjuicio que le resulte de la 
mejora. (10)

diente á cada mío de los desceudiemes.
(2)

. a caua mío ue ius ,

Lev 3, tít. «, lib. 10, >’oy. Ueeop. l'roy. de C. L., art. 6Gl y eo..v4) Lèv 3, tít. «, lib. 10, .\ov. uceo’'  ...... ...................- ................
zo 1870, éac. deb .\bnl.Ap.pág.

(b) Ley 4, tít. 6, lib. 10, Nov. ItecOn. Ap. pag. I4b.
(6) Op. de Goyctia, Aguirre, Montalvau y Gomez de Lasern 
(7 L-y 6. tu. 3, lib. 10, Nov. Rccop. Ap P<>g- . i .,q 
Í8 Ley 6 tU. 6 lib. 10 Nov-ltecop. ^roy-de G 
(9) Ley 22 de Toro; 0, tit. 6,

necop. i'iuj. 'j.'e w. V.., - -t- 1

(1Ò) ül)iñiorihrCa>iUüT'i;alac\o¿̂ ^̂ ^̂ (10)  ̂ Opinion de Castillo, l alacios, ser
na yMoiitalvan. Gutierrez lernaiiflez novmie cree míe
mejorado el hijo á quien el padre prometió de ser
la promesa de no mejorar es la renuncia de un dei echo, que ó

^''^Tambien sostiene este mismo autor opinion a S jo
la validez de la mejora hecha contra la promesa de no mejorar resarcienuo ai u j



811. La mejora se puede hacer de un modo expreso, ó haciendo 
alguna donación (tácita) al descendiente, en testamento ó por 
contrato entre vivos. (1)

812. Solo los que pueden obligarse podrán hacer mejoras por 
contrato entre vivos, y en testamento los que tengan capacidad 
para otorgarlo.

bl3. Mejorando el padre á un hijo g’enérica y simplemente sin 
espresar sien el tercio ó en el quinto, vale la mejora en uno y 
otro. (2).

814. Si la donación á los descendientes en contrato ó última 
voluntad escediese del importe de tercio y quinto, se tendrá por 
legítima, y excediendo á esta y á la mejora debe el donatario 
restituir el exceso á los coherederos. (3)

El legado del hijo á quien se instituye heredero se considera
rá como mejora. (4).

815. Kespecto de las mejoras pueden los ascendientes imponer 
el gravamen que quisieren, no siendo perpètuo, así de restitu
ción como de sustituciones y fideicomiso. (5).
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J  u risprudencia .

816. La oferta de unos bienes que se hace á la hija por via de 
dote y con preferencia á sus hermanos, no es una mejora para los 
efectos de la ley 6.^ tit. 3.'’, lib. 10 de la Novísima Recopila
ción. (6)

817. Las mejoras entre ascendientes y descendientes en per
juicio de terceros, con iguales derechos para suceder, no se su
ponen ni presumen, sino que es necesario probarlas. (7)

818. Adquirido el derecho de mejora en virtud de contrato one
roso, puede trasmitirlo el que lo tenga, ya en vida ó ya en 
muerte, al que le hubiese de suceder por testamento ó ab-intes- 
tato. (8)

819. Si el mejorado asi es un liijo, y fallece antes que su ma
dre, á esta se trasmite dicho derecho, en el concepto de heredera 
forzosa, el cual la constituye acreedora, como pudiera serlo otro

el perjuicio que le resulte, doctrina coiifonue al principio consignado por Palacios 
Uubiüs: «pater qui pròmisit in favorem uniu.s ex iilius non meiiorare fiìios, imelUgi- 
tur quantum ad pra3judiciura iilius.- Gutiérrez opina, que esta mejora no es vàlida.

Seguii cl Pruy. de G. U. si la promesa de uo mejorar (art. G58), se liaec eu escri
tura pública será nula toda mejora que se hiciese en contravención de ella.

(4) Ley lO, Ut. 6, lih. tu, Kov. llecop. Ap. pág. W.
(2) Ley C. Ap. púg. 146.
(3) Ley 10. Ap. pag. 14“.
(4) La misma ley.
(5) Leyes \ i, tit. 4, Part. 6.® y 11, tit. 6, lib. 10, Î Ov. Recop. Seat. 3 Oot. 1867, Ga

ceta de 20, tomo 12, pág. 170. Ap..pág. 121 y 447.
(6) Seni. 8 Enero 4861, Gac. de 12 toni. 2, pág. 42.
(7) Seut. 14 Juuio 1864, Gac. de 18. tom. 2.“ pág. S3l.
(8) Seiit. 41) Die. 4862, Gac. de 24, tomo 3, pag. 067.



/

\

-  205 -

cualquiera estraño'á quien por algún título legítimo de los co
nocidos en derecho se liubiera trasmitido. (1)

820. Verificándose el fundamento de la mejora, el mejorado 
adquiere derecho á.ella, y el mejorante contrae el deber de hacer
la efectiva, debiendo cumplir esta obligación los herederos. (2)

SECCION SEGUNDA.

Dé Id revocación- de las mejoras.

2 . '

821. Las mejoras son revocables al arbitrio del mejorante.
Sin embargo, las constituidas por contrato no son revocables 

en los casos siguientes:
1.® Si se hubiesen entregado al mejorado los bienes en que 

consistia la mejora.
Si ante Escribano se le hubiese entregado la escritura 

• en que estuviera constituida.
Si se hubiese hecho en virtud'de contrato por causa 
onerosa con un tercero.

Si el mejorante-se hubiere reservado la facultad de 
revocar la mejora en los tres casos espresados, podria 
hacerlo^ (3) lo mismo que si el mejorado incurriese en 
alguna de las causas por las cuales pueden revocarse 
las donaciones perfectas. (4)'

Constituida por testamento la mejora en nn fundó, aun-

3.'

822.
que él testador lo hipoteque á una cantidad que imponga sobre él,
n o  se  considera revocada la mejora (5) ni en caso de que, por ne
cesidad, urgencia, ú otra causa enerosa, enagene los bienes en que
estuviera constituida. (6)

823. El que afirma la revocación debe probarla.
824. D e c l á r a l o  nulo el testamento, serán nulas las mejoras; 

pero subsistirán estas si solo fuese nula la institución de -here
dero. (7)

Jurisprudencia .

825. La mejora consignada en escritura pública, según el ca
so 3.° del número anterior, no puede revocarse en testamento. (8 )

(t) Seat. 19 Dic. 1862. Gac. de 24, tomo 3, pag. 967.
(2) id. id. , ,,(3) Ley I, tít.6, lib. 10, Xov. Rccop. Ap.pag. 1--5.
(4) La misma ley. Los A. A. Molina, Palacios Rubios, Matienzo y Gómez de Lasor- 

na, limitan la revocabilidad á los dos primeros casos de este numero, cuando la mc- 
iora haya de revocarse por las mismas causas que pueden serlo las donaciones.

(5) LeylO, tit.9, P arí 6.® An.pág. 148. .
(ej «Porque su cntcncion fue de lo facer por mengua que avia e non por revocai 

la manda.» Ley 40 citada.
(7) Ley 18, lib. 10, Nov. Rccop. Ap.pág.-103.
(8) Sent. -tD Dic. 1862, Gac. de 24, tomo 5, pág. 9G7.



826. Hecha la mejora de tercio y quinto por causa remunerato
ria, entregando al mejorado la escritura como símbolo de la propie
dad de los bienes en que consistía, y pactado su irrevocabilidad, 
constituye un contrato entre vivos bilateral, que no puede revo
carse en testamento, en atención á que es la espresion de la volun
tad de una de las partes, á la que no le es permitido prescindir de 
las obligaciones contraidas sin el consentimiento de la otra, con
forme á lo dispuesto en la ley tít. 6, lib. 10 de la Novísima 
Recopilación, y á los precedentes establecidos por el Tribunal Su
premo en sentencia de 19 de Diciembre de 1862. (1)

SECCION TERCERA.
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De la deducción de las mejoras.

827. Para deducir las mejoras se atiende al tiempo de la muer
te del testador y no al en que fueron constituidas. (2)

828. Las dotes, arras y demás donaciones hechas á los descen
dientes, no debe contarse para la deducción de la mejora. (3)

829. Constituida la mejora de tercio y quinto se deduce este 
primero, á no haber fuero ó costumbre en contrario; (á) se escep- 
túan los casos siguientes:

1. ° Si el testador hubiese dispuesto lo contrario.
2. ° Si la mejora del tercio se hubiere hecho irrevocable.
3. ° Si hubiesen pactado los interesados que la donación sur

tiese su efecto antes de la muerte del donante. (-5)
830. En la mejora tácita, si la donación ha sido simple se im

puta primero en el tercio, después en el quinto y últimamente en 
la legitima. Si fué donación con causa, primero en la legítipaa; si 
escediere á esta en el tercio y finalmente en el quinto. (6)

831. Hecha la mejora por contrato, si se entregaron las cosas 
en que consistía, los frutos pertenecen al mejorado desde la tradi
ción y antes de esta, desde el acto en que se hizo la mejora si fué 
hecha por causa onerosa con un tercero. Pero áun en este caso si 
los bienes en que consiste no se entregaron al mejorado no le per
tenecen los frutos hasta la muerte del mejorante. (7)

832. Establecida la mejora en última disposición en cosa de
terminada, sin entregarla, tocan los frutos al mejorado desde la

Seiit. 8 Enero \ 872, Gac. de 9.
Ley 7, tít. 6, lil). tO, Kov. Recop. Ap. pag. 146.
Lev 9, tít- 6, lib-10, Nov. llecop.Ap. pág. 146.
Ley 214 del Estilo. IVoy. de C.C., art. 656, Ap. pag. l-<9.
Doctrina de los A. A. Palacios, Ayora, Feb. y  sus reformadores y uutierrez. 
Leyes 10. tít. 6 y tit. 5, lib. 10,Noy. Recop. Ap. pag. 14/ y 197.
Up. de los A. A.
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nmerte del testador; (1) si le entreg’ódiclia cosa le pertenecen des 
de la tradición. (2)

833. Establecida la mejora en el tercio ó en el quinto, ó en uno 
y otro, sin entrega ni consignación de bienes, los frutos, réditos 
ó rentas de los bienes se dividirán con igualdad entre todos los 
herederos. (3)

SECCION CUARTA.

De la aceptación de la mejora con remmcia de la herencia.

834. El mejorado puede aceptar la mejora aunque renuncie la 
herencia.

En este caso se halla obligado á pagar á prorata las deudas 
del testador, y dar fianza de satisfacer las que después resulta
sen. (4).

CAPITULO X.

DE LOS LEGADOS Ó MANDAS.

835. Manda ó legado es la porción de bienes que el testador 
deja á alguno en su testamento ó en otro act:) de última voluntad.

SECCION PRIM ERA.

Del modo de constituirse las mandas.

836. Las mandas se pueden hacer puramente y sin condición 
alguna, á dia cierto cuando se designa aquel en que deben entre
garse; desde cierto dia, cuando se prefija el en que se han de po
der pedir; y bajo condición. (5)

837. El legado hecho con espresion de causa es válido aunque 
la causa no resulte cierta, á no ser que la voluntad del testador 
indique claramente lo contrario. (6)

838. Puede hacerse el legado bajo cierto modo, para que el le
gatario dé ó haga algo.

Para recibir la manda en este caso, si el testador no espresó

Ley o5 tit. 9, Part. 6.® Ap. pág. 150.
(2) Op. Fei). , , f 4 j  1 A-
(3) Id. id. Guiierrez y otros A. A. sostienen la opinion de que los frutos deben di- 

viairse en proporción al haber de cada heredero. „  ̂ r. , .
(4) Ley 5, tit. 6, lib. 10, Nov. Recop. Ap. pag. 197. En el Proy. de G. C.,_(art. 655), 

se concede esta facultad al mejorado, pero limitada al caso en que la mejora iuese 
hecha entre vî ■o.s, no en testamento.

De r ec h o  f o r a l—Nada establece sobre mejoras.
(5) Ley oí. tit. 9, Part. 6.® Ap. pág. 138.
(6) Ley 20, tít. 9, Part. C.® Ap. pág. 156.



qtie antes de recibirla hubiera de cumplir suencarg-o, deberá dar
caución de cumplirlo.

S i  h a b i e n d o  puesto cuantos medios estén de su parte, no pu
diera darle cumplimiento, no pèrderà el legado. (1 )

830. Cuando se hace en el legado demostración ó esplicacion 
de la cosa legada, es válido aunque la esplicacion sea falsa: no asi 
determinando la cosa legada y resultando su no existencia. (2)

840. El testador puede dejar en mandas los bienes ó la parte 
de ellos de que pueda disponer libremente. (3)

841. Legada cierta cantidad á uno en testamento, y la misma 
en codicilo, el heredérodebe entregarlas ambas, no probando ser
otra la voluntad del testador. (4)

También son válidos dos legados de una misma cantidad, sien
do uno hecho puramente, y otro bajo condición. (5)

842. Legada dos ó más veces en un testamento una cosa deter
minada, ó que consista en número, peso ó medida, el heredero no 
está obligado á darla, ó su estimación, más que una sola vez, á no 
ser que se pruebe haber querido el testador que fuesen dos le
gados. (6) . 1 i 1

843. Pueden ser legadas las cosas que existen y las que toda
vía no han nacido ni existen, con tal que se espere su nacimiento
y existencia. (7). i

844. Puede el testador legar bienes de su heredero, y los de
cualquier estrano, con tal que al hacerlo sepa que no son suyos y 
asi lo pruebe el legatario, en cuyo caso está obligado el heredero 
á comprar la cosa legada, y si su dueño no quisiere venderla á 
dar al legatario su valor. Si lo ignoraba el testador no vale el le
gado. (8) . • / •

Se esceptúa el que se hace á la mujer, pariente, amigo ó cria
do del testador. (9) . . .

No se pueden legar, ni debe el heredero su estimación, las co
sas sagradas, ni las del rey sin su permiso, ni las que pertenecen 
al común de los pueblos, ni en las que se hallan unidas á los
edificios. -, j z i

Si después de constituida lá manda, la cosa legada paso á
ser sin culpa del heredero, de las que no se pueden legar, no vale 
el legado. (10)

845. Si el legatario adquiere por título oneroso la cosa agena
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(4
( 5 )

(8)
(9)m

Ley 2htit. 9, Tart. 6.“ Ap. pág. p6.
Ley -18, tit. 9, Part. 6.\Ap. pag. 1p5.
Lev 1 tít 2ü, lib. 10. Nov. Uecop. Ap. pág. 177.
Ley 43, tit. 9. i’art. 6.* Ap. pág. 164.
? Í y ? 5̂ t f t  9 ,X rt. Ap. pág. 164.

L eyjo’.Ut Proy?^«fic. G., art.679. Ap pág. 152.

^Ley^Í5, tít. 9, Part. 6.« Ap. pág. 154.
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que le legó el testador, tuviera ó no conocimiento dei legado, 
puede pedir su estimación, huyasele dejado pura ó coiidicional- 
mente; (1) no cuando la compra del heredero. (2)

846. Si estuviere empeñada la cosa que se lega por todo su 
valor, debe redimirla el heredero', ya supiera ó ignorara el 
testador su empeño; si lo estuviese por menos de su valor, cor
responde su desempeño al legatario cuando el testador lo igno
raba. (3)

847. Si se lega una cosa cuya especie sea creación de la mano 
del hombre, y no existe entre los bienes del testador, se entiende 
no hecha la manda; no si fuese especie determinada por la natu
raleza, en cuyo caso, si el testador tiene varias, puede escoger 
el legatario; si no tuviese más que una deberá tomarla, y si 
no tuviese ninguna deberá comprarla el heredero y entregár
sela. (4)

848. Puede el testador dejar al legatario lo que le deba un 
tercero (legado de crédito); y los derechos y acciones que le com
peten contra algunos, asi como las servidumbres de casas y fun
dos agenos. (5)

Se entiende legado el crédito, si el testador lega el documento 
que lo prueba. (6)

849. Puede legar á un deudor, espresa ó tácitamente, la canti
dad que este debe, y aunque no fuese cierta la deuda valdrá el 
legado, así como la alhaja ó prenda que le hubiese entregado para
seguridad del débito.

Pero por este xiltimo no se entiende legada la deuda, á no ser 
que el legatario (pruebe que esta era la voluntad del testa
dor. (7)

850. Si el testador lega á su acreedor lo que á este debe, se 
hace liquida la deuda y exigible desde luego. (8)

851. El legatario puede elegir, cuando el testador así lo dis
ponga, y una vez elegida una cosa no puede dejarla y tomar otra. 
Si la elección se confia á un tercero, y no la hace dentro de un 
año, la puede hacer el legatario pasado que sea, (9)

852. Concedida á dos legatarios Opción á una cosa, si no se 
conviniesen en ella, decidirá la suerte y escogerá aquel á quien 
corresponda, dando al otro la estimación de su parte debidamente
regulada.

(0
( 2)(Ô)
(•'o
(5)
(6) (7) 
(8 
{9

Ley 43, tít. 9, Part. 6.“ Proy. ele C. C., art. 693. Ap. púg. 165. 
Üp. t'eb. reform.
Ley U,  tít. 9, Part. 6.“ Proy. de C. C., art. 683. Ap. pág. 153. 
Ley 23, tít. 9, Part. 6.« Proy. de C. G., art. 691. Ap. pag. lb7. 
Ley Ib, tit.9, Part. 6.a Ap. pág'. 154.
Ley 4".
Ley 19, tít. 9, Part. 6.® Ap pág. 135.
Op. de los jurisconsultos.
Ley 25, tít. 9, Part, ü.® Ap.pág. 157.
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Las mismas reglas se observan con los herederos si muere el
lee-atario sin usar de este derecho. (1) . __

853. Si el testador deja alimentos á alguno, ó lo necesario para 
vivir, se comprende en ellos la subsistencia, vestido y habitación; 
no la enseñanza á no espresarlo el testador. (2) .

Si el leo-ado es solo de los alimentos diarios, se debe únicamen
te la comida, haciendo la regulación con arreglo a las facultad^ 
y rentas de los bienes del testador, si este no lo hizo ni cons 
cuánto daba al legatario ó 4 otros de su condición. W)

854 El dominio de la cosa legada pasa desde la muerte del 
testadora aquel á quien se hizo la manda, escepto en las ser
vidumbres personales, en que es necesaria la adición de la heren 
cia; en las condicionales, en que también lo es el cump imien 
déla condición, y cuando el testador lega cosa_ del heredero, 
en cuyo caso no adquiere su dominio el legatario hasta la en

855. El testador puede imponer la obligación de satisfacer
dos á cualquiera á quien deja algo, con tal de que no escodan 4 o 
que recibe. (5) Las mandas son válidas, aunque no admita el que
ha de darlas lo que se le deja. (6)  ̂  ̂ i „í.

856. El legatario puede aceptar una parte de las mandas y re
pudiar otra, en los casos siguientes:

1. « Cuando el testador hace el legado en diversas clausu
las y oraciones. _

2. ° Cuando lega muchas cosas determinadas en una cl u

3 ” Cuando el legatario muere sin aceptar, ni repudiar el 
leo-ado, y deja varios herederos, en cuyo caso cual- 
quiera de estos puede aceptar su parte aunque los de- 
más repudien las suyas.

4.° Si uno de los legatarios sucede al otro puede renun
ciar la parte de este y aceptar la suya. (7)

857. No puede el legatario admitir en parte el leg'ado: 
ly  Cuando se hizo en una sola cláusula ú oración.
2.° Cuando comprende dos cosas, una con gravamen y otra

sin él. (8) , j  V 1
858. En el legado de cosa especifica del testador, debe el here

m  Lc7 26, lit. 9, Part. 6.» Ap.pàg. 158.
2) Ley 12. tít. M), Part. 6.» Ap. pag. 15 .̂
lí L?Y l í  tit.' 9̂ ’ Pa¥t 6^ S e n tS  aíay¿ 1865, Gac. de i J u n i o ,  tomo pág. 818. 

Prov. de C. G.’ art. 697. Ap. nág. 15?.
(5) Ley 5, tit. 9, Part. 6.^ .Ap. pag. 1=1.
(6) Ley M it. 18, lib. 10 Jov. 5^°¡/¿^prov . de C. C. (art. 706), el lega-

(8) Ley 36, t.t. 9, Part. 6.^ Ap. pag. 160.
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dero entregar al legatario la cosa legada con todo lo que le per
tenece y el incremento que haya tenido desde que fué legado has
ta  su entrega. (1)

Si el legado fuese de cosa agena y fructífera, y el heredero no 
la quisiere comprar, queda obligado á entregarla al legatario con 
los frutos producidos desde que éste la reclamó, ó á darle la esti
mación de todo. (2)

859. El deterioro ó menoscabo de la cosa legada, cede en per- 
uicio del legatario. (3)

860. No designando el testador el lugar en que deba entregar
se al legatario la manda, debe hacerlo el heredero en el que ha
bita, ó en el que estén las cosas legadas ó la mayor parte de los 
bienes del testador. (4)

861. No se deben al legatario los frutos de cosa genérica, sea 
propia ó agena, sino desde que se constituye en mora el heredero, 
ó interpelado enjuicio, contesta. (5)

862. Moviéndose pleito sobre la cosa legada, antes de su entre
ga, está obligado el heredero á satisfacer las espensas que se- ha
gan; y si el heredero muere después de la entrega, las satisfará 
el legatario. (6)

Jurisprudencia.

863. Los legatarios de especie no están obligados á llevar á la 
masa común para el pago de deudas los bienes que les han sido 
legados y entregados, cuando existan otros bienes de la misma 
herencia, suficientes para satisfacerlas. (7)

864. El legatario de porción alícuota, es parte legitima para 
deducir las solicitudes concernientes á la intervención y adminis
tración del caudal. (8)

865. Cuando se lega en propiedad y posesión para siempre, 
aunque con la obligación ó gravámen de que en el caso de morir 
sin sucesión el legatario pasen los bienes á otras personas, el le-

(1)
(2 )
(5)
(4)
(5)
( 6 )

Ley 57, tit. 9, Part. 6.» Proy. de C. C., art. 008. Ap. pág. 161. 
La’misma ley.
ün. Peí), y sus reformadores.
Ley 48, íit. 9, Part. 6.® Ap. pág.
On. de Febrero.
Id.id.

165.

ARAGON.—Para el cumplíraieuto de los legados píos se pueden enagenar los bie
nes del finado, quedando a salvo el derecho de viudedad á la mujer. «Observ. 1C, 
I)e jur. dot.» Si el padre lega algo á sus hijos en equivalencia de lo nue pudiera cor- 
responderles por herencia paterna v materna, pueden renunciar el legado y recla
mar la herencia de su madre. «Obser. 8, De secumd. nupt.» Si el testador deja un. 
legado á alguno v á sus hijos, lodos son admitidos jimlaniente. -Observ. 10, Donat.* 

CNTALüSA.—Én Barcelona y en los pueblos que gozan de sus privilegios, aunque 
el heredero no acepte la herencia, ó por cualquier otro motivo falte el heredero, 
■valen los legados. L. 1. t/t. 2.", lib. 6, vol. de las Const.

(7) Sent. 7 Die. .'860, Gac. de U, torn. l.°, póg. 777.
(8) Seiil. 5 Noy. 1862. Gac. de 8, torn. 3, púg. 829.
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í^atario adquiere de derecho el pleno y absoluto dominio del lega
do, sin que el heredero testamentario pueda alegar ninguno á ta
les bienes si fallece antes que el legatario el que habria de adqui
rirlos después. (1) . , . r

866. Los legados limitados á cierto tiempo no deben conlun
dirse con los condicionales; y por lo mismo no son aplicables á 
los primeros las leyes que tratan de la clase y efectos de las con
diciones. (2) , , . ^

867. La ley 39, tit. 28, Part. 3.", que trata de los frutos que 
hace suyos el poseedor de buena fé en ciertos casos, no es apli
cable al en que se reclamen bienes legados, en razón á que res
pecto de estos rigen disposiciones especiales. (3)

868. El legado de usufructo de una casa, hecho en Ultramar a 
favor de un monasterio, no puede reputarse como institución de 
mayorazgo, y por lo tanto no son aplicables al caso las disposi
ciones legales referentes a vinculaciones. (4)

869. Cuando se lega la diferencia que resulte, practicada la 
correspondiente tasación, entre el valor en venta de una finca y 
la cantidad que el testador tenia recibida á cuenta de ella, debe 
considerarse tal legado limitado y circunscrito á dicha diferencia, 
no debiendo por tanto comprenderse en él los frutos y mejoras no 
incluidas en la venta, que existiesen en la finca á la muerte del
testador. (5) , • . -

870. Las leyes que se refieren á los legados de cosas ciertas, o
especies determinadas, no son aplicables á los de cantidades in
determinadas. (6) _ 1 j  j  •

871. El legado de lo que reste del tercio, después de deduci
dos otros legados específicos y genéricos, no es de cantidad de
terminada, puesto que para fijarla deben preceder las liquidacio
nes correspondientes, y no puede por lo tanto ̂  considerarse como 
leonado especifico para el efecto de que sea aplicable lo que dispo- 
ne^a ley 37, tit. 9, Part. Q.% acerca de la entrega de la cosa lega
da con sus aumentos y frutos. (7)

872. Cuando se establece un orden numérico para el pago de 
pensiones ó legados condicionales hechos á varias personas, no 
basta para que cada legatario pueda obtener y exigir su legado 
el que haya llenado por su parte la condición que el testador le 
impuso, sino que es preciso además esperar á que llegue el turno 
de su respectiva numeración. (8)
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§
XuL 24 Marzo 18o7, Col. Log. 'ISfiT, tomo / 1, ,num. 8. 

(2') Sent. 23 Marzo 18G0, üac. de 2'j, tom. pag.
3 Seiit. 7 Mayo 1360, Üac. de 12, tom. 1.", pág. 6t2.
'a\ G de ü. 16 Nov. 1800, Gac. de 20, tomo 1 p;'g- 679. 
s j Sent-10.1UIÜO1861, Gac. de 13,tom 2,pag.bU.

(G) i a  misma sentencia. ,
(7) G. de Ü. 25Junio I80l, Gac. d e29, tomo 2, pag. 566.
(8) Seut. 26 .XoY. 1861, Gac. de 30, tomo 2, pág. 803.
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873. Cuando el tentador lega úna finca, gravándola pa-pétna- 
mente para una obra pía, y en la duda de si esta disposición pue - 
de ser contraria á las leyes que prohíben la vinculación, ordena 
que, si en efecto resultase dicha contrariedad, se venda en este 
caso la finca é invierta su producto en el objeto piadoso á que la 
habla destinado, con esta cláusula condicional y precautoria re
mueve el gravámen perpetuo de vinculación que pudiera atri
buirse á tal legado. (1)

874. Debe considerarse como eficaz y válido un legado que 
puede tener efecto según la legislación vigente al tiempo de mo
rir el testador, aunque no pudiera tenerlo con arreglo á la que re
gia cuando otorgó el testamento ó codicilo que lo contenia. (2)

Se entiende hecho puramente un legado, cuando la cláu-1/0 .
stila en que se establece no contiene dia, tiempo, condición, ni 
otra cualidad ó circunstancia que suspenda ó difiera su cumpli
miento. (3) T T a. •

876. Aunque el testador imponga á sus herederos voluntarios
la Obligación de costear la educación y alimentos del legatario 
hasta cierto dia, y á este la pena de perder el legado en cierto ca
so, no por esto varia la naturaleza y esencia del legado, el cual 
empieza á deberse y puede exigirse luego que muere el testa-
dor. (4) , , , • j 1877. Aunque el testador prive al padre del legatario del usu
fructo del legado, no le obsta para suceder á la defunción de este, 
como heredero legitimo, en los derechos adquiridos por el mismo, 
pudiendo el padre, por consiguiente, reclamar los bienes en que 
consista el legado con los aumentos correspondientes que hubie
sen tenido. (5)  ̂ •

878. Si se lega una cosa con el gravámen y condición precisa 
de que ha de conservarla el legatario para sus hijos, se trasmite á 
estos por partes iguales la propiedad de la cosa legada luego que 
fallece el testador. (6)

879. La ley 35, tít. 9.°, Part. ordena quede sin efecto la 
manda si aquel en cuyo favor la dispuso el testador no sobrevive 
á este. (7)

880. Cuando dos testadores instituyen un legado con la condi
ción de que no lo perciba el legatario hasta la muerte de ambos, 
pero sin hacer depender de esta circunstancia la propiedad de 
aquel, lo adquiere el legatario á la muerte del primero de los

(i
(á,
(3)

í̂ !
(6)
(7)

Sent. 11 Die. 1861, Gac. de 20, tomo 2, pág. 9i8.
La misma sentencia. , , . ’ r, ■ cok
Sent, 26 Set. 1862, Gac. de I.” Oct., tomo 3, pag. 68b.
La misma sentencia.
Sent 20 Die. 1863, Gac. de 3 Enero 1864, tomo 4, pág. 1015. 
Sent. 2.4 Set. 186-4, Gac. de 29, tomo 6, pag. 118.
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testadores, aunque no lo perciba, y se trasmite á sus herede
ros. (1)

881. Según la ley 34, tit. 9.®, Part. 6.% el seüoriodela cosale
gada en testamento ó codicilo, pasa desde la muerte del testador 
il aquel á quien se ha hecho la manda. (2)

882. No está prohibida en la ley de 11 de Octubre de 1820, ni 
en otra disposición alguna, establecer legados de cantidad anua
les y perpétuos en favor de los pobres enfermos de un hospital, 
cuando ni directa ni indirectamente se amortizan bienes para ello, 
ni se prohibc la libre circulación; estando autorizados los hospita
les y los demás establecimientos de Beneficencia, por la ley de 
1° de Mayo de 1855, para recibir ó adquirir bienes ralees, aunque 
á condición de invertir el producto integro de la venta de los mis
mos en efectos públicos. La sentencia que declara nulo un lega'lo 
de esta clase, infringe la ley 28, tit. 9, Part. 6.’‘, y la jurispruden
cia del Tribunal Supremo, de Justicia. (3)

883. vSegun las leyes 14, tit. 4.” y 22, tit. 9.” de la Part. 6.̂ , el 
legatario á quien se deja una manda condicionalmente, solo pue
de hacerla suya, á pesar de no haber cumplido la condición, 
cuando no ha dependido de él su cumplimiento; pero no si este 
depende de su voluntad. (4)

884. Lo dispuesto en la ley 34, tit. 9.°, Part. 6.% respecto á que 
en el legado puro ó á dia cierto pasa el dominio al legatario desde 
la muerte del testador, se entiende cuando aquel es válido, no 
cuando se declara nulo. (5)

885. Es improcedente la demanda interpuesta por el padre so- 
licitande la entrega de un legado de dinero hecho al hijo menor 
de edad, si el testador dispuso que lo reciba el mismo hijo cuando 
llegue á la mayor edad ó tome estado, sin que pueda exigirse del 
heredero que lo consigne en la Caja de Depósitos cuando el testa
dor no le impuso esta obligación. .(6)

886. El que acepta un legado está en la obligación de cumplir 
con lo que le ordenó el testador, no siendo contra ley ó buenas cos
tumbres. (7)

887. No puede decirse contraria á las leyes ni á las buenas cos
tumbres, la condición impuesta por el testador al legatario, de no 
impugnar las disposiciones de su testamento; ni otra cualquiera 
que no pueda dar causa á ninguna inmoralidad. (8)

888. Cuando no aparece clara y ciertamente la estension y lí-
(1) Sent. lí) DIc. Gac. de 25, tomo 6, pág. G<3.
(2) Sent. 26 Mayo hC5. Gac. de l.oTiinio, tomo 7, pág. 8í8.
(5) Sent. 21 >’ov. 18C5, Cae. de 26. tomo 8. pág. 426.
(4) C. de ü. 5 Dic. 1805, Gac. de 13, tomo 8, pag. 557.
(5) Sent. 11 Dic. 1865. Gac. de 15. tomo 8, pág. 567.
(6) Sent. 22 Marzo 1867, Gac. de 26, tomo 11, pág. 375.
(7) Sent. 19 Üct. 1867, Gac. de 26 Nov., tomo 12, pág. 286.
(8) Sent. 28 Set. 1866, Gac. de 3 Oct., tomo 10, pag. 110.
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mites que el testador ha querido dar á un legado de los “ "«^es y 
ropas que existiesen en la casa de su morada, es “idispeusahle de- 
tenninarlos con arreglo á la acepción vulgar y legal de estas pa- 
labras, poniéndolas en relación con las demás disposiciones de

^ ' 'c t n d o  es incierta y dudosa sobre este punto la c lá u s ^  tes
tamentaria, es preciso resolver la duda en favor del beiedero. (1)

889. En el legado á tiempo cierto pasa á los legatarios la pro
piedad de la cosa legada desde la muerte del testador según expre
samente lo disponela ley 34, tit. 9, Part. 6.''[2) ,

890. Son nulas las mandas que se hacen al confesor en la ulti 
ma enfermedad y á los parientes de este. (3)

891. El testamento arreglado á derecho es ley para los iii.^ere 
sados y debe ser cumplido en todas sus disposiciones, no siendo
mtos^gatoriasl^^^^^^^^^
ála institución de herederos ó sea a la generalidad de la herencia, 
de las que aquellas son necesarias desmembracionesimpuesta. por 
la voluntad especial del testador. (4)

Esta voluntad debe cumplirse puntualmente en todo lo que no
ofenda á la moral ni al derecho. (5)

SECCION SEGUNDA.
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De la cmrta falcidia.

892. Cuando las mandas consumen toda ó casi toda la heren
cia, el heredero puede detraer la cuarta parte ó lo que falte para 
completarla {cmrta falcidia) después de pagar todas las deudas 
del testador y las contraidas con motivo del fallecimiento. [ }

893. Para considerar el valor de los bienes debe atenderse al 
tiempo de la muerte del testador, y el aumento ó disminución que

(n  Seiit. 27 Mayo 1867, Gae.de 2 Junio, tomo 11, Pág-p^l.
Í2 Seni 2'J ^ov. 18Cy, Gac. de 25 Dic., tomo 16, pag. 497.
■á) Sent. 3 ’̂ov. 187i,Gac. de ?.
4) Scnt. 15 Junio J872. Gac. de 2o.

(6 Le? l , \ i t  11. Part Est^ T c S 'écn\re nuoLós jurisconsultos, sosteniendo alumnos que es

Ü i S i S i p f eeneñósfundó la dóctrioa de la cuarta falcidia, se lee en el panafó
fiar del l ulo i-i citado. «Conucnible cosa es e con rp o n , _que el l'^redeio

«fnp flvf ln<? bienes de aaael ú quien deue heredar o cierta parte dellos. Ca de- 
»síurnisado seria de haner nome de heredero é non le venir ende pro «

El Tribunal Supremo de .lusticiaha decidido la controversia, y^^conociendo l a ^ -  
raeia v f i S e  ¡a Icv 1.“, til. 11 de la Part.o.» Véanse las sentencias ¿e 7 de Di- 
S b ? e  ileo Ga¿ d e lh  tomo i  ^  pág. 777 y 29 Set. 1866, Gac. de 4 üct., tomo 10, 
pág. 129. (Xúm. 896 y 897.)
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después de esta tuvieren, será solo en beneficio ó daño del here
dero. (!)

894. No están sujetas á la deducción de la cuarta falcidia las 
mandas á la Iglesia ó por motivo piadoso; las que se dejen en tes
tamento müitar: las de cosas determinadas con cláusula de no ena- 
genarlas ni cuando lo prohibió el testador. (2)

895. Pierde el heredero el derecho de deducir la falcidia:
1.® Cuando paga integramente algunas mandas; á no apa

recer después alguna deuda considerable del testador, 
en cuyo caso puede detraerlas de los legados que aún 
no haya pagado.
Cuando dá alguna cosa á persona que tenga prohibición 
legal de recibirla, aunque lo hubiera mandado el testa
dor, esceptuándose si lo hizo á los liijos ó nietos de este. 
Si canceló maliciosamente el testamento ó los legados. 
Cuando hurta alguna cosa legada, dice que es suya, 
siendo de la herencia, y es vencido en juicio; y cuando 
niégala manda.

5.® Si no hiciere inventario. (3)
896. Cesa la deducción de la cuarta falcidia, cuando á los he

rederos se les debe legítima, porque esta queda salva en todo 
caso. (4)

Jurisp ru dencia .

897. Cuando el heredero no ha propuesto demanda en forma 
sobre la detracción de la cuarta falcidia, no puede decirse infrin- 
g'ida la ley S.“', tit. 11 de la Part. 6.̂ , porque en la sentencia nada 
se haya decidido sobre dicho extremo. (5)

898. La ley 3.^ tít. 11 de la Part. 6.^ tiene solo por objeto de
terminar el tiempo á que debe atenderse para conocer la cuantía 
de los bienes del testador, á fin de que al heredero le quede siem
pre salva su parte legitima ó sea la cuarta falcidia y establecer á 
quien pertenece el daño ó el provecho que de la herencia sobrevi
niere después. (6)

SECCION TSRCERa..

Be la estincioii de las mandas.
899. Se estingue la manda:

l.° Si el testador Cíincela el testamento, codicilo ó memo
ria testamentaria en que la dejó.

(1) Ley 5 del mismo titulo y Partida. Ap. pág. 12(5.
(2' Leyes 4 y 6, tit. ll, part. tí.® Sup. al Ap.
(3) Leyes 5, C y 7, tit. 11, Part. G.® Id. id.
(4) Ley 7 id. id.
(5) G. de U. 7 Die. 1860, Gac. de 14. tomo 1.“, nág. 777.
(6) Sent. 29 Set. 18(56, Gac. de 4 Ocí., tomo lü‘, póg. t29.
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2. ® Si hiciese á otro en vida donación de la cosa legada.
3. ° Si hiciese de la cosa legada una nueva especie. ^
4. ° Cuando la cosa legada siendo cierta y determinada,

perece sin culpa del heredero.
5. ° Si legada á uno la misma cosa en dos testamentos la

hubiS*e obtenido por uno de ellos, pero no si hubiera 
recibido solo su estimación.

6. " Si el legatario muere antes que el testador. (1)

Jurisprudencia.

900. Las mandas quedan subsistentes, aunque no valga la he
rencia dejada á un testigo del testamento en cuanto no se refie
ran al testigo, según declara la ley 9.% tít. 5.°, lib. 3.° del Fuero
Real. (2) , i

901. Los legatarios tienen derecho á reclamar el pago de sus le
gados respectivos, iinicamente délos bienes dejados por el testador, 
no pudiendo tener existencia ni eficacia ese derecho, cuando de
ducidas las deudas hereditarias no queden bienes ningunos con 
que poderse satisfacer, á menos que el heredero haya aceptado la 
herencia sin beneficio de inventario. (3)

CAPITULO XI.

DEL DERECHO DE ACRECER.

902. Si alguno de los coherederos, comejorados, ó colegatarios, 
llamados á una misma cosa, muriese antes que el testador, renun
ciare su parte, ó por otra causa cualquiera no llegase á obtenerla, 
acrece á la de los otros. (4)

903. Para que esto tenga efecto, es necesario que haya verda
dera conjunción entre los coherederos, comejorados, ó colegata
rios, siendo llamados á irna misma cosa, en un mismo período, o 
que el testador espresara de otra manera clara y terminante, que 
tal era su voluntad. (5)
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904. En los legados puros, el derecho de los legatarios que 
mueren antes que el testador, acrece á los sobrevivientes, los cna-

Levcs 33 y 39 á la 44, tít. 9, Parí 6.» Ap. págs. 459 y 462 á 164.
Seut. 48 Dic. 1864, Gac. de 24, tomo 6, pag. 004.

L e?33,'tit.'9.^ParL^ C-, art. 70b, 816, Sl7 y 848. Ap. Pá^-J59-
Ley 33, tít.9, Parí. 6.» Sent. 13 Mayo 1868, Gac. de 30, lomo lo, p;^g. 281. Ap.

(O
(2)
(3)
(U
(S)

pag- 159.
28



les adquieren desde la muerte de este el dominio de la cosa legada 
ccn sus frutos. (1)

905. Si se manda ó lega á muchos alguna cosa,
para que tenga lugar el derecho de acrecer á favor de los que so- 
hrevivan, es necesario que los otros mueran antes que el testa
dor. (2)

906. Si bien desde la publicación de la ley l.% tít. 19 del Orde
namiento de Alcalá, hoy l.'^del tit. 18, lib. 10 de la Novísima Re
copilación, que estableció la validez de los testamentos, aunque 
no contenga institución de herederos, en cuyo caso heredase aquel 
á quien según derecho y costumbre de la tierra correspondiese, 
cesó la necesidad del derecho de acrecer establecido por la legis
lación romana, y aceptado en parte por la de las Partidas, ha con
tinuado teniendo lugar cuando proviene de la voluntad de los tes
tadores. (3)

CAPITULO XII.

DE LA DONACION POR CAUSA DE MUERTE.

907. Se considera donación por causa de muerte, la que se 
hace hallándose en peligro inminente, á condición de recobrar lo 
que fué objeto de la donación, si el donante sale del peli- 
g-ro. (4)

908. Pueden hacer donación por causa de muerte los que tie
nen capacidad para testar y pueden constituirla en testamento ó 
codicilo. (5)

909. Esta donación es revocable, á voluntad del donante; y 
queda revocada si el que la hizo sale del peligro que le movió á 
hacerla, y si el donatario premuere al donante. (6)

Jurisprudencia.
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910. La donación por causa de muerte es un acto unilateral y 
revocable, sin que necesite para su validez la aceptación del do
natario, á quien se trasfiere el dominio de la cosa donada, aun sin 
la entrega, luego que el donante premuerc no arrepintiéndose de 
la donación.

Para calificar de dicha especie una donación no obsta que el

(1) Sent. i2 .íimio i863, Gac. ele 17, tom. A. pág. 485.
(2) Seat. 29 Dio. 18«3, Gac. de 3 Enero i864, tom. 4, pág. 1013.
(5) Sen. '2 .Inaio 1869. Gac. de M Agosto, tom. 15 pag. 845.
(4) -A las vegadas fazen los ornes donaciones, estando ciiytados en enfermeda

des, o teniendo otros peligros de une non cuidavan estorcer.» Ley 11, tit. 4 Par
tida b.® Ap. póg. 160.

(5i Ley 11, tit. 4, Part. 5.* Ap. pág. 166.
(6) La misma ley.
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donante manifieste más ó menos esplicitamente el afeci.o ó reco 
nocimiento que le mueve en favor del donatario, o que omita estos
motivos si asi le conviniere. (1) _

911. El que en un instrumento público, otorg*ado con todas las 
solemnidades de derecbo, dona una parte de los bienes que deje al 
tiempo de su fallecimiento, espresando que abriga temores por ê  
quebrantamiento de su salud, y mandando quê  dicho documento 
forme parte, si fuese necesario, de su disposición testamentaria, 
constituye por este acto de liberalidad, á manera de manda ó le
gado, una donación por causa de muerte. (2)

912. La acción porque se pide la entrega de bienes donados 
por causa de muerte es mista de real y personal, y se prescribe á 
los treinta años. (3)

CAPITULO XIII.

DE LOS ALBACEAS Ó TESTAMENTARIOS.

913. El testador puede nombrar uno ó más Albaceas para que 
ejecuten su última voluntad. (4)

914. Este cargo no es obligatorio, pero una vez adniitido, de
be cumplirse en el término señalado por el testador ó por la 
ley. (5)

915. Si el testador no hubiere designado término, el Albacea 
debe evacuar su encargo lo antes posible, y a más tardar, dentro 
de un año. (6)

916. Puede ser nombrado Albacea el que tiene capacidad para 
testar. (7) El menor de edad deberá ser mayor de 17 años. (8)

917. Los Albaceas deben cumplir exactamente la voluntad del 
testador, y cuando alguno ó algunos de ellos no quieran acep
tar y cumplir este encargo, será válido lo que ejecuten los de
más. (9)

(1) Sent. -11 de Marzo do 18Cí, Gac. de 13, tomo 5, pag. 229.
(2) La misma sentencia.
(3) Id. id.
8 )  Lev í,' !it.‘ lo! P aí. (i> í>?ó?''^e C.̂ C-, art. páff. 169.

se escopUia el caso de que sobreviuicre escusa admisible al pradeuío aibitrio uei

'̂ *’(6) «E si por auentura (el testador) non señalare dia, niti 
cumpUesseii, deuense ellos trabajar. lueí?o despucs de la niuerte del tesladoi, ele lo 
cumplir lo mas ayna que pudieren, sin aiongamieiito e sin escatima nmgima. L si 
embargo tan grande ouiesen, por que non lo pudiesseii luego cunipiir deuense ira 
bajar (pie lo cumplan en todas guisas, á lo mas mrde fasta un ano despucs de la 
muerte del testador.» Dicha ley 6. l’roy. de C., arL 735.

(7) Ley 8. tit. 5, lib. 3, Fuero Real. Ap. pág. 167. „„„„„„
(8) üp. délos A. A. Proy. deC G., art. 727. «.N’o puedesor albacea el que no pne-

3 y 6, tít. lO.Part. G.“ Ap. pág. 168 y 160. Sent. 18 Junio de 1861 Gac. 
de 2i, tomo 5. pág. 633; 18 Marzo 1865, Gac. de 2 Abril, tomo 7, pag. l-*2 y U  Marzo 
1866, Gac. de 27, tomo O, pág. 422.
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918. Los Albaceas no pueden oblig-ar á los herederos á que les 
entreguen los bienes, á no ser en los casos siguientes:

1° En las mandas piadosas.
Cuando el testador deja una cosa á otro, juntamente 
con ellos.
En las mandas de alimentos.
Cuando el testador les da facultades para hacerlo. (1)

919. Cuando sea necesario proceder á la venta de los bienes 
del difunto, debe verificarse en pública subasta. (2)

920. Está prohibido á los testamentarios adquirir, pública ni 
secretamente, los bienes que se vendan. Esta prohibición no es 
estensiva al que también es heredero y compra como tal. (3)

921. El Albacea separado del cargo, por sentencia de Juez 
competente, pierde lo que por el testamento debiera percibir (4); 
pero si fuese descendiente del testador, quedará á salvo su legíti
ma. (5) Lo mismo debe entenderse siempre que el Albacea fuese 
heredero forzoso. (6)

922. A falta de Albacea testamentario, el heredero es Albacea 
legítimo; y cuando este no ejecuta la voluntad del testador, le 
nombra el Juez. (Alhacea dativo)

923. Concluye el cargo de Albacea, por muerte de este; por 
sobreyenirle impedimento físico ó moral; por su remoción ó por 
trascurrir el tiempo señalado por el testador ó el término le- 
gal. (7)

Jurisprudencia.

924. La ley 6.”̂, tit. 10, Part. 6.% que señala el término de un 
año para que los testamentarios cumplan la voluntad de los testa-

(1) Ley 4. tit. 10, ?art. 6.» Ap. pitg 109. Según el art. 728 del Proy. de C. G., solo 
cuando no haya herederos forzosos podrá el testador autorizar á íos albaceas para 
que se apoderen de sus bienes.

(2) Ley 62, tit. 18, Part. 3.« Ap. pág. 168.
(5) Ley 1, tit. 12, lib. ii), Nov. Iiecop. Sent. 8 iXov. 1839, Gac. de 12. Ap. pág. 49.
(4) Ley 8. tit. lü, Part. 6.® Sent. 18 .Marzo 1865, Uac. de 2 de .Abril, tomo 7, pági

na 412. Ap. pág. 170.
(3'' Id, id. id.
(0) Op. de l'eb. refoim., Aguirre, Goyena. Montalvan y Gómez de Laserna.
(7) Op. de los A. A. Proy. de C. G., art. 738.
_ GATALUÁ'A.—Hay dos clases de albaceas : particulares y generales. Aunque los 

primeros son nombrados para la ejecución del testamento, solamente se entienden 
llamados, dice el l)r. Vives y Gebria, «para intervenir en todo lo que mira á los fu
nerales y celebración de misas ú otros sufragios, pero no se entrometen en el cum
plimiento de los legados profanos, ni tn  lo demás del testamento, á uo ser que es- 
presamentc lo prevenga el testador.»

Los albaceas ó ejecutores universales del testamento son aquellos que son nom
brados en testamento en que el testador instimve heredero á Uíos Nuestro Señor, ó 
el alma del mismo testador, ó instituye generalmente los pobres ó algún lugar pio, 
y manda que ios albaceas ó ejecutores vendan sus bienes ó los distribuyan enei 
modo que 01 espresa. Estos albaceas son considerados liercderos en todas las 
cosas.»

Pueden serlo las mujeres, los mayores de catorce año.s y los clérigos.
. El cargo de albacea particular es gratuito: no asi el del universal, por la admi

nistración, á quien se retribuye según la costumbre.
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dores, no puede tener aplicación al caso en que el destino dado á 
la herencia, y otras circunstancias especiales de la testamentaria, 
hagan materialmente imposible la terminación de esta en dicho 
plazo. (1)

925. Ño hay ley que prohíba designar quien le sustituya en 
el albaceazgo, siempre que le haya facultado para ello el que le 
nombró. Por lo tanto, la designación de sustituto, así verificada, 
es válida, como procedente de la voluntad del testador: (2) no en 
otro caso. (3)

926. El nombramiento de Albacea dativo corresponde al .Juez 
de l.®' instancia, y puede hacerse cuando faltan todos los designa
dos por el testador para el puntual cumplimiento de sus disposi
ciones, y el heredero carece de persona que especialmente le re
presente. (4)

927. Los bienes correspondientes á menores no pueden enage- 
narse, ni áun para pagar deudas sin licencia del Juez. (5)

En todo caso debe preceder de inventario de los bienes de la 
testamentaría. (6)

928. Cuando el testador faculta á sus Albaceas para que ven
dan cierta finca, no se vicia la enagenacion porque el heredero 
concurra con aquellos 4 la venta, ni se infringe con esto la volun
tad del testador. (7)

929. Las disposiciones de la ley 62, tít. 18, Part. 3^, se limi
tan á las ventas que los Albaceas hayan de hacer, en ciertos ca
sos, de los bienes del testador para cumplir sus mandas y pagar 
sus deudas (8 ) y no son aplicables á bienes de otra proceden
cia. (9)

930- Las gestiones de los Albaceas contadores no pueden per
judicar á las personas con quienes no se ha contado para las dili
gencias practicadas por los mismos; y quedan á salvo todos los 
derechos que les conceden las leyes, en concepto de herederos ó de 
acreedores, tanto para que se asegure el caudal como para recla
mar contra cualquiera omisión ó perjuicio que se haya causado en 
el inventario y avalúo de los bienes. (10)

931. Son uníoslos actos de los Albaceas ó testamentarios que 
no se ajustan á lo dispuesto por los testadores. (11)

(t)
(3
(5

ísj

Sent. 26 >’ov. de -í , Gac. de 30, tomo 2, pág. 863.
Seat Dic. 1862. Gac. de 25, tomo 3, pág. 975.
Sent. 20 Marzo 1869, tomo 15, pág. 4i8.
Id. id.
Sent.22de Ocí. 1857, Col. Leg. 1857, tomo 7-1, núm. 37 y 19 Oct. 1859, Col. 

Lég^ 1839, Gac.de 2b.
(6) Sent 22 de Oct. 1837 citada.
(7) Sent, 27 de Set. 1861, Gao. de 30, tomo 2, pág. 683.
(8) «...Por poder que le otorgó para venderé enagenar de sus bienes, tantos fas

ta que pudiessen ser pagadas.» (Ley 62, tit. 18, Part. 3.®)
(9) La misma sentencia 27 Set. 1861.
(10) Seat. 30 Junio 1862. Gac. de lü Julio, tomo 5, pá?. 570.
( it)  Sent.5 Junio 1361, Gac. de 9,tomo 3, pág. 345. ■*



932. Entre las prohibiciones de la ley 15, tít. 20, lib. 10 de la 
Novísima Eecopilacion, y de la Real Cédula de 30 de Mayo de 1830, 
no se halla comprendida la de nombrar Albacea al confesor del 
testador en la última enfermedad. (1)

933. Aun en la  hipótesis de que el confesor careciese de capa
cidad para ser nombrado Albacea, esto no puede ser bastante para 
declarar que falleció intestado el que le nombró. (2)

934. Las facultad’.'s de Albacea se estienden, no solo al cum
plimiento de las mandas piadosas, sino también al de los demás 
encargos que les encomienden los testadores, y á las gestiones que 
ellos mismos hubiesen aceptado, sin contradicción de los here
deros. (3)

935. Si bien la ley 62, tít. 18, Part. 3.% establece el principio 
de que las ventas que se otorguen por los Albaceas hayan de ser 
en almoneda, esto solamente se refiere á los casos ordinarios del 
albaceazgo, y no á aquellos en que el testador los autoriza con fa
cultades extraordinarias, y prescribe la manera en que deben ven
der sus bienes para el cumplimiento de su voluntad, única norma 
á que deben subordinar todos sus actos. (4)

936. L a le y ll ,t i t .  1.® de la Part. 6.% no contiene la prohibi
ción de nombrar Albacea al -Escribano que autoriza el testa
mento. (5)

937. Cuando el testador nombra Albacea al confesor en su úl
tima enfermedad, sin hacerle encargo alguno que pueda redundar 
en su propio lucro, de sus parientes, ni de su iglesia, no puede 
deducirse que el ejercicio de esta confianza sea contrario á la 
ley 15, tit. 20, lib. 10 déla Novísima Recopilación, y Real Cédula 
de 30 de Mayo de 1830- (6)

938. Por muy amplias que sean las facultades concedidas á los 
Albaceas testamentarios, nunca pueden autorizarles para resolver 
una cuestión puramente legal. (7)

939. La ley 10, tít. 21 de la Novísima Recopilación, para evitar 
que el caudal de pupilos y huérfanos se disipase, facultó á los Al
baceas y testamentarios que señalasen los testadores para formar 
los aprecios, cuentas yparticiones de los bienes hereditarios, y pa
ra presentar las diligencias que practiquen en este concepto á la  
aprobación judicial.

Todos y cada uno de los testamentarios deben responder de los 
agravios que en las cuentas resultan, puesto que el testador ha

(1) Sent. 18 Junio de 1861, Gac. 2-1, tomo 15, pág. 633; 15 Die. 1863, tom. 8, pági
na 644 V 24 Die. 1866, Gac. de 30, tomo 10, pág. 758.

(2) Vent. 18 Junio 1864 citada.
(5) C. de U. 17 Die. de 1S64, Gae.de 23, tomo 6, pag. 633.
(4Í Sent 17 Enero de 1866, Gac. de 23, tomo 9. pag. 55.
(3) Sent. 6 Feil. 18GG, Gac. l i ,  tomo 9, pág. 195.
(6) Sent. 2í Die. 1866, Gac. de 30, tomo 10, pág. 758.
(7Í Sent. 12 Mavo 1870, Gac. de 5 Die.
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depositado su confianza en todos y cada uno; pues seg’un la 
ley 6. ,̂ tít. 10, Partida 6 /, «si muclios fuesen los testamentarios 
en cuya mano dejase alguno su testamento, todos deben ser uno 
para cumplirlo; pero si acaeciese que todos no pudieren y  s g t , ó 
non q%ieT&n, lo cfUG fi.ciesGn los dos, ó el nno, debe valer;» de cu
yas palabras claramente se deduce que siendo las facultades so
lidarias, no expresándose por el testador lo contrario, debe ser 
también solidaria la responsabilidad. (1)

940. Los Albaceas á quienes el testador encarga el cumplimien
to de su voluntad, deben sujetarse extrictamente á lo dispuesto 
por el mismo, siendo nulo cuanto hagan extralimitándose de las 
facultades que se les hayan conferido. (2)

CAPÍTULO XIV.

DE LA REVOCACION É INEFICACIA DE LAS ÚLTIMAS VOLUNTADES.

941. Todo testamento puede ser revocado por otro posterior, 
otorgado con las debidas solemnidades. (3)

942. No es válido el testamento posterior otorgado en la creen
cia de que hubiese muerto el heredero instituido en el anterior; 
pero subsistirán las mandas del segundo. (4)

943. El testamento escrito ó cerrado, se invalida quebrantando 
á sabiendas el testador el sello ó sellos que le cierren, cortando 
algunas de las cuerdas, borrando las firmas ó signo del Escribano, 
ó rompiéndole. (5)

944. Pierde su fuerza la institución de heredero en los casos
siguientes: , „ . . . .

1. ° Si habiendo herederos forzosos (6) fuesen instituidos
los estranos.

2. ° Por el nacimiento de un hijo después de otorgado el
testamento. (7)

3. ° Por la querella de testamento inoficioso. (8)
945. Los herederos forzosos pueden reclamar la rescicion de un 

testamento en que hayan sido desheredados sin causa, ó en virtud 
dejuna falsa causa, la certeza de esta debe probarla el here
dero. (9)
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.Sent. 9 Feb. de 1871. Gac. de 28 Jlarzo.
f2) Sent. 6 de Mavo 1871, Gac. de 25 Julio. „„ „ .
(3) Ley 2í, tít. l/Pavt. 6.® Ap. pág. 171. Sent. b delMarzo 186C, Gac. de 1/, tomo 

9, Pag. 538 V 26 .\ov. !808, Gac. de 4 Dic-, tomo 18, pág. 526.
H) Ley 21. tít. 1, Part. 6.® Ap. pág. 171. , , . . ,
(5) «Pero si fuese prouado, que algunas destas cosas sobredichas auimesen en la 

carta del testamente por ocasión é que non fuesse fecho i\ sabiendas, non se embar
garía el testamento.» Ley 24 lít. 1.®, Part. 6.® Ap. pág. 171.

(6) Ley l, tit. 20, lib. 10, Nov. Recop. Ap. pag 177.
(7) Ley 20. tit. 1.®, Part. C.® Ap. pág. 170.
(8) Ley 1.®, tit. 8, Part. 6.®Ap.pag. 172.
(9} La misma ley.



946. Por la misma querella de testamento inoficioso pueden 
reclamar la rescisión de un testamento los hermanos del testador 
posterg’ados á personas torpes, ó sean de mala vida ó infama
das. (1)

947. No procede la querella:
1. '* Si el interesado deja pasar cinco anos desde que el ins

tituido heredero entró en la herencia; y si fuese menor, 
cuatro años después de la mayor edad. (2)

2. ° Si el desheredado consiente en el testamento, reci
biendo para si ó para otro alguna manda, defendién
dolo como Abogado ó Procurador, ó consintiéndolo de 
otro modo. (3)

948. Si el padre dejase al hijo en concepto de heredero parte 
de su legitima, solo podrá entablar la querella por el resto. Si le 
dejase una manda, puede entablarla por toda la legítima, á no ser 
que recibiese lo que se le dejaba sin hacer protesta alguna. (4)

Jurisprudencia.
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949. Cuando en un documento otorgado con los mismos requi
sitos que exige la ley para la validez de las últimas voluntades, 
el testador consigna terminantemente su voluntad de revocar y 
anular el testamento cerrado, que tenia depositado en un tercero, 
á la vez que confiere poder para recogerlo, queda desatado dicho 
testamento y deja de ser el testimonio de su voluntad, (o)

950. Cuando el testador quebranta à sabiendas alguno de los 
sellos de la carta en que hubiere hecho su testamento escrito, 
corta alguna délas cuerdas ó raya las señales ó el signo del Es
cribano se anula, ó desátase el testamento por ello, según disposi
ción de la ley 24, tit. 1.", Part. 6.“

Esta ley solo esceptúa de dicha regla general si fuese probado
que algíma destas cosas sobredichas aviniesen^.....por ocasión, ó
que non fuese fecho à sabiendas, en cuyo caso non se embargaría 
el testamento. (6)

951. La ejecutoria que declara nulo un testamento cerrado, al 
que-falte la identidad indispensable, y que carece de las solemni
dades prescritas por las leyes, no infringe la 24, tit. l.° de la Par
tida (7)

(1) Lcy2, tit 8 de la-misraa Partida. Ap. pág. 172.
(2) Ley “í, tit. 8, Part. 6.*Ap. pág. 173.
(3) Ley 6, tit. 8, Part. 6.® Ap. pág. 143.
(•}) Ley 5, tit. 8, Part. 6.® Ap. pág. 173.
ARAGON’.—El testamento posterior arreglado á la ley, deroga el anterior, aunRiie 

esté corroborado con juramento, übserv. 2, «De Testam.,» lib. 6.
(b) Sent. 4.® Feb. 1801, Gac. de 7. tomo 2, pag. 99.
(6) Sent. [8 Nov. 1865, Gac. de 25, torn. 8, pág. 406.
(7) La misma sentencia.



952. La acción que concede la ley 12, tít. 1°, Part. 6.'*, á los 
hermanos desheredados ó preteridos para pedir la nulidad del tes
tamento y la herencia del testador, es para el caso en que sea ins
tituida una persona de malavidaó infamada. (1)

953. Para que un testamento pueda revocar otro otorgado váli
damente con anterioridad, es necesario que el segundo se halle 
revestido de todos los requisitos que para semejantes actos prescri
ben las leyes. (2)

954. No es necesario para la revocación de un testamento que 
contiene cláusula especial ad cautelam, que se inserte esta en el se
gundo testamento, cuando el testador manifestó no recordar si 
contenia la cláusula y espresó que era su voluntad derogar el an
terior, cualesquiera que fuesen los términos en que estuviese es- 
tendido, contuviera ó no señal ó palabra derogatoria. (3)

CAPITULO XV.

D E LA  S U C E S I O N  I N T E S T A D A .

SECCION PRIM ERA.

De los casos en qne tiene lugar la sucesión intestada.

955. A falta de herederos testamentarios la ley defiere la he
rencia á los parientes legítimos y naturales del difunto, al viudo 
ó viuda y al Estado.

956. Esto tiene lugar:
l.° Cuando uno muere sin testamento, ó con testamento 

nulo, ó con testamento que perdió después su fuerza, 
aunque al principio fuere válido. (4)
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ü ) Sent.-13 Mayo 1868, Gac. de6 .lanio, tomo 13. pág. 5Tí).
(2) Sent. 26 Set. -I8C2, Gac. de Oct., tomo 3, pág. 80; 18 Nov. 183 citada, y 5 de 

Marzo 1866. Gao. de -t7, tomo 9, pág. 538.
(3) Sent. 4 .N’ov. 1872, Gac. de 21. a «
CATALlLN’xV.—Aunque con arreglo á la Constitución 2.« de las de Cataluña, nj.

(tDe nupillars y altres substitutLons,»lib, C,'’, para que no se tenga por irrito ó nulo 
el testamento del padre es necesario hacerse en él mención del hijo, este preceptp 
«olo debe entenderse cuando no concurren fundadas causas que impelan al padre a 
consignar su voluntad de privar al hijo de la parte á que en otro caso tendría de-

el derecho vigente en Cataluña, la sentencia que declara de ningún valor 
la desíieredacion de un liijo. no puede afectar á la validez ó niüidad 
cion de heredero hecha en tavor de otro, y menos aun a ja  de todo el teslaraen o, 
nuesto^aue existiendo en concepto del testador motivos justificados para aquella, 
no Uivo^ccestdad de dejar al mismo tiempo al hijo su porcipn legitima por la cíica- 
cia Y fuerza legal del testamento. S. 8 Mayo, 1862, tom. o, pag. Zi5.

Debe renutarsc S  toda su fuerza la Novela 107 de Justimano, vigente también en 
C a t S  s S l  la S  el testamento hecho en favor de un hijo no puede ser revo
cado por otro posterior, si en este no se hace mención espresa del primeramente 
Otorgado. S. 25, Set. 1864, tora, 6, pág. 112-

(4) Ley tit. 13, i’art. 6.®, Ap. pag. 17 ».
29



2. ® Cuando el testamento no contiene institución de here
dero en todo ó en alguna parte de los bienes.

3. ® Cuando falta la condición puesta á la institución de
heredero, ó este muere antes que el testador, ó repudia 
la herencia sin tener sustituto, ó habiéndole, fallece 
este antes que el instituido heredero. (1)

4. ° Cuando después de hecho el testamento con todas las
solemnidades legales, nace al testador un hijo no men
cionado en aquel. (2)
Cuando sea sentenciada la querella de inoficioso testa
mento á favor de los desheredados.
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Ju risp ru d en cia .

957. No queda intestado por falta de aceptación de la herencia, 
el que dispone que en ausencia de su heredero administre alguno 
sus bienes hasta que el heredero se presente, si la persona nom- 
bradaentra en la administración á nombre del ausente. (3)

958. Cuando uno dispone de sus bienes para el caso de que el 
heredero haya fallecido antes que él, no muere intestado, aunque 
asi se verifique. (4)

959. Existiendo institución hereditaria, no puede tener lugar 
la sucesión intestada ni aun respecto de las mandas ó legados que 
hubieren caducado. (5)

960- El incumplimiento de lo ordenado por el testador, por 
parte del heredero fiduciario, no está comprendido en ninguno de 
los casos de intestado que espresa la ley I."", tit. 13, Part. 6.", que 
dispuso e% cimitas maneras pueden morir los ornes sin testamen
to. (6)

961. El fallecimiento de una persona debe considerarse intes
tado cuando no se presenta testamento ni consta legalmente su 
existencia. (7)

962. Cuando la viuda contrae segundas nupcias contra la pro
hibición y espresa voluntad del testador, pierde su derecho á-la 
herencia, y debe entenderse que aquel murió intestado como lo 
declara la ley 1.“, tit. 13 de la Part. 6.  ̂ (8)

963. Desde el momento en que una persona muere intestada,

(^) Ley U® citada. Proy. de C. C., art. 743. Senf. 30 Junio 1866, Gac. de 5 Agosto, 
tomo 9, pag. 1137.

(2) Ley 1.® citada.
Í5) iS'uí. 5 Junio 18bi>, Col. Lcg. 1855, iiúm. 8.
(b) iuL  29 de Nov.de 1861, Gac. de2Dic., íom. 2,pág. 879 y 10 Dic. 1860, Gac. de 

15, tomo 10, pág. 630.  ̂ ,
(6) Seiit. 15 Marzo 1864, Gac. de 20, tomo o, pag. 2o8.
(7) Scut. 8 Abril 1865, Gac. de 19, tomo 7, pag. bOb. ^
(8) Seat. 30 Junio de 1866, Gac. b Agosto, tomo 9, pyg. 1137.



sus herederos ab-intestato adquieren derecho á la herencia por 
ministerio de la ley y pueden trasmitir á los suyos dicho derecho 
aunque no lleguen á poseer los bienes hereditarios y estén estos 
gravados con la servidumbre de usufructo. (1)

SECCION SEGUNDA,

De las lineas y  grados de parentesco.

964. Las herencias sin testamento se rigen por líneas, grados y 
representación.

El parentesco se mide por líneas y estas por grados. (2)
965. La línea es recta ó colateral.
Se llama recta la série de personas que descienden unas de 

•otras y se divide'en línea de descendientes y línea de ascen
dientes.

Colateral, la de las personas que sin descender unas de otras 
vienen de un mismo tronco. (3)

966. La distancia de los parientes entre sí se mide por grados.
967. En todas las líneas hay tantos grados cuantas son las 

personas, descontada la del tronco.
En la recta se sube únicamente hasta el tronco; asi el hijo dis

ta  del padre un grado, dos del abnelo, tres del bisabuelo.
En la colateral se sube hasta el tronco coiSun y después se 

baja hasta la persona con quien se quiere hacer la computación. 
El hermano dista dos grados del hermano, tres del tio, hermano 
de su padre ó madre, cuatro del primo hermano, y así en ade
lante. (4)

968. En las herencias el pariente más próximo en grado exclu
ye al más remoto, salvo el derecho de representación. (5)

SECCION TERCERA.
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De la representación.

969. La representación da á un pariente vivo los derechos que 
tendría otro ya difunto, si viviera, en cuyo lugar, grado y dere
chos se subroga.

(1) Sent. 27 Set. -1867, Gac. de 50 Oct., tomo 12, pág. 12b. Proy. de G. C., art. 746.
(2) Ley 3, tit. G, I’art. 4.“ y 2.’‘, tít. 13, l’art. 6.® Ap. pág. 15 yl75.
(3) Jd. id.
(4) «El Fuero seglar cuenta tan solamente, en qué manera pueden heredar los 

»unos h los otros, cuando mueren é non facen tesfamcnlo. E la Eglcsla cato, en que 
»manera dcueii casar. Pero estos dos departimientos, que son entre los grados de 
»estos Fueros, lian lugar en las personas que descienden por las liñas de trauíeso 
»é non. en las que suhen. é descienden derechament','. Ca en estas amos los Fueros 
"acuerdan." Ley 3. tft. 6, Part. 4.» Proy, de C. C., art. 749.

(b) Ley 3, tit. 13, Part. 0.® Proy. cle*C. C., art. 571. Ap. pag. 175.
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970. La representación tiene siempre lugar en la linea recta 

de descendientes.
No tiene lugar en la de ascendientes.
En la colateral solo se admite á favor de los Lijos y descen

dientes de los hermanos, bien sean de padre y madre o de un solo

971.  ̂ ^Siempre que se herede por representación, el representan
te ó representantes no heredarán más de lo que heredaría su re -
presentado si viviera. , .
^ En el caso de servarlos los representantes de una persona, di
v id ila  entre si, con igualdad, la porción correspondiente á su re-

^ l 72.̂ *̂ ^Qued?ndo hijos y descendientes de dos ó más hermanos 
del difunto, sucederán por derecho propio si concurren solos, y 
concurriendo con los tios, por representación. (3)

SECCION CUARTA.

Bel doble vincxUo.
973. Llámase doble vinculo el parentesco por parte de padre y

“ Í '\ \fe c to  d\Tdoble vinculo es dar preferencia en la sucesión 
del hermano al que lo es entero ó de padre y madre respecto al me- 
dto hermano, y álos hijos del que lo es de padre y madre, en los 
cuales termina la prelacion que dá el doble vinculo de paren
tesco. (4)

Jurisprudencia.

974. Conforme á las leyes del reino, el parentesco con el testa
dor ha de graduarse según la computación civil, y no según la 
canónica, á no ser que el mismo testador hubiese dispuesto ter 
miuantemente lo contrario. (5)

SECCION QUINTA.

Bel órden de heredar segu% la diversidad de las lineas^
§  l . ° — D e  l a  l ín e a  r e c t a  d e s c e n d e n t e .

DESCENDIENTES' LEGÍTIMOS.

975. La ley llama á la herencia en primer lugar á la linea rec
ta descendiente.

(O Leyes3,  ̂y 5, üt. 13, Parí. 6.« y l  7  2.«, lit. 20, UL. 10, ’̂ov. Uecop. Proy.de
de G. 0., Ap. pág. 175 y m .

1'^^' s’ tif' 13’ í'írl^O Ap ¿íd- ‘’Í77̂ 1 i efecto de] doble vinculo eu el Proy- da 
C. e^^aifeíi la S é S i a  unV^pSre^  ̂ doble de la que tiene el pariente de un sola

20 >'ov. 1861, Gac. de 2 Die., tomo 2, pág. 870.



Los M íos legítimos ó legitimados por subsiguiente matrimo
nio heredan siempre por su propio derecho y en partes

Los nietos y demás descendientes heredan por dei echo de re
presentación. (1)

DESCENDIENTES ILEGÍTIMOS.

976 A falta de hijos y descendientes legítimos, entran á su
ceder’los naturales legitimados con autorización real. En los bie 
nes y honores de los demás parientes heredan juntamente con los

977 No^teniendo la madre hijos legítimos ó legitimados le su
ceden los naturales, y á falta de estos los espúreos ,̂ con prefercni- 
cía á los ascendientes. Se esceptúan los de dañado y punible
ayuntamiento por parte de la madre. (3) «

978. El hijo natural sucede al padre cuando no los tiene le ,̂! 
timos, en la sexta parte de la herencia que dividirá con su ma
dre, (4) aunque el padre á su fallecimiento dejase mujer legiti
ma. (5)
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Jurisprudencia.

979 Muriendo intestada una persona corresponden por iguales 
partes á sus hijos los bienes que dejare, con arreglo á lo dispuesto
e n la le y 3 . '\ t í t .  13, Part. 6-M6) , , . •

980. La ley 5.^ tít. 20, lib. 10 de la Novísima Recopilación no 
exige para que los hijos sean herederos de la madre, que tengan 
la cualidad de -naturales en el concepto en que los define la ley
l.% tít. 5.° del mismo libro;.sino que previene que en el caso de 
no tener la mujer hijos legítimos, aunque tenga padre ó madre, 
el hijo natural ó espúreo sea su heredero ex-testamento y ab-in-

ri) Leyes ñ. tit. 13. Part. 6.* y H t i t .  20, lib. 10 de la Kov. Recop. Proy. de C. C., 
•urt 761'762 v Te."?. An. púg. -175 y 177.

O»! Lev 7 tit. 20, lib.-lü, Nov. Recop. Ap.pag. 131. _ , - j
ñ í  «Y (m’eremos y mandamos, que eiitouces se entienda y_diga dañado y puni

ble a v im tS n S  ciiando ia madre por el tal ayuntamiento incurriere en pena de 
muerte natural- salvo si fueren los lujos de clérigos ó frailes o de rnonjas p^ofe¡̂ a ,̂ 
<uu‘ en taf caso aunque por el tal ayunlamienlo no incurra la madre en pena de 
nnierie mandamos que sê  guarde lo contenido en la ley precedente.» Ley 5, tit. 20, 
íib. 10 "Nov. Recop. La ley ^ del mismo titulo manda que los liijos de clérigo no Rere

' ’®”\o^¿mmifóíi§SsrpSrt® CddrgJprall la pená de muerte por el ayuntamiento á 
omí ?o X ? e  la ley precitada, se ba dudado sí podría el lujo de dañado y punible 
2vLtam1mí ú l i e r S -  á SU madre. Nuestros jurisconsultos están por la negativa, 
noríJe^uísisten los motivos fundamentales de aquella ley, aunque la penalidad se
Lava mnflilicado Montalvan, Laserna y Caravantes. . , ■ ,o«
naya part.6.“ Senl. 3 Marzo 4868, tomo 13, pag. 2b8. Ap. pag. 180.

ib -Porciúe esté lijo nasció en tiempo en que la muger legitima del padre non 
» rS h id  eSo o" S u e n o .p o r  razón del y porque magüer a el tolliese esta parte, non 
«•la ganarla ella.» Ley 0, üt. 13, l^art. d-'“ Ap. pag. j81.

(6; Seiit. 22 Üic. 4806, tom. 10, pag. 6-26.



testato, sin más escepcion que cuando provenga de daiiado y pu
nible ayuntamiento. (1)

981. Para que el hijo natural pueda aspirar á obtener los dere
chos á la herencia de la madre, no influye que se ignore el nom
bre del padre. (2)

982. La ley 1.*̂ , tít. 20, lib. 10 de la Novísima Recopilación es 
relativa á los ascendientes legítimos, la cual no tiene lugar 
cuando hay descendencia ilegítima hábil de parte de la madre. (3)

983. No conteniendo las leyes de Toro disposición alguna rela
tiva á los derechos del hijo natural en la sucesión intestada del 
padre, debe suplirse su silencio con lo dispuesto para este caso es
pecial por las de Partida, guardando lo pie en ellas fuese determi
nado, según así se previene en la ley 1.“ de Toro ó sea la 3.“, títu 
lo 2.°, lib. 3 de la Novísima Recopilación que establece el órden 
que en las leyes debe observarse para la decisión de los pleitos. (4)

984. La ley de 16 de Mayo de 1835, no ha alterado la disposi
ción de la 8.'*', tít. 13, Part. 6. ,̂ referente á la sucesión intestada 
de los hijos naturales, respetando el órden de suceder anterior
mente establecido y concretándose solo á restablecer otros diver
sos órdenes de suceder para el solo caso de que el que fallezca in
testado, no deje personas capaces de heredarle, con arreglo á las- 
leyes vigentes. (5)

§. — D e la  l í .n’e a  r e c t a  a s c e n d e n t e .

ASCENDIENTES LEGÍTIMOS.
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985. A falta de hijos y descendientes legítimos del difunto á
de heredarle, heredan los ascendientes con es— 

clusion de los colaterales. (6)
986. Entre los ascendientes la sucesión es por líneas, esclu- 

yendo el más próximo al más remoto y en igualdad de proximidad 
dividiendo la herencia en dos partes iguales, una para la línea 
paterna y otra para la materna. Se esceptúan de esta disposición 
los pueblos en donde existe el fuero de troncalidad, en virtud del 
cual la división de bienes se hace separándolos según su proce
dencia del padre ó de la madre para la línea paterna ó materna. (7)

(1) Sent. -15 Dio. í864, Gac. de 24, tomo G, pág. GOí y 18 Mayo 1869, Gac. de b Ju
lio, tomo 15, pág. 085.

(2) Seiit. 16 l)ic. 1864 citada.
Id. id.
Sent. 5 Marzo 1868, Gac. de 16, tomo 13, pág. 258.
Scnt. 3 Marzo 1868 citada.
Ley 1.®, tit. 20, lib. 10 iNov. Kecop. Ap. pág. 1?” .

(7) Ley 1.*, tit. 2, lib. 5 del Fuero Viejo, y 10, tit. 6, lib. 3 dcl Fuero Real. Ap. pá
gina 132. «En las ciudades, villas y lugares do según el fuero de Ja tierra se acos- 
tumbran tornar ios bienes al tronco, o la raiz á la raíz.» Ley 6 de Toro, 1.®, tit. 20, 
lib. 10 Nov. Recop. Ap. pág. 177.

(3,
( 1 )(5)



— 231 -
987. Existiendo padre ó madre leg-ítimos heredan por partes 

jíTuales. Existiendo uno solo de ellos sucede con esclusion de los

En defecto de padres heredan los abuelos de ambas líneas, tam
bién por partes iguales, y á falta de estos los demás ascendientes
en los mismos términos. , , j  i

Si concurren departe de padre ó madre un abuelo solo y de la 
otra dos, el primero heredará la mitad de los bienes, y la mitad 
restante los otros dos. (1)

ASCENDIENTES ILEGÍTIM OS.

988. No existiendo ascendientes legítimos suceden los natura
les y espúreos á la madre. . . , , , ,

Él padre natural sucede al hijo no existiendo la madre de
este. (2)

Jurisprudencia.

989 Según el órden de suceder establecido por la ley G.”" de 
Toro,'ó sea la l.% tít. 20, lib. 10 de la Novísima Recopilación, 
el padre es el legítimo heredero del hijo que fallece ab-intesta~ 
to. (3)

3 .o_ X )e la  l ín e a  c o l a t e r a l .

COLATERALES LEGÍTIMOS-

990- A falta de descendientes y ascendientes, y minea con es
tos, (4) entran á suceder los parientes laterales, por el órden si
guiente:

1. ° Los hermanos de padre y madre en partes iguales.
2. ° Los hijos de estos en partes iguales, aunque sea mayor

su nùmero en una línea que en otra, cuando concurren 
solos. Si heredan con un tio, en representación de sus 
padres, solo suceden en la parte que á estos habría cor. 
respondido, la cual dividirán entre si.

3. ” En defecto de los anteriores, sucederán los hermanos de
padre ó madre; pero en este caso, el primero heredará 
los bienes que el difunto hubiese obtenido de su padre, 
y el segundo los que procedieren de la madre. (5)

(1) I.ey 'S, tit. 13, Parí. 6.« Ap. pág. 176.

(3) P‘'S-
íS  177. y 178. Segimcl art. 760 dd  Proy.de

0. c ' c S o  L l  concurreii í¡ la Ferencia medio hermanos, heredan todos por 
partes iguales sin distinción de bienes.



á.° A falta de liermanotí y sobrinos, suceden los tíos del 
difunto, y en su defecto, los primos hermanos de 
este. (1)

COLATERALES ILEGÍTIMOS.

y91. Al hijo natural que no tiene descendientes ni ascendien
tes, suceden:

1° Los hermanos que tuviere por parte de madre con es- 
clusion de los paternos.

2. ® En su defecto, los hermanos legítimos por parte de
padre.

3. ° Los ilegítimos naturales por parte de padre. (2)

Jurisprudencia.

992. En caso de ab-intestato, y á falta de ascendientes y des
cendientes, viene la sucesión á los colaterales, conforme á las le
les 1.®, 2.*̂  y 3.® del tít. 20, lib. 10 de la Novísima Recopila
ción. (3)

993. No es cuestionable en las sucesiones intestadas la prefe
rencia de los parientes de cuarto grado sobre los de sexto. (4)

994. Según la legislación vigente antes de la suspensión de 
las comunidades religiosas, los individuos profesos de las mis
mas estaban incapacitados para suceder á sus parientes intesta
dos. (5)

Esta incapacidad no se relajó hasta la publicación de los reales 
decretos de 26 de Junio de 1H22, y 25 de Enero de 1837, por los 
cuales se les facultó para adquirir por título de herencia desde la 
lecha de secularización. (6)

995. A falta de ascendientes y descendientes, debe entrar en la 
sucesión intestada la línea colateral, con preferencia de los parien- 

, tes más próximos á los más remotos. (7)

SECCION SEXTA.
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De las demás personas llamadas á la sucesión sin tes lamento.

998. No existiendo parientes legítimos dentro del cuarto grado
(1) Leyes 6, lit. •Í3, Parí. 0."̂  y 2, tit. 20. lib. lOKov. Rccop. Ap. páff. 178 v 177.
(2) Ley 12. tit. 13, Parí. 6.« ,\p. pág. 181.
(5) Sent. 20 Kov. 1860, tomo 15, pág. 169.
(-Í) Seat. 22 Feb. 186ü, Gac. de 5 Marzo, tomo 1.*̂ . png. 125.
(5) Sent. 2o AbrilJ863, Gac. de 30, tomo -í, pág. 316.
(6) La misma sentencia.
(7) Seni. 27 Set. 1867, Gac. de 20, lomo 12, pág. 125 y 29 Xov. 1869. tomo 15, pá 

gina 407



civil, sucederán al padre los hijos naturales legalmente reconoci
dos, y sus descendientes por lo respectivo á la sucesión del padre, 
y sin perjuicio del derecho preferente que tienen los mismos lujos 
naturales para suceder á la madre. (1)

997. En su defecto, es llamado el cónyuge no separado por de
manda de divorcio contestada al tiempo del fallecimiento, enten
diéndose que á su muerte deberán volver los bienes raíces de abo
lengo á los colaterales. (2)

998. No existiendo las personas mencionadas, sucederán los 
parientes desde el quinto hasta el décimo grado iiiclushe, compu
tados civilmente al tiempo de abrirse la sucesión. (3)
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Jurisprudencia.

999. La ley de 16 de Mayo de 1835, respetando los órdenes de 
sucesión al>intestato establecidos por derecho, restableció y cri-ó

Lev de 15 de Mavodel835,art.2.<’Segun el Proy. deC.C.. cuando solo quedan 
asceiidicules legítimos“ los hijos naturales reconocidos heredaran la cuaifa parte do 
hfsbicnes: colaterales heredarán la mitad; y si ée los^
¡•ales quedan viudo ó viuda lieredaván el tercio A ^  ̂de po a t e r ^

euientes.
(2) Ley de 16 de Mayo de 1835, art. 2.®̂

^á¡VGüX.- Son llamados á la sucesión iutcslada los 
(le diferentes matrimonios, y uo se admiten a esta sucesión los ileoltimos. -U

..in, síivpem,. por derecho de representación que solo tiene lugar onlos deseen

‘’‘“ ’faU adelsíendieníel'síícden los pariente Y
lira do donde descienden los Ineiies (>1 ncr. im. de rcb. nbAipiiéo rn
lib. 6.0»), cscepto en los hieiies muebles y en los (pie no >‘OC®dan di. aboleu^o^ c 
los cual¿s suceden con igualdad los consanguíneos de ‘j®
Icstam » El que enagenó bienes a un hermano le sucede en ellos con esclusion üe
‘“ i f  So coaMo oslo ip. bienes pro-

hijo natural no sucede al padre en la sexta parle de la herencia, cuando ex
”^ T Ía  u S K u c e d e n  indisünlamenle con los legítimos 'os hijos ilegítimos, s g  
.loclrina de los A. A. de derecho romano, en vista de la ley 2 ,1i. 8,1. o8 .. y a  ^  
ya til 57 lib. 6. «Cod. Ad senatnm-cous. ürlitiamim... Estas leyes se leiicrui soio 
iúós cspúieos, no á los hijos de incestuoso ó lanado ayuniaimeuy.

Los fiermanos sucodcii con los ascendientes de 
olvide la herencia por iguales partes; una para los ascendientes de ma=, proxmio
grado y otra para los hermanos sus lujos. y .  cnceden estos«inEn la sucesión de los colaterales, concurriendo tíos \ sobrinos, siiceucn esius m
^ '" f f a l á ; \ l e t e i ™ ; í  suceden los hermauos ylier-
manal i n i S S ^ ^ ^  y hermanas premuertos en la misma

de u S T S r o s  los parientes hasta el cuarto grado, y en su defecto, so 
nb?rrvará lo fine dispone la ley de tfl de Mayo de -t8oo. (A. los ii. 9')9 j sig.) _ 

AAVAKllA.—liccha participación délos bienes, (jue hiilnorimpeneneculo 
cónvu'''es entre el soiirevi viente y siisliijos, si desimcs talh cioiy alguno de lo^ie -j 
inaños° sucederá cu so parte el hermauo mayor, y lo mismo entre ías hermanas.

30
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otros, entre los que se encuentra el de los parientes colaterales, 
desde el quinto al décimo grado civil. (1)

SECCION SETIMA.

De la sucesión del Estado.

] OOO. Los bienes de los que mueren intestados, sin dejar parien
tes hasta el décimo grado inclusive, corresponden al Estado. (2)

Jurisprudencia.

1001. El art. 2." de la ley de Iti de Mayo de 1835, al establecer 
que corresponden al Estado los bienes de los que mueran ó hayan 
muerto intestados, es solamente cuando no dejan personas capa
ces de heredar. (3)

1002. Establecido por la ley citada el órden de sucesión ab-in- 
testato de los parientes del cuarto al décimo grado, no pueden ci
tarse útilmente en beneficio del Estado las leyes l.% tít- 11, libro
2. , y 6.*", tít. 22, lib. 10 de la Novísima Recopilación, que limita
ban la sucesión de los parientes al cuarto grado. (4)

si'ccdcrá en sus porciones hereditarias el hermano 
Püúlo'úi, tít f  lahennana mayor, á -

establece esta ley entre los primos; v á estos sneeden
ÍeW fffi iTn S  llamados á felfa Sleciumos. En este caso no ttoue lugar la sucesión -por mavorio.» Cap 10 citado
partW oT Sp" ““ ’■'t'^^cnlaeion dcL I,Wman<;. si no s c U io r e  hecho

y ae patrlmooio y

hau de ' S ?  PO.- testaioeoto,
sucesión intestada: los que no nacen vivos ó no viven vein-

profesos: L. 50.
d?a"’ m ^1 - n Z . 'n  Í .̂ÍA í .  lÚ)os adultorlnosmjvyo. UCIJI i .  l l l .  111). 4 ,  - r u c r  f f e i l  •  l.n«i h i i n ?  a f l i i l f o r i T in e

tSó’s? Ub *4 (íplFÍfcro”**̂  dejarles alguna cosa |a ra  alimcnto.s. Gap. II, t¡-
MZCAVA.—Existe el fuero de troncalidad, en vírtnd del cual á felfa do luins

np̂ s*̂ v̂*pn̂ dp”f̂ f-trt dcdonde provénganlos íiie-parientes mas próximos de la misma linea. 
rlirnS« .f flnn^ío “ *os bicnes raicc.s. Kn los muebles suceden los ascen-

T 1 de estos, los parientes paternos y maternos con igualdad v si fue- 
V® la ob-a, se 'dividen entre las dos por ¡S/afes 

pai tes, p-cepto el caso do que de estaos bienes muebles se hubiese hecho donación 
entre vy-o.s a algún pariente ó esíraño. Ley 8. íit. 2t dcl Fuero. uonacion

i) Sent. Ib hncro H8G7, Oac. de 20. tomo l i .  nág. 49.
(2) Ley de j6  cle Mayo citada. Art. 2.“ Prov. de C. C., art. 783.
(.1) Sent. 17 .Jumo 1862, Gac. de 28. tomo 3.», pág. 56.3.

‘»ac. de 20, lomo U, pág. 49.

la li “ co latcraV T If ü c T « (g “t ; S ^ T
refírplin^'í'^’' 1 "■*' *'í̂ ' ' ’”*• ■* “ ^as Constituciones de Cataluña
fu ? . V 9 ( t'' f i  Paífiyio’r ^  los impúberes: la to. Cód., »De legitimis lueredi- 
tÍ!I=  ̂ ?• ’ ^'a^a de la pena en que incurren la madre y de-

s parientes que deban heredar a aquellos, caso de que dentro del año de la rnuer-

1
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CAPITULO XYL

DISPOSICIONES COMUNES Á LA SUCESION TESTADA É INTESTADA.

SECCION PRIMERA..

D ü  derecJho de la miuUpoh'e en la sucesión del marido.

1003. Muerto el marido, testado ó intestado, aunque tuviese 
hijos ú otros parientes, la viuda pobre tiene derecho li la cuarta 
parte de los bienes de aquel, no escediendo de cien libras de
OTO ( l ) - ( 2 )  , .

1004. La viuda no puede utilizar este derecho cuando tiene
bienes propios para subsistir con arreglo ii su clase. (3)

1005. Los bienes que constituyan la cuarta marital, están su
jetos á reserva en el caso de que la viuda contraiga nuevo matri
monio. (4)

Ju risp ru d en cia .

1006. La cuarta parte, que la ley 7. ,̂ tit. 13, Part. 6.'" señala a
la viuda pobre de marido rico en los bienes que este dejase, aun
que tuviese hijos, es en concepto de alimentos, por lo que se re
puta como una deuda legal, que debe satisfacerse con los bienes 
del marido; no habiendo sido derogada ni modificada dicha ley 
por las posteriores de la Recopilación, por lo cual se halla vigen
te. (5) ..

1007. Las leyes que tratan del orden de suceder no son aplica-
to  d e l  o a d r e  n o  s e  p r e s e n t e n  a n t e  .Tiicz c o m p e t e n t e  e n  s o l i c i t u d  d e  q u e
t u t o r ,  n o  t i e n e n  a p l i c a c ió n  s in o  c u a n d o  d ic h o s  im p ú b e r e s  t a l l e c e n  a b - i n t e s t a t o -

° í a s  I c v e s ’d e  l a  I le c o p i l a c io n  d e  N a v a r r a ,  q u e  e s t a b l e c e n  d ' i e  l o s  p a 
d r e s  y  d e m á s  a s c e n d i e n t e s  s u c e d a n  a b - i u t e s t a t o  ¡i l o s  lu jo s  a  [ a l t a  do  
L e n  e n t e n d e r s e  e n  a r m o n ía  c o n  ia s  d e l  m i s m o  C ó d ig o  e n  q u e  s e  c o n c e d e  ^ l o s p a -
iJKll ____ a.. la m ism a  nllMD'aCIOn dC llC-

V IZCA Y A — E n  \ i z c a y a  e i  a o r e c i i ü  u e  u - o n c a u u a u  u e n u  u> ga.
e l  m a t r im o n io  s in  h i j o s ,  y  c u a n d o  h a b i é n d o lo s ,  n o  l l e g a n  á  l a  e d a d  d e  t e s t a r ,  ó  p a -
san H íi Hf» e l l a  n o  t e s t a n .  S . 16 ^ l a r z o  180(», to m .  7 , p a g .  3‘J9 .
^ M I ..P áo -an sc  lo s  h o m e s  á  l a s  v e g a d a s  d e  a l g u n a s  m n g e r e s ,  d e  r n a n o r a  q u e  c a s a n  
r o n  e l l a s  s Ín  d o te  m a g ü e r  s e a n  p o b r e s ,  p o r  e n d e  g n i s a S a c o s a .  ó  d e r e c h a  p n e s  
q u e  l a s  a m a n ,  ó  la s  h o n r a n  e n  s n _ v id a ,  q u e  n o n  f in q u e n  d e s a m p a r a d a s  a  s u  n i n e i t e . *

^(2)^’ L a s  c i e n  l ü ) r ¿  d e c o ro  s o n  e q u i v a l e n t e s ,  s e g ú n  F e b r e r o ,  à  1 0 2 .7 0 5 r s .  y  30  m a -  
rnv-níU « V ce fr iin  o t r o s  á  I21 .97C  r s .  y  16  m a v a v o d is .  v  - i,

á ía f s T S l c o m o  e s t a  o v ie s e  d e  l o  s u v o  c o n  q u e  p o c i ie s c  b e v i r  h o n o s -
• tsT n e o ie ' n n i i  h a  d e m a n d a  n i n g u n a  e n  lo s  b i e n e s  d e l  f in a d o  e n  r a z ó n  d e s t a  q u a r t a  

I ;  m i m a  le T ?  S e g m i  e i  a v t .  773  d e l  P r o y .  d e  C. C ., e l  v iu d o  ó  v iu d a  h e r e d a -  
? a * e f q i ^ f n t o s ^ e t  cÍ3n y u g c % r e m i . e r . o  d e j a  a l g ú n  d e s c e n d i e n t e ;  e l  c u a r t o  s i  d e j a  
a l g ú n  a s c e n d i e n t e ,  y  á  f a l t a  d e  u n o s  y  o t r o s  e l  t e r c i o .

(S  S e ñ t ío c t . ' Í860, Gac. de 2A, tomo I.“, pág 625.



bles al caso especial de la cuarta marital, y no estando compren
dido este caso en las leyes del Fuero Juzgo y Fuero R?al, ni en 
las de la Novísima Recopilación, ni tampoco en la de 16 de Ma
yo de 1833, hay que recurrir para decidirlo al Código de las Par
tidas, como derecho supletorio. (1)

1008. Cuando en una sentencia se declara á la viuda pobre de 
marido neo con derecho á percibir la cuarta marital, es interpre
tada y aplicada fielmente la ley 7.*̂ , tít. 13, Part. 6.“ (2)

SECCION SEGUNDA.

De las precauciones que deben tomarse cuando la riudo. queda en
cinta.

1009. Cuando á la muerte del marido, su viuda quedara ó cre- 
j  ere. quedar en cinta, debe hacerlo saber á los parientes más pró
ximos. (3)

1010. Estos podrán pedir al Juez señale á la viíida una casa ho
nesta, donde sea guardada á la vista y con las precauciones nece
sarias, hasta el tiempo natural del parto. (4)

1011. Si la viuda resistiese las precauciones adoptadas, aunque 
unciera y viviese el hijo no sucedería este en los bienes del finado 
áno probarse que la criatura había nacido de aquella, y en tiem
po en que pudiera ser hijo del marido, (o)

SECCION TERCER.A.

De la aceptación y  repudiación de la herencia.

1012. El heredero puede aceptar la herencia expresamente y de 
palabra, ó tácitamente ejecutando actos de tal heredero. (6)

También puede repudiar la herencia expresa ó tácitamente. (7)
1013. Si el hijo renuncia maliciosamente la herencia de su pa

dre, bajo cuyo poder estaba, y compra los bienes hereditarios, por
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(1) Sent. 2D Oct. 1860. Gac. de 24, tom. I.® pág- ^25.
(2) iá. id.
(;l) «E cslo done facer dosTeces en cadames.» Ley 17, lit. 6, Part. 6.“ Ap. pági

na 1.92. Gregorio Lopez observa que no estaba en práctica esta obligación.
(4) Leyes 3.®, lib. o. tit. tí del Hiero Real y 17 ciUida. Ap. pág. 182 y 102. El mismo 

autor dice que debe atenderse á la costumbre del pais en cuanto á iá inspección del 
vientre, del parto y del infante. En la práctica se atiende al espíritu de las leyes ci
tadas. ado['táiidoso cuando es necesario, las precauciones .snllcientes para evitar la 
suposición del parto, sin faltar al decoro que las mismas leyes exigen. Laserna. Pro
yecto de C, G., art. 7S6 y siguientes

(:>) Ley 17, tit. 6, lart. tí.  ̂ V. el cap I.«, tit. 4.«> del lib. 1.« Prov.de C. C., art. 793. 
Ap. pág. 192.

(tí) «Labrando lalierndad ó arrendándola, ó desfrutándola ó usando della en otra 
manera cnalquior semejante destas. Ley 11, tit. tí, Part. tí.® Ap. pág. 1S8.

(7) Ley ití, lit. tí, l’art. C.® Ap. pág. 192.



medio de pemoua intei*puesta; si oculta ó Imrta alguno de ellos, 
se entiende pox* esto solo liaoer aceptado la herencia.

En idéntico caso, los herederos extraños deben devolver lo que 
asi tomaron. (1)

1014. El heredero ha de estar cierto de la muerte del testador, 
y la aceptación ha de ser pura, no condicional. (2)

1015. El heredero instituido bajo condición, no puede hastaque 
esta se cumpla aceptar ni repudiar la herencia, y es indispensable 
que tenga capacidad para aceptarla al cumplirse la condición. (3)

1016. Puede aceptar la herencia el mayor de 25 anos, (4)ó de 18 
siendo casado. (5)

1017. El hijo de familia puede aceptar sin consentimiento pa
terno la herencia que se le deja para que la adquiera para si y no 
para su padre. (6)

1018- Por el menor de siete años, ó incapacitado, puede aceptar 
su padre ó tutor cuando entendieren que le es provechosa.

Si es mayor de siete años y menor de catorce, no puede acep
tarla sin otorgamiento del padre ó tutor, ó autorización judi
cial. (7)

Si es mayor de 14 y menor de 25, y no tiene curador ni padre, 
puede aceptar por si, salvo el beneíicio de restitución. (8)

1019'. La mujer casada puede aceptar la herencia sin licencia 
de su marido, pero á beneficio de inventario y no de otra ma
nera. (9)

No puede repudiarla sin dicha licencia. (10)
1020. Si son dos los herederos y uno acepta, y otroque no tiene 

sustituto repudia, debe el primero aceptar también la parte de es
te, ó repudiar también la suya. (11)

1021. Si el heredero repudia la herencia, debe restituir los bie
nes que hubiese recibido á quien de derecho correspondan. Si no 
ios quisiere entregar se pasará por el juramento de los que á ellos 
tengan derecho respecto á su cuantia, sin perjuicio de la regula
ción prudencial del Juez. (12)

1022. Una vez aceptada la herencia iio puede repudiarse, ni re-
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(1) Ley 12, til. 6, Part. C.» Ap. pág. 189.
(2) ley  H, tit. 6, Part. tí.® Prov. de C. G., art. S22. Ap. pág. iÜO.
(3) Id. id. y Seiil. 24 .Mayo ls6«, lomo i3, pág. 719.
(•4) Ley 13, til. 16, Parí. Ap. pág. 189.
(5) On. fuudada cu la ley 7, lit. 2, lib. lü, Nov. llecop., que confiere la admims- 

tracion de sus bienes y los de su mujer al casado mayor de 18 años y menor de ái>.
(6) Ley 43, tit. 6, Part. 6.* Ap. pág. 189.
(7) La misma ley.

(9) Ley 10, tit. 20, lib. 10, Nov. Ilccop. Ap. pág. 193.
(10) La misma ley. Proy. de C. G., art. 826.
MI) Ley 18, tit. 6, Part. G.® Ap. pag. 192, L1 heredero no tiene hoy obligación de 

dejar su parle por no querer admitir ia del coheredero, pues esta como vacante pasa 
á los legítimos que pueden existir juntamente con tos testamentarios.

(12) Ley -4, tit. 6, Part. 6.® Ap. pág. 184.



pudiada, aceptarse, salvo el benefìcio de restitución; en ambos ca
sos, si el heredero fuese menor de edad. (1)

Sin embargo, el hijo ó nieto pueden recobrar dentro de tres 
años la herencia de su padre ó abuelo, que repudiaron, pero no los 
bienes enagenados ya de ella, á no ser el hijo ó nieto de menor 
edad. (2)

1023. El llamado á una misma herencia por testamento y ab- 
intestato, si noticioso de su doble título (no si lo ignora) repudia 
por el segundo, se entiende que repudia por los dos, á no ser que 
al mismo tiempo acepte como heredero testamentario. (3)

Jurisprudencia.
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1024. Cuando el heredero acepta simplemente la herencia, que
dan confundidos los bienes de esta con los suyos, y responsable el 
mismo á todas las obligaciones dicha herencia. (4)

1025. Según la ley 14, tit. 6, Part. 6. ,̂ no pueden entrar en la 
herencia ni renunciarla, los herederos nombrados en testamento, 
sino después de estar ciertos de la muerte del testador. (5)

102(5. Después de la muerte del testador, el heredero puede ha
cer cesión ó renuncia de la herencia á favor de su cohedero ó de 
cualquiera otra persona, porque la cesión es un acto voluntario del 
heredero que puede ejercer libremente dentro de los preceptos de 
la ley citada. (6)

1027. A la Sala sentenciadora corresponde apreciar en vista de 
las pruebas practicadas, si una persona ejecutó actos de heredero, 
y si la aceptó sin protesta, reserva ni restricción de ninguna espe
cie aunque después la repudiase tardíamente; y á su apreciación 
hay que atenerse ínterin no se alegue contra ella que al hacerla se 
ha cometido infracción de ley ó doctrina legal. (7).

1028. No puede aceptarse la herencia en parte repudiándola en 
lo demás. (8)

1029. La aceptación de la herencia lleva en sí la caducidad del 
derecho que pudiera tener el heredero para reclamar la nulidad

ec
(I) I,a misma ley -(8. «Por razón que non era de edad cumplida cuando la dos- 

¥r ‘ establece diferencia por razón de eaad. Art. 827.
(!3) «Mas SI las cosas do la herencia fuesen enagenadas, non las podria después 

cobrar, mu aver ; fueras ende si fuesse de menor edad. Ley 20 del mismo título y 
Partida. Sup. al Ap.

(3) Ley i9, tit. 6, Part. 6.® Id. id.
AflAGOX.—La posesión y dominio de la herencia se continúan en el heredero sin 

acto alguno. «Fuer. cO. De Apprchen., lib. 4.»
CATALUÑA.—El heredero puede repudiar la herencia, sin disminución, á no seb 

<juetengajustacausa de retención. L. 5, tít. i3. lib 1 ° vol 2 ® de las Cmist
(4) Comp. l.° Feb. 1861. Gac. de 6. tomo 2, pág. 107.
(5) Sent. 2-5 Enero 1802, Gac. de 20, tomo 3, pág. 26.
(b) La inisraa sentencia.
(7) Sciit. -n Enero 1867, Gac. de 13, tomo 11, pág. 13
(8) Sent. 8 Feb. 1860, tomo Ib, pág. 166.



del testamento; (1̂  y por parte del heredero voluntario la obli- 
g'acion de cumplir lo ordenado por el testador, no siendo contraley 
ó buenas costumbres. (2)

1030. Según lo dispuesto en la ley 18, tit. 6."' de la Part. 6.'", el 
heredero puede renunciar la herencia palabra 6 por fecho.

Hecha la renuncia, no puede el heredero otorgar legalmente 
escritura cediendo las acciones á la herencia que ya no tiene, ni 
trasmitir el derecho que ha perdido y que no puede recobrar, si 
al hacer la renuncia era mayor de 25 anos. (3)

1031. El heredero que desecha la herencia no la puede deman
dar después. (4)

1032. Cuando el heredero nombrado no ejerce acto alguno de 
tal, se entiende que dimite, teniéndose el testamento por desiitni- 
do y pasando los bienes como consecuencia indeclinable y por mi
nisterio de la ley á los herederos ab-intestato de su causante. (5)

1033 Aceptado un testamento por los herederos, no es potestativo 
después de esta aceptación, rechazarlo en lo que pueda serles per
judicial y aceptarlo solo en lo favorable. La sentencia que otra 
cosa resuelve infringe la ley del testamento, la 5.*̂ , tit. 33, Parti
da 7.% y la 10 y 36, tit. 9, Partida 6.'̂  (6)

SECCION CUARTA.

De loá heneflcios concedidos al heredero.
§ .  l . ° — D e l  BE.NEFICIO DE DELIBERAR.

1034. El heredero, sea legitimo ó testamentario, y su curador, 
si lo tiene, pueden pedir término para deliberar sobre la admisión 
ó repudiación de la herencia. (7)

La petición debe hacerse al Juez del lugar del difunto ó donde 
están la mayor parte de los bienes, (8) y el término puede ser de 
nueve meses, no bajando de cien dias. (9)

(1) La misma sentencia y la de 27 Enero 1870, Gac. de 12 Marzo.
2) Seat. 15 Feb. 1S68, Gac. de 21. tomo 13, pag. 1/1.

(3) Sent. 13 Enero lSt35, Gac. de 18, tomo i, pag. y 8 Feb. 186J citada.

(51 Sent'^’sNov. 1869, Gac. de 23, tomo 16, p ág .-409. , „ . , ,
GATALUS V L si bien con arreglo á las Constituciones de Cataluiia, el heredero 

puede renunciar !a herencia aun después de ^ber
renuncia cuando Dor liaberse opuesto vanos mteresadoa, no ha sido damitiüa por 
el Juez V hay pleUo pendiente acerca de ella, no puede tener valor y cíicacia míen-

al liiio de su legitima paterna, en cantidad igual á la señalada por aquel para los de
más ̂ hiios en razón á que la legitima eonsigiiada por la ley, se debe m.lependieute- 
m'enteíle’la voluntad ie l padre; y.por tanto, !‘ert|derü del hqo Íerenc¿'
reclio á reclamarla, cuando en virtud de sustitución ha pasado a otro la Herencia.
S. 27 Dic. 1860, tomo 1, pág. 646.

(6) Sciit. 13 Julio 1872, Gac. d e2,.
(7) Ley 1.“, tit. 6, i'art. 6.» Ap. pag. 182.

fi^íart 6 ® Ap. pág. 183. El art. 85 4 del Vroy. de C. C. establece que 
el héredero'én él término de un mes desde el dia en que se concluya el mveníario 
manifieste si acepta ó no la herencia.
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103o. Durante el término puede el heredero pedir se le mani
fiesten los documentos relativos á la herencia, (1) pero no enaje
nar ni vender cosa alguna, sino por justa causa y necesaria y con 
raitorizacion judicial. (2) *

1036. Si el heredero muere durante el término sin haber acep
tado ó repudiado la herencia, trasmite al que le herede el mi.smo 
derecho, por el tiempo que reste. (3) Si muere sin haberlo pedido, 
puede hacerlo su heredero. (4)

Muriendo después de pasado el término sin haber aceptado la 
herencia, trasmitirá este derecho al que lo herede si el heredero es 
hijo ó descendiente del testador, pero no si fuese heredero estra- 
ño. (5).

§. 2.®—D e l  b e n e f ic io  d e  in v e n t a iu o .
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1037. También es permitido al heredero la aceptación de la 
herencia, á beneficio de inventario.

Este debe tener principio dentro de un mes desde que el here
dero supo haber recaido en él la herencia, y concluirse dentro de 
otros dos. Si los bienes no estuviesen en un mismo lugar se puede 
hacer en un ano á más de los tres meses. (6)

1038. Para la formación del inventario deben ser citados:
1. ® Los herederos.
2. ® El cónyuge sobreviviente, si lo hubiere, ó su repre.sen-

tacion legítima.
3. ® Los legatarios de parte alícuota del caudal. (7)

1039. El inventario ha de ser hecho por Escribano público. Si 
los legatarios estuviesen ausentes, ó no quisiesen concurrir, deben 
asistir tres testigos de buena fama y que conozcan á los herede
ros. (8)

1040. En el inventario deben constar todos los bienes del difun
to y la declaración del heredero de estar bien hecho, y sin enga
no, firmada por él, y no sabiendo hacerlo, por Escribano y dos tes
tigos. (9)

ill

ili

•Porque ellos se puedan mejor consejar.» Dicha ley 1.®
(2) "Por alguna razón derecha, como si mandase vender alguna cosa, que fuesse 

mone.ster para enterramiento del finado d para gouernar su compañía, ó para repa
rar ó facer las casas ó para labrar la heredad si entendiere que es menester rt ipic 
se menoscabaría si assi non lo íiciesse; ó que si ouíesen á pagar algún debdo á dia 
cierto. é si non caería por ende en alguna pena; ó si acaesclesse qne ouiesen de fa
cer alguna cosa otra que si la non ficiesen, que vernia por ende daño ó menoscabo 
á los liiTederos que oiiiesen de aner la herencia.» Ley 3, tit. 6, Part. 6.®Ap. póg. 183. 

"" Lev 2, tit. 6, Part. 6.“ Ap. pág. 183.
Op* Goyena, Aguirre y .Montalvan.
Ley 2, tit. 0, Part. 6.« Ap. pág 183.

•5)
(5)(6)
(7)

Ley 5. tit. 6, I’arL 6.® Ap. pág. 18í.
ijiiic. civil.Art. 430. Ley de Enjiiic.

(8) Lev 5. tíí. 6, Piirt. 6.® Gregorio Lopez fné do opinion que debía citarse áTos 
acreedore's. Así se previene en el art. 8ib del Proy. de C. C. Ap. pág. 18 b

(9) Ley 3 citada.
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Si omitiere maliciosamente alguna cosa de la herencia, y  asi 
fuere probado, debe pagar el duplo á los que debian recibir algo de 
ella. (1)

1041. Los efectos del inventarioson los siguientes:
l.° Durante su formación no pueden los legatarios deman

dar al heredero para el pagode sus legados. (2)
Los acreedores pueden hacerlo pasados los nueve 

dias, desde el entierro, y antes si hubiese sospechas 
ftindadas de que los herederos disipan ii ocultan los bie
nes, en cuyo caso podrán ser compelidos á dar fianza á 
satisfacción del Juez. (3)
Después de hecho el inventario, no es responsable el 
heredero á las deudas del difunto, ni á los legados, 
sino en cuanto alcancen los bienes hereditarios. (4)
Si el heredero pagó las mandas antes que las deudas, 
ignorando la existencia de estas, de manera que no le 
quede más que la cuarta parte de los bienes, los acreedo
res deberán repetir primero contra los legatarios, por 
razón de lo que les fué pagado. (5)
El heredero conserva integras todas las acciones que 
tuviera contra el difunto. (&)

1042. Cuando el heredero acepta la herencia sin hacer inven
tario, ó no lo hace en el término legal, queda obligado á satisfa
cer las cargas hereditarias con los bienes de la herencia y con los 
suyos propios, aunque después la repudie; y no puede extraer la 
cuarta parte de los bienes del testador, de las mandas; antes bien 
debe pagarlas enteramente. (7)

2.°

3.̂

4.'

(1) ley  9, tit. 6, Part. 6.® Ap. i>ág. i87.
(2) Ley 7. tit. 6. Part. 6.® Ap. pág. 1S6.
(3) Ley 13, lit. 13, Part. 1.® Ap. pag. 193.
(4) Ley 7, tit. 6, Part. 6.® Proy. de C.C., art. 856. Ap. pág. 186.
(b) «E son ellos teaudos de Ies tornar aquello que recibieron.» Ley ", tit. 6, Par

tida 6.® Ap. pág. 18C.
(6) Ley 8, tit. 6, Part. 6.® Proy. de C. C., art. 856. Ap. pág. 187.
(7) Ley 10.tit. C, Part.6,®Ap. pág. 188. Nul. 5 Xov. 1858, G ac .d eH ,y l3  .\ov. 

1866, Gac. de 18, tomo 10. pág. 458.
ARAGON.—Todos los herederos suceden con beneficio de inventario, aunque este 

no se haga, v por lo tanto, no están obligados á las deudas del antecesor. Ul)serv. 5 
y 12 «Detestata." Aunque antes de satisfacerlas, vendiendo los bienes de la liercn- 
cia, solo debe pagar en la cuantía que alcanzaren. «Fuer. ún. De his quae infr. cred.,» 
lib. 8. . ,  ̂ .

CATALUÑA.—Los hijos y cualesquiera otros herederos que no tormén inventario, 
pierden el derecho á la  cuarta trcbeliáhica y falcidia. L. 5, tít. 7, lib. 6, primer voi.

Según la ley 1.® del mismo titillo, debe formarse citando al heredero fideicomi
sario, y si estuviere ausente, ó citado no concurriese, con intervención de dos per
sonas elegidas por el Juez. En la práctica se hace solo á presencia de escribano y 
dos testigos. , . ,

NAVARRA.—El cónyuge sobreviviente debe empezar a formar inventario dentro 
de los cincuenta dias siguientes al fallecimiento del prcinuerto, y concluirlo dentro 
de otros ciiicneiifa. bajo pena de la pérdida del usufructo que le correspondería en 
otro caso. Córt. del i765 y 17C6, L. íO.
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Jurisprudencia.

1043. No deben considerarse confundidos los bienes del testa
dor con los del heredero, cuando este acepta la herencia á benefi
cio de inventario, (1) en cuyo caso queda la herencia con los mis
mos derechos, oblig-aciones y representación que tenia el tes
tador.

1044. Los beneficios que establece la ley 7.% tít. 6.°, Part 6 * 
en favor de los herederos, no son aplicables al caso en que no se 
ha concluido el inventario de los bienes del difunto, ni han inter
venido en él los tres testigos de Ifuem fama que exige la ley 5.“ 
del mismo título y Partida para el caso de no haber sido citados 
todos los herederos, porque dicho instrumento carece de los requi
sitos necesarios para su vadidez’y eficacia. (2)

1045. Según lo establecido en la ley 7.’̂, tít. 6.° de la Part. 6.^ 
el heredero que acepta la herencia con el beneficio de inventario, 
no está obligado á responder de las deudas ni délos legados que 
dejó su causante, sino hasta donde alcancen los bienes heredita
rios. (3)

1046. El heredero que acepta la herencia á beneficio de inven
tario, carece por sí solo de aptitud legal para contestará cualquie
ra demanda que se presente contra la testamentaría, ínterin esta 
no termine y entre en posesión de los bienes que queden, una vez 
satisfechas las obligaciones contraidas por el testador. (4)

-  2-12 —

SECCION QUINTA.

Dg los excluidos como indignos de la sucesión .

1047. Los herederos son excluidos de la sucesión como indig
nos en los casos siguientes:

1.*’ Si fué muerto el dueño de los bienes por obra ó conse
jo de persona que tuviera en su compañía, y sabiéndo
lo el heredero, entra en la herencia sin entablar la acu
sación, ó si no la entabla en el término de cinco años 
si el culpable era un estraño.
Si el heredero abre el testamento antes de acusar á los 
delincuentes; pero si no lo sabe ó es aldeano rústico no 

perderá la herencia por esta causa. (5)

2.'

(í) Comp. 10 Jua. IStO, Gac. de 2n  
Í2) Seúl. 28 Set. istíf, tomo 7, pág'. l

Gac
• (4) Sent._22 Junio 18G9, tomo Ib, pág 032.

y li-lj- IG. Nov. Becop. Ap. náj?. 142 v 1)4 r,iv_
goj 10 Lopez (glosa lU), recuerda la opinion seguida por algunos de que ilo nasla la



3. ° Cuando el testador ó intestado hubiese sido muerto por
obra, culpa ó consejo de un heredero.

4. ® Por adulterio de este cometido con la mujer del testa
dor ó intestado.

5. ® C u a n d o  el hijo impugna en juicio el testamento como
f a l s o y  se declara válido; aunque lo hiciera como abo
gado'ó -procurador, á no ser á nombre de algún huér- 

• fano que tuviese á su guarda.
6. ® Si á ruego del testador entrega la herencia al que es

por derecho incapaz de heredar, constándole la incapa
cidad. (1)

7. ® Cuando la viuda vive deshonestamente, es escluida de
los bienes que heredó de su marido. (2)

1048. Por las anteriores causas pierden también los legatarios
sus mandas. (3)

SECCION SEXTA.

— 243 —

De, los'Menes sujetos á reserva.

1049. El viudo ó viuda que pasare á segundo matrimonio está 
obligado á reservar á los hijos del primero la propiedad de lo que 
hubieren adquirido del consorte difunto ó heredaren.de los hijos 
del primer matrimonio. (4)

1050. La obligación de reservar comprende todos los bienes que 
el viudo ó viuda hubiere adquirido del cónyuge premuerto por 
cualquier titulo lucrativo, ya universal, como sucesión por testa-
-annrtiira üpl tcstamoiito, sino eme'es necesaria la adición de la lierencia, porque no 
mrecc hacer agravio al testador, ni debe incurrir en pena el que ignora su nombra
miento de heredero, lo cual no puede saber antes de que se abra el testamento 
cerr ciclo» ,

§  2? Hb.‘ 5 deVpacni'/irgo, y 9, lit. 12, lib. 3 del Fuero Real. Apén-

tit 1, Fart. Ap. púg. M2. .
V a knHs - a i  aHmo procuró la muerte de otro, no sucede en sus Inenes aunque 

á ellos tcúga derecho y pasan á los más próximos parientes, «luer. un. de lus. qui

-A nnanela legislación especial de aquel terrüono solo declara in- 
Sio-nn Sp suceder al cónyuge que huliiere muerto al otro, y  dispone que lo mismo 
S s e ? v e  (fntrro personW (h. ún. lit. 7, lib. 6, voi. 1 délas Const.) sm em
bargo los A consideran sulisistentes los demás casos de esclusion establecidos

de la muerte del marido, desde aquel día 
nd qW rc deben aver sus flios la parte que ella debia aver de la buena del mando se 
f .n S e  •' Lev tit. l í .  liln IV del Fuero Jnzgn. -Si a mujer hohiore ínos de 

Ss maridos ó de mas, cada uno de los dos liios hereden las arras que dió su pa- 
d ? ^  de “lafta que los lijos de un padre no partan cii las arras que dió el padre de 

I A '1 ® tit 2, lih. III del Fuero Real. «Mando de alguna ninjer finando, 
li P^fl^'olíadesnu^ arrasé las donaciones que el marido finado le

dado en salvo fincan a sus fijos del primer mando; e devenías cobrar ó avev 
^nn^rde la muerte de su madre; é para ser seguros dcstos de todos sus humes.-» 

tit /rP a rt. V.» y 15 de Tol’o, que es la 1.^ tit. 4, lib. 10 de la bbv. llecop. 
iVóv” deC. C., art. 800.'



1 . ‘

2.‘

3.‘
1054.

1.'

2.'

mentó ó ab~intestato, ya sing-ular, como arras, donación, legado d 
fideicomiso. (1)

1051. Entre los bienes reservables no se comprenden los que 
la mujer recibió de los parientes del marido ó por contemplación ú 
este. (2)

1052. Pasando la viuda á segundas nupcias reservará para los 
bijos del primer matrimonio lo que hubiere heredado de cualquiera 
de estos por sucesión intestada; y por testamento las dos terceras 
partes si los bienes son profecticiosi (3)

1053. Los efectos de las reservas son los siguientes:
 ̂ La pérdida para el cónyuge sobreviviente de la propie

dad de los bienes, de los cuales solo conserva el usu
fructo.

’ La consiguiente imposibilidad de enagenarlos de un 
modo eficaz é irrevocable.

’ La necesidad de hacer inventario. (4)
Cesa la obligación de reservar:

‘ Cuando al morir el padre ó madre que contrajo segun
do matrimonio no existen hijos ni descendientes legí' 
timos del primero.

’ Cuando los hijos del primer matrimonio, mayores de 
edad, renunciaron expresamente con escritura pública 
el derecho que tenian en los bienes sujetos á re
serva. (5)

A la seguridad de los bienes reservables quedan hipote
cados los del viudo ó viuda que contrajere segundo matrimo 
nio. (6)

Jurisprudencia.

1056. Cuando ha permanecido viuda la madre de hijos de dos-
(L óp. de Gómez, MaUenzo, Acebedo,. Esciáclie y otros jurisconsultos.
('2) üp. (le los A. A. Gómez sostiene lo contrarío; pero según la jurisprudencia del 

Tribunal supremo ̂ sentencia de 11 de .\Iurzo de itíül). la ley 15 de Toro debe inter
pretarse eii sentido restrictivo. Según el art. 801 del Proy. de C. C. son resetvabU-s.

(5) üp. de Gomez, Matienzo, Sancho, Febrero, Gutierrez, baserua y Caravantes" 
Según el Proy. de C. G. son reservables los bienes que el viudo ó viuda adcfuiriíi de 
los hijos del primer matrimonio sin distiucion de pi*ocedciicia. Art. 801.

(4j _ Op. couforme á la jurisprudciicia del Tribunal Supremo y disposiciones de la 
ley iiipotecaria. Art. 104 a 201, y 13í á 144 del Ueglameuto de 20 de Octubre de 1S70 
Proy. de C. 0., art. 807.

(5) _ Op. de los A. A. estensivas. según algunos, al caso en que el difunto liubiesc 
autorizado al viudo ó viuda u contraer nuevo matrimomo, ó cuque éste se veriíicaso 
con aprobación de los lujos. Ka esta parte tío ha sido aceptada por algunos iuri's- 
consuitos, entre ellos ios que componen la Comisión de Códigos. Proy. de G. G

(6) Ley Hipotecaria y Reglamento. Artictüos citados.
AAVARIIA.—KI cónyuge sobreviviente que pasa á segundas nupcias está obligado 

a reservar para los hijos del primer mathmouio, todo lo que hubiere recibido del 
otro cónyuge, escepto las arras, y do cualquiera de aquellos hijos, aunque el testa
mento del premuerto contenga disposiciones en coutrario.

Lo mismo ha de observarse en el caso de contraer tercero ó ulterior matrimonio 
Corí. de 1765 v 176G. L. 48.

— 2 4 4  —
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-matrimouios. no son reservables, sino partibles entre los de am- 
r s T b ie n e s .u e  hereda la madre por muerte de los del segundo

“ f á “ “ Son riervables en favor de los hermanos los bienes que 
heredó uno de ellos de SU padre, y por haber fallecido aquel en 
edad infantil pasaron á la madre, que contrajo después segundo

“ lo S ! '’t a  rServa de la propiedad de los bienes por el cónyuge
sobreviviente que pasa asegundas Ó terceras nupcias, _ solo debe
tener luc>’ar á favor de los hijos' suyos habidos en antermres mat - 
monios con aquel de quien los recibió, pero no á favor de los her -
deros unilaterales de aquel de quien heredo. (3)

1059. La ley 15 de Toro ó sea la 7.% tit. 4.”, lib. 10 de la Novi  ̂
sima Recopilación, por la cual se dispuso la reserva de los bienes 
que los padres heredasen de sus hijos, debe interpretarse en sentido 
T t S e ,  en razón ¿que disminuye 6 coarta los derechos que 
aquellos tenian por leyes anteriores y limita el de propiedad. _

Los abuelos no están obligados á reservar á íavor de sus nietos
los bienes que hereden de alguno de estos. (4) _ ,, , v i

1060. El padre que contrae segundo matrimonio, esta obiigaao
á reservar para los hijos 'existentes del primero los bienes que he
redare de los de este mismo matrimonio. _

La propiedad de los bienes reservables se trasfiere por disposi 
cion de la lev á los hijos del primer matr imonio en el momento de 
contraer el padre segundas nupcias, quedándole solo el nsufruc o 
hasta su muerte; y por lo .tanto la enagenacion que de ellos hici
re no es eficaz, sosteniéndose solamente durante su vida, io)

1061. El tiempo para que un tercer poseedor pueda prescribir
bienes que tienen la cualidad de reservables, debe contarse desde
la muerte del padre que los enagene, porque hasta entonces no 
pueden los hijos ejercitar acción alguna p a r a  reclamarlos, (b) _ _

1062. A la muerte del padre adquiere el hijo el pleno dominio 
de los bienes reservables y las acciones á él inherentes, desde cuyo 
momento puede ejercitarlas contra el poseedorde aquellos, por más 
que tenga asimismo la hipoteca tácita en los del padre para lase
íruridad de la reserva. (7) -i -u-
^ 1063. La Obligación, impuesta á los viudos 
nes procedentes del cónyuge difunto, es solo establecida á favor de 
m s MJos en el anterior matrimonio procreados. 1 or consiguiente.
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Nul. 8 Julio 1S30, Col. Leg.
Nul. íilavo 185ÍÍ, Col. Leg. i6b6,. nuin. 9.

rn  c deU. 9 Mayo bao. de U. .
(4) Sent. llMarzü 1861,Gao. del», lomo 2, pag. -5 S . 2 1  Mayo 1861. Gac.de 24, ,tomo 2, pag. 400.
(6) La misma sentencia.

Sent. 21 .Mayo 1>61 citada.



— 24C —
lajiuda que pase á seg-undas nupcias no está obligada á reservar
los bienes procedentes de su primer marido para los liijos que este 
tuvo de otra mujer. (1) ^

adven-
cios enajenados por el padre, no es aplicable al-caso en que' los 

bienes demandados lô  son en concepto de reservables. (2)
bih.Vínn H reservar va intimamente unida la pro^
p t ó t T v a l t w T r " ’ ■■ P“ ' reconocerse la completa \ahdezdt las enag-enaoioues é Ijipotecas de los bienes reser-
vables, hechas por el cónyuge sobreTivieiite antes de su ulterior 
latiimomo. Estas enagenaciones ó gravámenes solo son válidos

büos^ef, de hacerlo se casare, adquieren á su muerte los
acciouL i  Ó1 c ^ P™ ejercitar lasacciones á él consiguientes, contra sus poseedores. (3)
te de ios no P'teden disponer eficaz é irrevocablemeii-
e n t t à d o t  feervablessíno por testamento, cuando fallezcan
reserva l í i  eb "’ “  ™alquier tiempo, faltando el objeto de la
ció ™   ̂^ premuerto aquellos en cuyo favor se estable-

1067. Segim el texto de la ley 26, tít. 13, Part. 6.“, la mujer que 
muerto su mando pasa á segundas nupciasestá obligada á reservar 
os bienes que expresa para los hijos habidos en el matrimonio con 

dicho su primer mando, y laley 15 do Toro, que es la 7.*, tit. 4.» de 
a Novísima Recopilación, impone igual obligación al marido que 

enviudando casa segunda ó tercera vez. (5). ^

SECCION SÉTIMA.

J)e la colación y  partición.

§  — D e  la  COLACION.

_ 106B. Colación es la agregación-ai cuerpo de la herencia do los 
bienes que recibieron de sus padres ó ascendientes los descendien
tes legítimos.

El objeto de la colación es que pueda dividirse la herencia 'sin
perjuicio de las legítimas.

1069. Cuando algún hijo ó hija viniere -á heredar ó partir los 
bienes de su padre ó de su madre, á de sus ascendientes, seaít oUi-

des’AgSlÓmohBá^Hot "’P" >»««. Saccta
(o) ®iuihql861. Gac. de 12. tomó'2, p:Vg. 509. •
(3) Seat. 16 .fumo 1862, Gac. de 26, tom'o 5, pag. -í85.
(4) La iiiií-ma sentencia.
(5) Sent. 16 Enero 1371, Gac. de 8 Febrero.



nados ellos é sus Mrederos á traer á colado» é partido» la dolé e 
iuuado»propter mtpdas, é las otras domem»es qm ovvereu recih-
f h  d e  a c m e l  c t í n o s  b i e n e s  v i e n e i i  (i h e r e d a r ,  { i )

l ü - r  Las donaciones se consideran colacionables cuando son 
causales no las simples, (2) que solo se colacionan para saber si 
caben o no en el tercio y quinto de los bienes del padre, pero no se 
imnutan en parte de legitima, sino en cuanto al exceso

1071. Las donaciones esponsalicias y regalos de boda &on ab.
mismo colacionables. (3) _ , .

También lo son ios frutos de la berencia p TCibidos por lob bi
ios, deducidos gastos.1072. Para que tenga lugar la colación es necesario: ^

I."* Q u e  q u i e n e s  la pidan y d quien se pida sean lujos o 
descendientes legítimos del difunto.

9 ° Que los descendientes sucedan como lierederos, y no 
como legatarios, pues en este caso no están oblipdos 
á colacionar, excepto en lo que sea inoficioso el lega ■

3 o Que^á los Lijos y descendientes legitimos, entre quie- 
líes se trate de Laceria colación seles deba la legitima: 
por lo tanto, si el nieto ó nieta, viviendo el padre reci
bieron algo del abuelo, y este f dlece en vida de_l padrj, 
no están obligados á colacionar la donación, (o)

4,®. Que el Lijo que recibió alguna donación, quiera ser he
redero, pues en otro caso, solo está obligado á restituir 
lo que esceda de la legítima y del tercio y quinto. (6)

1073. La colación solo tiene lugar cuando los desMiidientes 
fiuceden á sus ascendientes; no cuando suceden estos, ni^entre co 
laterales: tampoco cuando los Lijos concurren con extraños. 1 )

1074. Lio son colacionables: _ -u • / •
1° Los bienes que los Lijos adquieren por su trabajo o in

dustria, ó por título lucrativo. (8) . « /
2.° Los gastos de libros y otros para la carrera ciciitiíica o

de las-armas de algunos de los lujos. (9)
(1) Ley 29 de Toro, que es la 3-b tit. IH, lib. X de laíiov. Recop. Proy. de C. C.,

13, Pan. 6 .- Sup. al Al,.

Ú  Ley í  m.™'ub. lü déla ívov. Recop. Ap. pág. 19T.
(7) Op. íleleren en algunas destas maneras. (luicr sean en po-

^‘̂.ÍesIo es porque los caballeros cuando toman armas, é los otros que aprenden

-  247 -
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1075.

2.'

3."

4.̂

Loá bienes que por razón de dote ó arras dió alo-uno al
padre para que casare á su hijo ó hija y fueron entregados á estos. (1) j-iucionentie-

cosas sujetas á colación, ven-

van las

dfsTn áñrsr.-"''^" ™ ''' liabiéndole recibí-do sm apreciar, o si apreciado uo causó venta, debe co
aciouarse por el valor que se le dió en el acto de 

l^colacron; lo mismo en el caso de pérdida ó dete-

Si por el contrario, el fundo fué apreciado con estima
ción que cansé venta, debe colacionarlo el que lo redbió 
por el valor en que entonces se estimó. (4)
Si el fundo hubiese recibido aumento de valor por in
dustria del hijo, colacionará la estimación, y no el fun-
mismo f" ‘‘f  y inestimado, colacionará elmismo fundo sin el aumento recibido.
Si la cosa donada se hubiere deteriorado ó perdido sin 
culpa del donatario, antes ó después de la muerte del 
padre, no es colacionable; pero sien el caso de que el 
deterioro ó perdida ocurriese por culpa ó dolo del hiio 
después de muerto el padre, en cuyo caso debe colacio
narla por el valor que tenia cuando la recibió. (5}
Los bienes muebles ó semovientes, si se apreciaron al 
entregarlos, son colacionables por el valor que enton
ces teman: si no fueron apreciados, por el que tengan 
al ser colacionados. ®

 ̂1076. La colación se verifica de tres modos.- 1.“ por mmifesla- 
own presentando la misma cosa recibida; 2.“ por cuan
do hubo promesa, pero uo cumplida, en cuyo caso hay que satis
facerla SI íué otorgada con arreglo á derecho; y 3.” por imputación

c o m S  Je la gente™é

(1) Leyfi.tít. ir,, Part.C.aAp. püír >̂00
(2) ü |.  de los A. A. ‘

— 218 —

5.'



— 249 —
que es contando al donatario en parte de su haber la misma cosa 
recibida. (1)

J u r i s p r u d e n c i a .
1077. Los gastos hechos por el padre en los estudios del hijo,

y en la compra de libros, no son colacionables, según lo terminan
temente ordenado en la ley 3.^ tit. Part. 5.% y en la 5.% titu 
ló de la Part 6.® _ . . • t i i

La sentencia que los declara colacionables infringe dichas le-
yes. (2) • • j  j V1078. La dote como legítima o parte de ella anticipada, debe
traerse á colación siendo potestativo en el padre entregarla en di
nero ó en bienes. (3) , , ,

1079. Las donaciones que los padres hacen á los hijos, siendo
causales, se suponen anticipadas en cuenta de legitima; y por lo 
mismo son colacionables, primero en esta, é imputable el sobran
te, si lo hubiere, en el tercio y después en el quinto como mejo
ra. (4).

g .  2 .®— D e  l a  PARTICION.

1080. Por la partición se separan y reparten los bienes del di
funto entre las personas á quienes pertenecen en común. (5)

1081. Puede pedir la partición de la herencia cualquiera g%e hd
derecho de heredar los bienes del finado, (6) y la viuda por los dere
chos, que puedan corresponderle. . T . , • 1

1082. La partición puede practicarse extrajudicial ójjudicial

La partición judicial puede ser por voluntad de los interesa
dos, (7) ó por precepto legal. (8) (.húcio vohíntano y -noaísano de 
testamentaria.)

S W  » 'T s ff i . i ia c , do tí ,  tomo 9. píg. 916.
(3) Sent 4 Mavo lS6(i, Gac. de 4 Junio, toiiio 9, pag- 
ffi Sent. 4 k U V ú Gac^de 7, pag. obt).
S  Ley 2.“' d e ií¿m o  tit y P aríp lo í-  de C. C-, art. S98. Ap. pág. 198. 
n j  ley  de Enjuic. civil. Art. W i.

j o £. 10100 «  X J J  ^  %
ciedad tíos y sobrinos que heredan representau-
Consot., üeconsort.» y entre los bernia-

hermano, según Ja .Ubserv. 3, De coiisort..

como <5on- i <> One ninguno de los consortes puede cnagenar
^ 0  sca S w  otro cSnsoiae, ni liipotecarla ni obligarla. (P. 1 y 

sn parte f  v u  De consort.») 2.“ Üuc si muere uno de los consortes,

# 32

703.
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Jurisprudencia.

_ 1083. Las leyes de Partida relativas á las particiones de heren
cias han sido modificadas esencialmente por la del Eniuiciamien- 
to civil. (1) *'

1084. Es potestativo á los padres partir su herencia por sí mis
mos en vida y distribuirla entre los que han de ser sii-s herederos 
a su finamiento, como declara la ley 9, tít. 15, Part. 6." (2J 

108o. La escritura de partición, celebrada con todas las solem
nidades legales es titulo hábil para adquirirel dominio. (3)

I .—D e  l a  p .\r t ic io n  e x t r a j u d ic ia l .

2.°

1086. ^La partición se practica extrajudicialmente:
1. Cuando la hace el testador, (4) en cuyo caso el herede

ro que se considere perjudicado en su legitima, puede 
entablar la reclamación competente.
Cuando el testador nombró albaceas ó testamentarios 
para que practicasen la partición de sus bienes. Si en
tre los herederos hubiere algún menor debe someterla 
a la aprobación judicial, (o)
Cuando los herederos mayores de edad quieren hacerla 
por SI.

3.'

Jurisprudencia.

1087. Cuando por convenio entre los interesados, siendo hábi
les para obligarse se pracüca la partición de una herencia, tran
sigiendo algunas diferencias que se suscitaron, no procede la res-

V  deja al"im Iiüo
^üebe heredarle, y respecto a los bienes nidustriales que allquirió uno de los

consor-
euagenar

consort. 
que
consortes.
fp se voriíica el consorcio en los bienes muebles, v si el
?n rSSo  ̂ ^ concurrioron. tiene derecho á e

6 - ,r a s e u „ if  d S
Aragón no se hace colación de bienes, y por lo tanto, solo son ohicto de nar- 

ticmn los ([lie quedan a (a muerte del testado?. «Obs. 1 be donat., iib i . “ ^
^  por la .separación de un liiio dán-

dosepoi pagacl(i el cual no es admitido á la rlivisioii. Obs. 17 «be iur dot ’
(1) Sent. 15 Dic.-I8fi0, (íac. rle22, tomo 1.» nác.701 uoi..
(21 Sent. 3 Dic. 1868, Gac. de 15, tomo 15, pag. 58-i.
(3) Sent. 15 Marzo -1869. tomo 15, nág. 380.
(-5) Ley 9. tlt._ 15, Part. 6.« Ap. pág. 2Ü2. '
(3) Ley jO, líf. 21. Jib. 10 ÍNov. Recop. Por la ley 11 del mismo título v libro se 

FlmrrrniÜmr^s’u lí al individuos del ejército y demás que gLaban de

-1
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cisión por lesión ó perjuicio en la sexta parte de lo adjudicado á 

“Toffi T fp a r t ld o n  de una herencia, verificada de conformidad

gente es válida respecto á los que la ejecutaron; pero sm que p

W89 Las operaciones de inventarlo, avalúo y división del cau- 
daUiereditario hechas extrajudicialmente, bien por convenio d. 
los interesados, bien en virtud de lo ordenado por el testador, una

forníidad de aquellós y mandadas protocolizar, no son ja  ^^scep 
tibies de ag-ravios que pudieron esponerse y probarse a su tiem
po. (3)

J I . — D B  l a  P A R T I C I O N  J U D I C I A L  V O L U N T A R I A .

(Juicio voluntario de teúameidaria.)

109’'». La partición puede practicarse judicialmente por volun-

partetegítimapara promover la partición judicial volun
taria ó sea'el juicio voluntario de testamentaria:

1. ° Los herederos ó cualquiera de Olios.
2. " E l cónyuge que sobreviva. (4)
3. ° Los legatarios de parte alícuota del caudal ó cualqui 

1091. El inventario debe formarse con intervención judicial en
los casos siguientes: i

1° Cuando estuviere intervenida la liei encía.2.“ Cuando lo solicitare alguno de los que hayan sv io  de
clarados parte legítima para promover la partición ju

1092' Panriiacerll inventario judicialmente se da comisión al 
Escribano, sin perjuicio de que él Juez'Concurra cuando lo e t̂i  ̂
me necesario; y deben ser citadas para su formación las personas a 
que se refiere el número 1038. C7)’

1860, tomo

°Le\- fieEiiinie. civil. Art. 40b. 
iC A r f .  4 2 5 y  4 2 7 .

1,7) Art. 451.



1093.
avalúo;

1 . ‘

2/
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Al mi.mo tiempo que el inventario se practicará el 

Cuando los interesados lo acordaren.

í- 'S " ~ Í í í e S S I ‘" *en los artículos del 4CT al 491. misma ley determina

Jurisprudencia.

a e t e ! L e ¿ “ r i : r c t
alícuota, lo son también nar-^rlpH ^ el legatario de parte

'"loVe" admiiústrac^n Z  7 lX u 2 )
presentación deU elterento-m ientrts“ ^̂ ^

1097. Para“  ;  p.
P -  ^ « l . a  el heredero, ¿ e r ^ L t ^ t n  ^ S S e l

mentaría sotótonTa sepâ ^̂ ^̂ ^̂  Man derdere""“/""**"!“ 
el art. 492 de la lev de Fnín,v ’ . • les concede
- le s  de oflc i:i\u^con& l“e“ ‘“ ^ -  P -^ «  obligár-

I I I .— D e  l a  p a r t ic io .-í  j u d ic ia l  n e c e s a r ia . 

rJ^c^c¿o necesario de testamentarla J

Debe practicarse la partición judicialmente:
Qiiien^tn^ ausentes los herederos no haya
qiutn tenga su representación legítima.
bimTspUTi menores ó están incapacitados
h pÍp 1 ausentes 6 presentes, si el testador no hu
biese dispuesto lo contrario. ,(6)

-  Cuando uno ó varios acreedores lo solicitaren. (7)
(I) Arl.4-.J6.

(¿ 4  it. ,07. U i  doEojmc. c v .y  Seat.2oSo"v.«66, Gac. de S3, tomo W pági- 
P) Art. 407 citado. Sent. 30 Ju„i„ ¡802, Gao. do 10 Julio, tom. 3, , ,á , oro

1099.
l.°

2.'

o  o



1100. La partición judicial necesaria, ó sea el juicio necesario 
de testamentaría, se arregla á lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento civil, art. 498 y sig’uientes.

J u r i s p r u d e n c i a .
1101. Cuando el testador autoriza á sus Albaceas para el des

empeño de las funciones de contadores y partidores, y liquidado
res de la herencia, á pesar de dejar hijos menores, se entiende 
que quiere evitar la formación del juicio necesario de testamen
taría. (1) , . . . .

1102. Uno de los casos en que ha lugar el juicio necesario
de testamentaria, es cuando uno ó Yarios acreedores lo solici-
te n .(2) . ,

1103. El juicio de testamentariasolo.es necesario en los casos
designados en el art. 407 de la ley de Enjuiciamiento civil. (3) 

iV .—R e o l a s  co m u n es  á  to d a s  l a s  p a r t ic io n e s .

1104. La liquidación del caudal relicto es necesaria para co
nocer el cuerpo de bienes divisible entre los partícipes de la he
rencia. , 1 n -u 11105. Si la persona de cuya sucesión se trata se hallaba casaua
al tiempo de su fallecimiento, y tuviere sus bienes confundidos con 
los del otro cónyuge, deben separarse los que á cada uno corres
pondan. -

Lo primero que debe deducirs3 es lá dote y las arras cuando se 
entregaron como á cuenta de ella y se incluyeron en la escritura 
dotal. Lo mismo sucede con las donaciones esponsalicias.

1106. En la deducción de bienes dótales deben observarse las
reglas siguientes: • -i •1. *̂ La dote inestimada es siempre preferente y privii.'gia

da, debiéndose entregar los bienes en que consistió.
2. '̂  Si la dote fué estimada, son preferidos á la mujer los

acreedores con hipoteca anterior y espresa. (4)
Sy Las dos reglas precedentes se refieren á la dote nume

rada. En la confesada son preferidos á la mujer los acree
dores y herederos forzosos, siendo solo preferida á los 
voluntarios. Si no consta su entrega, ó consta solo por 
documento privado, no surtirá más efecto que el de las 
obligaciones personales. (5)

n') S c n t .  50 Junio •1862 citada. .
^2) Sent. 8 Mayo 1865, Gac. de IG, toaio 7, pag. 766.
¡^{ Sent lONov. -1866, Gac.dclC, toraol0,pag.'S44.
S  ley  33 ¿ t 13, Part. 5 ■ ip . pág. 20-1.
(5) Ley Hipotecaria. A.rt. 170.
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4. “̂ En concurrencia de dos dotes se deduce primero la más
antigua; pero si liubiere en la herencia bienes de la se
gunda dote, será esta preferida en ellos. -(1).

5.  ̂ Después de los bienes dótales deben deducirse los para
fernales, que no tendrán la misma preferencia á no ha
berse obligado el marido al recibir la dote á tener por 
aumento de ella los bienes que posteriormente adquirie
se su consorte.

Siguen la condición de los bienes parafernales, las 
arras que esta volviese á entregar al marido para que en
traran en el matrimonio.

6. '* Después deben deducirse las donaciones esponsalicias
no incluidas en la escritura dotal. Si además hubiese 
arras no se deben ambas cosas, sino una de las dos, 
á elección del cónyuge’sobreviviente ó sus herede
ros. (2)’ ' •

7. “ Deducido el capital de la mujer, se debe hacer lo mismo
con el del marido, ya de los bienes.que hubiese llevado 
al matrimonio, ya de los adquiridos después por titulo 
lucrativo. ■ ' ,

8. '" Separados los bienes de uno y otro cónyuge, del resto,
que son los gananciales, deben deducirse las deudas que 
el marido solo, la mujer con su penniso, ó los dos jun
tos, contrajeron durante el matrimonio, y las donacio
nes mi/pcias hechas por el padre, con el consen
timiento de la madre, ó sin él.

9. ® Si existen descendientes ó ascendientes, las mandas ó
legados, y los gastos de funeral y misas, deben dedu
cirse del quinto en el primer caso, y del tercio en el se
gundo, y no del cuerpo de la herencia. (3)

10. Las deudas hereditarias pesan sobre todos los bienes del 
finado, y deben sacarse antes de hacer las deducciones 
de tercio y quinto. (4)

11. Deducidas las deudas se sacan las mejoras. (5)
1107. En la adjudicación deben tenerse en cuéntalas siguientes 

reglas:
l.*̂  Los convenios ó pactos, permitidos, entre los here

deros sobre la división de la herenciá, deben observarse.
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(1) Ley So, tít. -tS, Parí. 5.®. Ap. pág. 20't.
(2) «Lo cual hayan de escoger dentro, do veinte dias después de requeridos por 

los herederos del marido, y si no escogieren dehtro del término, que los dichos lie-

Gac. de M .hilio, tomo 15, pág. 772. 
(o) Véase el titulo 9 de este lihro.



2.  ̂ Eu la partición de la herencia se ha de guardar la posi
ble igualdad, haciendo lotes ó adjudicando á cada uno 
de los coherederos cosas de la misma naturaleza, espe
cie y calidad. (1)

3.  ̂ Si por cualquier título tuviese parte algún heredero en
una finca divisible, deberá preferírsele para la adjudi
cación del resto. _

4. “ Cuando por ser una cosa indivisible ó porque desmere
c e r í a  mucho en la división no pueda guardarse igual
dad en los lotes o adjudicación, podrá adjudicarse á uno 
y este abonará á los otros el exceso en dinero. (2)

5. *̂ Si ninguno de los coherederos quisiera llevar en los
términos expuestos la finca ú objeto indivisible, se sor
teará, y aquel á quien corresponda fio podrá escusarse 
de hacer á los demás el correspondiente abono, ó pedir 
que se venda entre ellos al que mayor precio dé, ó á un 
extraño si no pueden ó no quieren comprarla.

6.  ̂ Con la misma igualdad deben dividirse los derechos in
corpóreos, como censos, servidumbres, etc., y nô  pu- 
diendo dividirse los capitales se dividirán las pensiones 
ó réditos.

7. '" Si el finado tomó dinero á censo ó renta vitalicia, y vive
el pensionista, debe quedar el capital correspondiente
en uno de los herederos por via de depósito.

Si el pensionista viviese tanto que se consumiera el 
capital, puede exigir el heredero que los demás le abo
nen la parte que á prorata les corresponda.  ̂Si muriese 
antes de consumir el capital, debe distribuir el sobran
te entre todos.

S.*" Los títulos de adquisición ó pertenencia^ serán entre
gados al coheredero adjudicatario de la finca ó fincas á 
que se refieran. (3)

Si en un mismo título estuviesen comprendidas va
rias fincas, ó una sola dividida entre dos ó más, el titu 
lo quedará en poder del que tenga mayor parte en la 
herencia, pudiendo obtener copias los demás y reclamar 
la exhibición del original cuando les sea necesaria. _ 

Siendo igual la partición hereditaria, tanto los títu 
los como otros documentos importantes, se entregarán 
al más digno, (4) y en igualdad, al más anciano, sieirlo 
la mujer postergada al varón, aunque sea de mas edad:

ffi í f / i o j i f / l t  iS i .“ ' ya, tit. 4, lib. ó del Feero Real. Ap. pig. 203 y 199.

S  Í S e f l a s d e i f l ó S  »  M dad que fuere mas Rearado é mas anciano, 6 de 
mejor fama." Lev 7, tit- V¿, Part. 0. Ap. pag.
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si fuesen idénticas las circunstancias de todos, decidirá 
la suerte. (1)

Jurisprudencia.

1108. En toda cuenta y partición en que por error manifiesto y 
evidente se causa agravio, debe subsanarse y repararse para que 
cada interesado perciba lo que legítimamente le corresponda. (2)

1109. Cuando el heredero enagena los bienes que le han cor
respondido y le han sido adjudicados en la partición de herencia, 
manifiesta con dicho acto su aprobación á las operaciones practi
cadas para la división y adjudicación, quedando por su parte sub
sanados los defectos que tuvieran, aun cuando pudieran afectar 
su validez. (3)

1110. Cuando no se impugnan en tiempo oportuno las partidas 
designadas por el padre para que sirvan de cargo á uno de sus hi
jos en la partición, y lejos de esto se presta asentimiento en cier
to modo á. ellas, no son aplicables las leyes 3.*̂ , tit. 22, y 2.'‘ y 
título 14 de la Part. 3.®- (4)

1111. Cuando en una partición se infiere notorio agravio a a l
guno de los herederos, privándoles de la parte que legítimamente 
les correspondía, la sentencia que la aprueba infringe el precep
to de derecho y de eterna justicia de dar á cada uno lo que es 
suyo. (5)

1112. No pueden reputarse infringidas las leyes 114 y 119, tí
tulo 18, Part. S.*" cuando la Sala sentenciadora, sin desconocer la 
autoridad y validez de los documentos presentados, combinándo
los entre sí y con las demás pruebas y datos del pleito, deduce de 
su conjunto el caudal liquido, del que deben solventarse las do
tes. (6)

1113. Sin expreso mandato del Juez que conoce de una testa
mentaría, nadie tiene facultad para disponer válidamente de cuan
to pueda afectar á los bienes en ella comprendidos. (7j

1114. La liquidación, cuenta y partición de bienes no impug
nada en los quince dias que al efecto determina el art. 484 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se tiene por aprobada y subsis
tente. (8)

— 256  -

(1) La misma ley.
(2) Setit. -i2 Jumo 1802. Gac. de IS, tomo 3, pág. 465. 
(5' Sent. 6 Mayo iSCo, Gac- de 13, tomo 7, pag. 574. 
(-i) Sent. 10 Fob. 1866, Gac. de 14, tomo 9, pág. 217.
(5) Sent. 25 Set. 1860, Gac. de 29, tomo 10, pág. 100.
(6) Sent. 4 Mayo 1860, Gac. 4 Junio, tomo 9, pág. 703.
(7) Sent. 6 FoL. 1869, tomo 15, pág. 150.
(8 ) Senf. 27  Abril 1870, Gac. de 2-1 No y .
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SECCION OCTAVA.

Da los efectos de lajparlición.

1115. Terminada la partición con intervención judicial, quedan 
los interesados responsables recípi'ocámente á la eviccion, escepto 
en el caso de que haya sido hecha por el padre, (1) á no ser que los 
hijos hubieren sido perjudicados en la legítima.

1116. La obligación recíproca de los coherederos al saneamien
to es proporcionada á su respectivo haber hereditario; pero si al
guno de ellos resultare insolvente, responderán de su parte los de
más coherederos'en la misma proporción deduciéndose la parte que 
corresponda al que ha de ser indemnizado. (2)

Jurisprudencia.

1117. Una testamentaría deja de existir, para el pago de sus 
deudas, desde que los bienes que la constituyen entran en poder 
délos herederos, en virtud de la división y adjudicación de los 
mismos, sin haberse hecho baja por aquellas.

En tal caso la obligación de solventar las deudas se convierte 
de colectiva en particular é individual, como si se hubiera pactado 
expresamente, sin que los actos del contador partidor de los inte
resados en la herencia puedan afectar á los derechos que á terceras 
personas asistan contra ellos. (3)

1118. Cuando los acreedores legítimos no han sido citados en 
los actos de testamentaría, no pueden causar efecto legal en su 
perjuicio las diligencias practicadas. (4)

SECCION NOVENA,

De la rescisión de la partición.

1119. Las causas por que se puede impugnar y rescindir la 
partición son las siguientes: (5)

1. *̂ Por haberse hecho ante Juez incompetente; pero una
vez aprobada y protocolizada no puede promoverse 
competencia en el juicio de testamentaría. (6)

2.  ̂ Por falta de citación de los interesados. (7)
a )  Ley 9, tit. 15, Parí. 6.® Proy. de G. C., art. 917 y 918. Ap. pág. 203. 
h  Proy. de G. G., art. 920.
(3) Sent. 25 Eneró 1801, Gac. de 20, tomo 2, pag. 49.
(4) Comp. 10 Junio 1859, Gac. de i2.
(b) Doctrina de l’eb.
(6) Comp. 30 Set 1858, Gac. de 6 Oct.
(7) Ley de Enjuic. civil, art. 450.

33



3. *̂ Por lesión en la sexta parte de lo que tocó al perju
dicado.

Si la partición se hubiera hecho por convenio entre 
los interesados, solo es reclamable la lesión en más de 
la mitad.

4. '‘ Por lesión enormísima, aunque sea mayor de edad el
perjudicado y hubiese renunciado con juramento ácon- 
tradecir la partición.

Si la lesión proviene de mero error de cálculo, pue
den rectificarse las equivocaciones sin invalidar la par
tición.

Corresponde al prudente arbitrio del Juez apre
ciar cuándo la lesión deberá ser considerada enormí
sima. (1)

5. “̂ Cuando por error, olvido, engaño ú ocultación se dejó
de colacionar y dividir alguna cosa de la herencia, en 
cuyo caso deberá dividirse lo no dividido, sin res
cindir la partición, porque lo útil no se vicia.por lo 
inútil.

6. *̂ Por haberse hecho la partición con el que por ningún
título era heredero. Si se hiciese con el heredero pu
tativo y se confirmare por sentencia, no puede im
pugnarse por esta causa. (2)

1120. La acción rescisoria por causa de lesión puede utilizarse 
en los cuatro anos siguientes á la partición.

Si el perjudicado fuese menor de.edad, en los cuatro años si
guientes á la mayor edad. (3)
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J  u risprudencia .

1121. No es procedente la acción de nulidad de una partición 
de herencia cuando el que la propone ha intervenido directamente 
en todos los actos de la testamentaría, consintiéndolos y aprobándo
los y recibiendo el haber hereditario que le correspondía. (4)

1122. No es procedente la petición de nulidad de una partición 
cuando se formaron el inventario y la división de la herencia con 
audiencia de los interesados ó de sus legítimos representantes, y 
fueron aprobados estos actos por la autoridad judicial, sin recla
mación de ninguna especie. (5)

1123. Las leyes 10 y 11, tít. 21, lib. 10 de la Novísima Recopi-

( 1) Véanse los números 786 y 792. Sent. 5 Dio. 1870, Gac. d e 2i Enero U7 l
(2) Doctrina de FeJ).
(5Í Ley 8, tít. 49, l'art. 6.® Ap. pág. 5i3.
(4) Seat. 28 Mayo 186-4, Gac. de 4 Junio, tomo b, pág- ''■3).
(o) Seat. 22 Mayo i861, Gac. de 23, tomo 2, pág. 472.



laciou, si bien imponen álos testamentarios el deber de presentar 
á la aprobación judicial las cuentas y particiones de herencia en 
que estén interesados menores, después de practicadas extrajudi- 
cialmente, sin cuyo requisito se infiere que no les han de perjudi
car. no determinan que su omisión produzca la nulidad de las 
mismas particiones.

Aun en el supuesto de ser éstas rescindibles por la expresada
om isión, cuando proceda la reparación de perjuicios sufridos por
los menores, han de intentar necesariamente los perjudicados, para 
obtener dicha rescisión, el remedio que les conceden las leyes, que 
es el de la restitución in integrum, antes de haber espirado el 
cuadrienio legal. (1)

1124. El que ha prestado su conformidad á una petición, no 
puede pedir la nulidad de la misma. (2)

112o. Cuando al conferir poder para liquidar y aprobar bajo un 
concept© una partición, se obra conocidamente inducido en error 
de hecho, y sin manifestar espresa y deliberadamente con verda
dero conocimiento de su derecho, que se renuncia este, la ejecuto
ria que declarase la nulidad de dicha partición, no infringe la 
ley 18, tít. 6.”, Part. la ley l.% tít. 1.", lib. 10 de la Novísima 
liecopilacion; los convenios celebrados por los interesados, las le
yes 20 y 21, tít. 1.®, Part. I.*", ni la doctrina legal sancionada por 
el Tribunal Supremo, de que las operaciones de inventario, avalúo 
y division del caudal hereditario hechas extrajudicialmente, una 
vez presentadas y aprobadas por el Juez, prèvia audiencia y con
formidad de los interesados, no son ya susceptibles de agravios 
que pudieron esponerse y aprobarse á su tiempo. (3)

TÍTULO YL

X >e l a s  d - o n a c l o n e s  e iL t i :* e  v i v o s .

CAPITULO L
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DE LA NATURALEZA DE LAS DONACIONES ENTRE VIVOS Y DE SUS DIFERENTES

ESPECIES.

1126. Donación entre vivos es un acto de espontánea liberali
dad, por el cual se trasfiere irrevocablemente al donatario la pro
piedad de las cosas donadas. (4)

(1) Sent. 29 Abril 1867, Gac. de 3.Mayo, tomo il.p;ig-S28.
(2 Sent.26Set.lS67. Gac. deOOct., tomo i2,pag. H3. y íOFeb. 1872, Gao. de 16.
(3) Sent. 23 Oct. 1867. Gac. de 7 Dic., tomo 12, píig.308.
(4) «Donación es bien fecho que iiasce de nobleza, de bondad de corazón. cuan

do es fecha sin ninguna premia.» Lcyl, tít. 4, l’art. 5.® y l .  , tít. 7, lib. 10, Kov. He- 
copilacion Ap. pág. 20b y 207.



1127. Puede hacer donación todo el que tiene la libre adminis
tración de sus bienes, y el hijo que está en la patria potestad con 
el consentimiento paterno; y sin él siendo de los bienes castrenses 
y casi castren.ses, (1) y áun de los profecticios cuando redunde en 
utilidad de familia. (2)

1128. Las donaciones se pueden hacer puramente, bajo condi
ción, hasta cierto dia, y entre ausentes por medio de corresponden
cia ó por apoderado. (3)

1129. La donación simple o pura es de efecto inmediato; la con
dicional depende del cumplimiento de la condición; yen la hecha 
hasta cierto dia, cuando este llega, vuelven los bienes al donante ó 
sus herederos. (4)
■ 1130. La aceptación del donatario es necesaria para la validez 
de la donación. (5)

Jurisprudencia. •

1131. Nadie es dueño de transigir ni ceder lo que con ante
rioridad habia donado. (6)

1132. Las leyes que declaran la irrevocabilidad de las donacio- 
ciones, presumen que, al hacerlas, se han llenado las formalida
des prescritas por el derecho. (7)

1133. Cuando se hace una 'donación condicional, y se impone 
además una carga al donatario, debe esta reputarse como una me 
ra Obligación, cuyo olvido no afecta á la eficacia de aquella.
_ Las leyes que tratan del cumplimiento de las condiciones, son 
inaplicables al caso en que el donatario haya cumplido la condi
ción que se le impuso; pero no cierta obligación con que además se 
le habia gravado. (8)

U34._ Las donaciones entre ascendientes y descendientes en 
perjuicio de terceros con iguales derechos para suceder, no se su
ponen ni se presumen, sino que es necesario probarlas. (9)

1135. La donación hecha por la madre viuda á uno desús hi
jos, no puede alterar ni modificar la disposición testamentaria de

(1) Los bienes adquiridos en la carrera de las armas, v los que se han nronor
' i " “ ™  o’ - e S í r / S :

(2) Leyes  ̂ y 3, tit. 4. Part. 5.« Ap. pág. 2oL ° '
Según el art. m  del Prov. de C Cque la dmiacion sea valida, se ha de hacer en escritura pública. '  > paia

con la jurisprudencia del Tribunal Supremo la  
 ̂ t  ivíiriendose á la donación que no empobrece aí dn

' c'ianr o la donación es echa simplemente por carta ó por palabra mss rm
fsus hc^edefoi“  ̂ ^  complirla aquel que la ¿ce?

Sent. 23 DÍC.-I857 Coj.Leg. 1857, tomoT-1, núm.51.
(7) S6nt. 27 .\[arzo ISGO, Gac. cIg 3 Abril tomo 1  ̂ Dá£r 203é
(S) Sent. 7 Enero 1861, 0ac.de i-t. tomo 2 pág. 6.
(0) Sent. 1 i Junio 1851, Gac. de I8, lomo 2, pag. 531.
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su  marido; debiendo aquel acto referirse únicamente álos bienes 
propios de la donante, y obligar solo á sus herederos. (1)

1136. No es aplicable la ley 5.% tít. 4.° de la Part. 5.“, que habla 
del valor legal de las donaciones heclms so condición^ á las que se 
hacen sin condición alguna virtual ni esplícita. (2)

1137. La donación llamada (i cierta2:>ostwa (3) es válida y sub
sis ente, Ínterin en juicio contradictorio y por persona legítima, 
no se pida y pruebe su nulidad y rescisión.

Cuando el donante no hizo en vida reclamación alguna para 
rescindir la donación d‘cierta postura, ni tampoco sobre el cum
plimiento de la Obligación impuesta al donatario, no pueden sus 

toller ni demandar lo que el no quiso. [4:)
1138. Cuando el donatario no ha cumplido la obligación im

puesta por el donante, no hay términos hábiles para conceptuar 
que aceptó la donación, ni la posibilidad de que trasmita ú sus 
herederos derechos que no ha adquirido.

Las disposiciones de las leyes 4.“ y 6.% tít. 4.°, Part. 5.% supo
nen necesaria la aceptación del donatario para que valga la dona
ción. (5)

1139. La donación hecha por el padre al hijo debe reputarse 
causal cuando no procede de simple liberalidad. (6)

1140. Cuando se hace una donación de bienes 4 dos cónyuges, 
para que estos y á la muerte del último sus hijos, puedan disfru
tarlos como cosa propia, pero sin imponerles la obligación de re
servarlos para dichos sus hijos, ni prohibición alguna de enage- 
narlos, debe entenderse que pasa á ellos la propiedad. (7)

1141. La ley 5.*", tít. 4.", Part. 5. ,̂ que trata de la manera  ̂ en 
quemle.la donación que es fecha so condición, se refiere única
mente á las donaciones que nacen de mera liberalidad del donan
te, por lo cual no es aplicable á las que aparecen hechas en pago 
de lo que se debe. (8)

1142. Siendo la donación por causa de matrimonio hija del cum
plimiento de una deuda legal, es natural suponer que cada uno de 
los padres donantes quiera desprenderse de la parte ó cantidad 
proporcionada ^ su patrimonio. (9)
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ín  Sent 24 Oct. 1862, Gac. de 23, tomo 3, pág. 778. 
d \  Sent 21 Marzo 1863, Gac. de 2b, tomo 4, pág. 221.
(5 En la cual el donatario ha de cumplir ia obligación que se le impone respecto 

del donante ó de un tercero. Ley 6 tít. 4, Part.
í)(5)

(7
( 8 )
<y

Sent. 17 Set. 1864, Gac. de 23, tomo 6, pág 
Senl 9 Dic. 1865, Gac. de lo, tomo 6, pag. 547. 
Sent. 4 Abril 1863, Gac. de 18, tomo 7, pág. 569. 
Sent 11 Abril 1803, Gac. de 23, tomo 7, pag. 61)4. 
Sent 13 Kov. 1865, Gac. de 17, tomo 8, pág. 367. 
Seat. 8 Junio 1866, Gac. de 10, tomo 9, pag. 923.
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CAPITULO IL

DE LA LIMITACION DE LAS DONACIONES.

1143. La donación no puede comprender todos los bienes del do
nante, aunque sea solo de los presentes. (1)

Sin embarg-o, será válida si el donante se reserva el usufructo, 
siendo este suficiente para que pueda vivir en el estado que cor
responda á sus circunstancias. (2)

1144. Las donaciones que escoden de 500 maravedises de oro, 
(3) necesitan para su validez la aprobación judicial, escepto cuando 
se hacen:

I.® En beneficio del Estado.
2° Por motivos de relig-ion, piedad ó beneficencia.
3.° Por causa de dote. (4)

(L, ley  2, tít. 6, lil). II). Xov. Recop. Sent. 28 Marzo H859, Gac. de .'U.
iSAVAiUlA.—Si bien el Ameioramiento del Fuero de ¡Navarra ordena que los bie

nes de toda donación hecha por razón de matrimonio por ciialquicr persona, ya fuese 
o no pariente. Tiiclvaii al donador si viviere, y si fuere muerte, lo hereden los más 
cercanos panentes : según Fuero este Amejoramiento fué modificado csoncialmciile 
por la ley 9. tit. 7. Iib. 5 de )a >'ov. Recop. de Navarra.

En esta ley solo se mandó que muerto el donatario antes que el donador, no pue
da disponer de ios bienes que éste le donó, y íiuo lo misino sea muriendo el hijo 
dei donatario después que su padre, envida del donador. S.i9.Iunio 1865, tomo 7paff. í\j4o. *

(2) Doctrina de los A. A. aceptada por la Comisión de Códigos en el Proy. de C. C., árt.
(5) Segiin Feb. y otros, 23,600 reales.
(4̂  ley  9, fit. 4.0. Part. G.® Ap. pág 209.
ARAGON.—Se puede hacer donación de todos los bienes, aunque el donante ten

ga hijos, con tal de que deje alguna cosa á estos. cFucr. 4, De doiiat.- La donación 
que escede de 500 sueldos jaqueses so debe insinuar, escepto la que se hace en ca
pitulaciones matrimoniales que, según práctica, no se insinúa. Fuer. 3, «De do- 
nat.- lil). 8,.'.

CATALUÑA.—Al contraer matrimonio, suelen hacer donación los contraventcs de 
todos sus bienes presentes á los hijos que' esperan tener, y también de los ono ad
quieran con posterioridad.

donantes no pueden enagenar los bienes donados, y si lo hacen, 
pueden ios hijos pedir la revocación después de la muerte dcl padre ó madre

Los bienes donados por los padres á los hijos por el matrimonio de estos no 
puede cederlos el hijo á su padre. {«Vives y Cebria.«)
enrt n donaciones universales ó de la mayor parte del patrimonio, ó que escedan do 
5ÜÜ llorínes de oro (cada florin equivale á i7 sueldos catalanes ó sean 9 reales 2 ma
ravedises). deben ser anotadas en el registro de donaciones y heredamiontos.

La donación no perjudica á los acreedores, si no fué insinuada diez dias antes de 
la Obligación ó contrato. Const. 1. tit 9. lib. 8, vol. 1.® En la última parte de esta 
Constitución se dispone que la donación tenga valor en perjuicio de los acreedores 
desde el día do ja iiisimiacioii en adelante, y la contradicción que se observa, la es
paça Cancer diciendo, que si la donación se ha insinuado en el mismo dia de su 
otorgamiento, se presume no haber intervenido fraude y perjudica á los acreedores 
desde luego; y cuando se ha insinuado después, con algún intervalo, se presume 
udk u /  necesario que se hiciera diez dias antes dcl contrato para que los per-

NAVARRA.—Las donaciones que esceden de 300 ducados, no siendo por causa de 
matrimonio, son nulas, no solo en lo qnc esceden, sino en lo demás, a no ser insi
nuadas ó juradas en la escritura, pues en estos casos valdrán en todo. L. 3. tít. 7 li
bro 3, Nov. Recop.

VIZCAYA.—No puede hacer donación de bienes ralees á favor de un estraño cl 
que tiene descmidientes ó ascendientes legítimos ó parientes dentro dcl cuarto gra
do. L, i8, tit. 20 del Fuer.
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J u r i s p r u d e n c i a .
lUo Las donaciones no necesitan de la insinuación 

cuando no hay términos hábiles pira verificarla, porque no se 
puede fijar el valor liquido de las mismas, ó porque a ^ausa dela:, 
Llig-aciones impuestas al donatario pueda quedar reducida a . 
nulidad la donación, y aun convertirse en g-ravosa  ̂(1)

1146 Cuando no consta que la donación excede de oOO mai a 
vedis de or^no  puede anularse por la íalta de intervenoron jud.-

U47 ’ Cuando se dona una cosa eventual, como el premio de la 
lotería no liay necesidad de escritura ni de iusimiacion judicial, 
por cuanto no puede estimarse el verdadero valor de tan evento
esperanza ni apreciarse tal donación. (3)  ̂  ̂ validez de

U48 El requisito de la insinuación, exigido para U validez de
las domeiones que excedan de 500 maravedís de oro, no se llena 
con la sola presentación ó manifestación al Juez, sino que es nec
sRriii también su aprobación. «

La circunstancia de que al donante le queden bienes suüeiem
tes para subsistir, no dispensa del precepto de la iiisinuaeion 
necto de las donaciones exorbitantes ó inmensas.
^ La falta de insinuación no puede suplirse ni subsanarse por las 
manifestaciones judiciales ó extrajiidniales que bagan los dona

La donación de nn dereclio, dependiente del resultado de 
un litio-io, no es estimable mientras no cesa la eventualidad de 
;ue dé;¿nde su realización, y por lo mismo no puede sostenerse 
nue llea-ue ó exceda de determinada cantidad, (o)
" uso  No necesita de la solemnidad de la insinuación la dona
ción remuneratoria, que además impone oblig-aciones al donaUii 
una de ellas la de mantener al donador durante su vida 
la reserva de ciertos bienes para disponer este de ellos libieme

No^uede reputarse infringida la ley 9.“, tit. 4.° de la 1 artid.i 
5 ■> S t a r  á una donación el requisito de la insimmcion cuan- 
do’no consta ni se ha intentado probar que el valor de los bienes 
donados excede de la cantidad que seiiala dicha ley. ( /J 
“  LTpensioii señalada á una viuda, mnntras permanezca

í‘.’) L'r“ «57, tomo n, mlm. 5-1.
ffi S -  ”  S  IfeS: cao.- 40 fiteil. tomo 203.
y  sent. 5n9ierol861,Gac.de 5 ich,tomo 2 W  ,g7o, Gao. de-1 Ene-(6) Sent. 2 Die. 18G2, üac. de 6, tomo pag. J20,  ̂ lo -nuv .

*̂̂(7) Sent. 2 Die. 1862 citada.



-  264 -
en este estado, áun en el caso de no poder estimarse como donación

f  ̂  f   ̂ porque siendo suduidcion incierta, lo es también su importancia, y no hay tino á 
que atenerse para apreciarla. (1) ' ^
. No es una donación simple, sino de las que la ley 6 tí
tulo 4 Part, o.«, llama a cierta postura, aquella por la cual, si 
len el donante cede todos sus bienes, queda por su parte el dona

tario sujeto al cumplimiento de ciertas oblig*aciones que dismi
nuyen el valor de lo donado, y por lo tanto no puede calificarse de 
universal esta donación, ni aplicarse al caso la ley 7 “ tít 19

"  al.uno^ficie;e donal 
vlhi.% ) ^  liiibiere, maguer que no haya fijos, non

1153. Las donaciones no necesitan para su validez de la insi
nuación judicial sino cuando son puras ó simples, y escedeu de 300 
ducados de Navarra, y de 500 maravedises de oro en Castilla se
gún la legislación respectiva. ’

Si bien la donación que hace el padrea los hijos se entiende 
mejora de tercio y quinto, y vale ha.sta en esta cantidad y no más 
según la ley 26 de Toro, ha de computarse el valor que tuviesen
los bienes donados al tiempo de la muerte del otorgante, y no al

donación ó mejora, como lo dispone la 23, ó sea 
la / . , tit. 6. del libro 10 de la Novísima Recopilación. (3)

«o Gac. de 25, tomo 4, nás:.

i / éLfo!s6MÓ™“a S Í  5 ' » » o»'-

‘ÍÍ1„.SS

f & y  “ (cualesquiera otros, en tiempo de l̂ oda.s. S. 43 Febrei-o

Cataluña autoriza las donaciones'entre vivos de 
l[™‘f^cioiies (file !a de que no han de perjudicar á los aeree- 

fa j a r la  p a T ! K ; ‘cá,ldil”  ̂ dcsceadiemis, que cousiae eu
, La Constitución 1.«. tít. 9. lib. 8.°. vol. l."de lalc'^islarinn fnmi Ae> ..si..

pimíe^n neriSelr^'1*^"^^^ l'ayan sido uisinnadas oportimamenle líopue ien perjudicar a los acreedores censualistas ni a los (me íeii'^au créditos n̂ aran

í r5 6 ™  V n  t¿n .o  3, púgi-
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CAPÍTULO III.

RE LA REVOCACION DE LAS DONACIONES.

1154. Aunque la donación pura y simple es irrevocable por su 
naturaleza, está sujeta á la revocación por las causas sigumntes: 

1.̂  Falta de cumplimiento por parte del donatario a los 
pactos ó condiciones impuestos por el donador.
Ingratitud del donatario. _ a
Nacer algún Lijo al donador con posterioridad á la do-

2.*
3."

nación.

SECCION PR IM ERA .

De la revocación por fa lta  de cumplimiento á lopactado.

1155. Cuando el donatario no cumple los pactos ó condiciones 
con que se liizo la donación, el donador puede compelerle á que los 
cumpla ó desampare la cosa donada. ,(1)

Jurisprudencia.

1156. L aley6 ,tit,4 .”, Part. 5,“, relatira á que los donadíos
fechos con alguna postura, si el donatario no se los cumple, Uen 
los mede revocar el donante, no tiene aplicación al caso en que 
quedó sin efecto la donación por haber vendido el donante al do
natario los bienes donados. (2), _

1157. La ley del contrato de donación, siendo este bilateral, 
obliga también al d o n a d o r  á  estar á  las condiciones de la misma
donación. (3) ‘ ,

SECCION SEGUNDA.

De la revocación por causa de ingratitud.

1158. P a r a ,  q u e  puedan ser revocadas las donaciones por in
gratitud del donatario, es necesario que esta se mauiheste por a -
guno de los hechos siguientes: '

1 Injuria grave al donador, ó acusarle de delito que se 
castigue con pena capital.'- 

2.° Maltratarle violentamente.

{-Vi Levo. tit. 4. Part. 5.,‘"Proy.deC..C.^,.art.964, Ap pág. 208.
Sciit 2 .luiiio ibC>4, Gac. de 5, tom. <>, pag. »07.̂
Sent.’ 28 Set. I8(i7. Gac. de 2I Oct., tumo '12, pag. 157.

34



3. ° Ocasionarle daño considerable en sus bienes.
4. ° :Maquinar su muerte de cualquier modo. (1)

1159. Si la madre hubiera hecbo la donación en vida del pa
dre, y muerto este contrajere nuevas nupcias, solo podrá revocar 
la donación en los tres últimos casos del número anterior. (2)

1160. La donación será firme é irrevocable, aunque concurra 
alguna de las causas espuestas, si el donador se obligó con iura- 
mento á no revocarla. (3)

1161. La prueba de la ingratitud incumbe al donador.
La acción para reclamar la revocación no pasa á sus herede

ros, (4) escepto en los casos siguientes:
l.° Si el donador al moi-ir dejó intentada ó preparada judi

cialmente la reclamación.
Cuando por pacto puesto en la donación, ó por otra 
causa, se revocada ipsojure, sin necesidad de gestión 
alguna por parte del donador.
Cuando este ignoró la injuria, ó no tuvo tiempo sufi
ciente para revocarla ó usar de su derecho.
Cuando el donatario se niega á dar alimentos al dona
dor constituido en extrema necesidad. (5)- 

^No son revocables por causa de ingratitud:
Las donaciones remuneratorias en cuanto no excedan 
de la proporción dííl beneficio.
Las donaciones por causa de matrimonio.
La que se hace al hijo para ordenarse, ó á la Iglesia ú 
obra pía. (6)

— 266 —

2.'

3.‘

4.‘

1162.
1.''

2.'
3/

Jurisprudencia.

1163 Las palabras consignadas en los escritos presentados en 
un pleito, cuando no están firmadas por el donatario, no dan lug-ar 
H reconvenirle y tenerle por ofensor del donante. (7)

1164. Las donacioneS-^/íJ^íeríiííjijaíi:.? son irrevocables. (8)
1165. Cuando el donante eiiagena la cosa donada antes de en

trar a poseerla el donatario, debe entenderse revocada la dona
ción. (9)

{V bey 10, tit. 4, Part. 5.« Ap. pág. 211.
(í>) Doctrina de los A. A.(6) Id.
tRi 5nní' f? ^ol. Leg. 1857, tomo 74, núm.51.
(9) Sent. í j  tcb. Gac. de 22, tomo 2, pág. 130.
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SECCION TERCERA.

J)e la revocación por haber sobrevenido hijos al donador.

1166 Cuando el que no tiene hijos, ni esperanza de tenerlos, 
lüzo donación á un extraño de todos ó de la mayor parte de sus bie
nes si después le naciera hijo ó hija de su mujer legitima, se en
tenderá remcada la donación, sin necesidad de revocación ex

^^^\1 prudente arbitrio del Juez toca apreciar la cuantía de la do
nación para decidir si procede revocarla por este motivo.

1167. Lo espuesto en el número anterior se estiende al caso en 
que los hijos sean legitimados por subsiguiente matrimonio, aun 
que hubieren nacido antes de la donación; (3) pero no comprende
álos legitimados por autorización real. (4)

1168 Si la donación fuese revocada, aunque mueran los hijos 
antes que el donador no vuelven los bienes al donatario, (o) _

1169. Respecto de la madre bastará para revocar la donación
que tengahijo ó hijos naturales. (6) , .  • ^

1170 Si la donación hubiera sido hecha por el padre, teniendo 
hijos, se reducirá en cuanto fuese inoficiosa ó menguare su legiti-

^ ^ ’Si ¿  padre hubiera hecho varias donaciones en diversos tiempos 
debe empezar la reducción gradual por la última. (8)

SECCION c u a r t a .

De los efectos de U revocación.

1171. Revocada la donación por cansa de ingratitud, el donata
rio hace suyos los frutos percibidos antes de la contestación á a

^T i 72̂  Esta revocación no perjudica á las enagenaciones hechas 
ni á los gravámenes impuestos por el donatario sobre las cosas do- 
nadas antes de la revocación. (10)

(1) Ley 8, til. 4, Part. 5.« Proy. de G. C-, arf. 9fi0. Ap. pag- ‘■̂09-
(2) üp. délos A. A. . , „1 Tinoimiento de los hijos uaUiralcs le-

g i íS a d i  ' p S S Í g S t e L ™  r S ü l  Ulo siendo pos.erior á la donación, puede
ser causa para revocarla.

(4) Op. de los A. A.
(5) id.

i  | í | d 4 loV ¿“ o ñ ir« y s% o ” ena,Aguirrcy Otros opinan que
la reducción se debe hacer a prosata.

(i)) Fcb. Proy. do C. C.. art. 960.
(lü) Proy. deC. G., arf. 967.



1173. Revocada la donación por el nacimiento de nn hijo al do
nador. \  iielven á este los bienes, libres de todo gravamen; pero el 
donatario hace suyos los frutos percibidos con anterioridad. (1)

1174. Revocada la donación por falta de cumplimiento de la 
condición impuesta, lo enagenado y gravado por el donatario debe 
volver libremente al donador con todos los frutos percibidos. (2)

CAPITULO IV.

— 268 —

2.'

3.°

4.°

DE LA NULIDAD DE LAS DONACIONES.

1175. Son nulas las donaciones en los casos siguientes:
l.'  ̂ Cuando se hacen de todos los bienes, con la escepcion

que se expresa el número 1143. (3)
Cuando perjudican la legítima de los hijos, en cuanto 

alcance el perjuicio. (4)
Cuando se hacen entre marido y mujer durante el ma
trimonio. (5)
Cuando se otorg*an en fraude de acreedores leffíti- 
mos. (6)

1176. Subsistirán las donaciones entre marido y mujer cuan
do el donador muera antes que el donatario, sin haberlas re
vocado espresa ni tácitamente; cuando el primero no se hace 
mas pobre ni más rico el último, (7) y cuando este, ó sea el

8:l)e doSat?*^ solemnidaiies no puede revocarse.
por causa de matrimonio es irrevocable v pl nadre no 

puede imponer grpameiies al donatario, si no se reservó esta ffcuftal ^
/.nnr 7 acostumbran los donantes reservarse el usufructo v unacantidad para estar. («Fontanella y Vives y Cebria.-) usuiructo y una

9]os tiivo tlespncs, podrán estos, á lamiicrte delna- 
, l m n® hasta el importe de la leí^ifima ainifme^el
b?r8*“í ; d . í d e  los bienes. Cost.'de Cat. c o n t S a 'í n

cu 'Cataií’ña^lS'^^^^^^ la leglsiacion v ien te  y la jurisnmdencia observada 
c ones entre vivos v loshcredamientos hechos en capitula-
S d  do SI los contrayentes no se reservan la facul-

^ ^ u
na C16.

(3) Ley 2, lit. 7, lib. 10. Nov. Ilecop. Ap. pág. 207.
(4) Leys, tif.4, Fart. S.“ Ap.pág.20y.
(o) boy 4.“. nt. H, Part. 4.« Ap. pág. 212.
/-\ '’"^'í^P^'odencia del Tribunal Supremo. Véase el núm. 1179. 

ooV  ̂ o-'’‘0 sena, como si algún orneó miigcr úziesse sn lieredero al"un orne oa- 
mñicredero á tal orne (nombrándole señaladamente) é 

míí ouando el íiuasse, que fste heredamiento quel yo do, que ílnaue á ’sn
miiger. La si el mando nella, ante que entrasse en tenencia de aqukla heredad la 
diesse a su mnger valdría tal donadlo. Eso mismo seria si alguno en su te^«tamento 

aloiiDa cosa, assi como casa ó viña ó heredad en la manera so- 
brcdiclia, e después la dicsse á su rauger ante que fuesse apoderado della. Otro tal
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donatario, no se enriquezca aunque quede más pobre el dona
dor. (1)

J u r i s p r u d e n c i a .
1177 No puede invalidarse la donación hecha á la Compañía 

de Jesús en el año de 1S25, porque en aquella fecha estaba en con
diciones para poder adquirir bienes raíces. (2)

1178. Aun invalidándose una donación no pueden pasar lo^ 
bienes en que consistía á los herederos ab~intestato, si el testador 
en virtud de su libre disposición llama á otros para ese caso. (3)

1179 No puede reputarse infringida la ley 7.®, tit. 15, 1 arti
da 5 ® ñor la eiecutoria que declara nula una donación por haber 
apreciado, en vista de la prueba testifical y demás datos consig 
nados en los autos, el hecho de haberse otorgado aquella en frau
de de acreedores legítimos. (4) _

1180 Cuando la Sala sentenciadora asienta que es nula lado
nación en lo que excede de 500 maravedises de oro por falta de
insinuacion,noinfringelaley 9.%tit 4.°, Part. 6. ( )

1181 P a r a  que la donación sea nula, exige la ley 4. , tit. 4. , 
Part 5 ® que al donante no le queden bienes suficientes para vivir: 
V 1-1 lev 2 *̂ tít. 7.°, lib. 10 de l a  Novísima Recopilación, quecoin- 
prenda^todos los que posee y que se haga para librarse del pago c e
nechos ó contribuciones. (6) , , , •

1182 La renuncia del donatario anula la donación. (7)
1183! La cesión de una cantidad ó bienes determinados en pa

go de una deuda anterior, no es una verdadera donación, sino el

seria, si el marido diesse á la s e r f fc a  valdria la

heredad, o dineros ó ^
naciones como estas,  ̂o^as sei ] otro sí, porque son dalias eii maiiei a
!f4 's \“ t o T a S s S S  i i r A  l’art. 4.^ Ap. pág. 2i5, en la cual di-

■I8-Í5, Gac. de 29.
g  do 5MomO 9, p;,g. 108.

póg-8*-  , . » ♦ • ♦ J O  i!h 94 (1p1 Digesto (a).-De donationibus ínter yiynm et

! 2 s , "
ceta de 29.

(a) Vigente en Cataluñ?.



P“ ' ™ <1« - a  Obligación pce-

e s t a S p i r S ^ Î f  oon lo

falta de cumplimiento le^toleT’cTd'- ’’e'^ocacion por
donante, cuyL herederos Porsonalisima del
-onp .ec l.. facer ni ley,

Tít u l o  v ii .
I > e  l a s  v í i x c x i i a o l o x i e s .  [2 )

CAPITULO I.

DE LOS m a y o r a z g o s .

1184. Mayorazgo era una vinculación civil y perpétua en nnp

Secundaban por testamento ó por contrato.
USO. be necesitaba licencia real cuando se vinculaban U« u

gitimas, pero desde 1789 se hizo precisa la autorización cualquie" 
ra que fuese la porción vinculada. (3) ’ cualquie-

1186. Además se previno que las rentas de los bienes oue sp 
ti ataban de vincular no bajasen de tres mil ducados; que la licencia 
se concediese a consulta de la Cámara; que la posición de la fa 
milla del fundador le permitiese aspirar á esta distinción- que se 
evitaran en lo posible las dotaciones en bienes raiccThl l^ i  i 
eu efectos de rédito fijo y que las L u d a S e / S s
vención á estos preceptos fuesen declanda« ,,ni cmitra-
Clamarlas los , L n l  inmfdLtos y sue e“
bienes que las constituyesen. (4) libremente en los

1187. Los mayorazgos eran revocables hasta la muerte del fiin 
dador, excepto en los casos siguientes:

{i) Sent. 4 Marzo 1872, Cae. de 7.

11 í e  Oot. 1S20, restawe-

tos V para i S S ' l S ™  loa radien-
poi lo cual se han comprendido en esta oLra" v A°?í^\ñ¿ i  condición delibres, 
T s r f c v  i f  on el caso t a d S ,  ̂  ‘“" o  de las lcye¿

l e í  í l ’cHada'; ''P'
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2. ° Cuando se entregaba la escritura de fundación ante
Escribano.

3. °. Cuando se babia fundado por causa onerosa con un
tercero.  ̂ ,

Cesaban estas excepciones cuando la licencia real tenia clau
sula concediendo la facultad de revocar, ó se la habla reservado el 
fundador al constituirlo. (1)

1188. Los mayorazgos regulares seregianpor las reglas desuce- 
sion á la corona y los irregulao'es por las que establecía el fundador.

1189. Para la decisión de las cuestiones que pudieran susci
tarse entre las personas que se crean con derecho á bienes de ma
yorazgo se tienen en cuéntalas reglas siguientes:

1. '̂  En caso de dúdalos mayorazgos se consideran regula
res para el órden de sucesión. (2)

2. “ Los mayorazgosson indivisibles, á no ser en el caso de
nacer dos gemelos, varones ó hembras y no saber cup  
de los dos habia sido el primero, en cuyo caso se divi
dirá entre ambos el mayorazgo.

3. “ La sucesión es perpètua en todas las lineas, habiendo
llamamiento general.

4. “ Los bienes de mayorazgos son inenagenables, excepto
en caso de utilidad pública, ó de necesidad y utilidad 
del mismo mayorazgo; pero con licencia real, conoci
miento de causa y citación del inmediato sucesor.

Contra los bienes de mayorazgo solo tiene lugar la 
prescripción inmemorial,

5. “ Los hijos legítimos, aunque sean de matrimonio puta
tivo, en que uno de los cónyuges, ó ambos, ignorasen 
el impedimento que tenian, (3) y los legitimados por 
subsiguiente matrimonio, son los llamados unicamente 
á suceder en el mayorazgo, exceptuando el caso de que 
los legitimados fuesen excluidos expresamente. (4)

El hijo legítimo es preferido, aun siendo menor, al 
legitimado por subsiguiente matrimonio. (5)

El legitimado con autorización real, y el hijo natu
ral, (6) solo son admitidos cuando el fundador los lla
ma expresamente; no siendo llamados, son preferidos á 
ellos todos los parientes.

S  y Oct. ISTO, Gac. de n»

Leves ^6 á 19 tit. 17, lib. 10, Nov. Recop. Estas leyes v otras que se citan en 
(dfflismomulo.nosebancoinprendUloeneU por haber perdido su im-

M8. y 21 Abril 1801, Gac. de 27.
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Los Iiijos adoptivos están escluidos de esta sucesión.
6. * En los mayorazgos se sucede al fundador por derecho

hereditario, y al último poseedor por dereóho de san
gre. En su consecuencia; 1° El primogénito no puede 
ser privado del mayorazgo aunque su padre le deshe
redase. 2;® Los sucesores no son responsables de las 
deudas de sus antecesores, á no ser contraidas en utili
dad del mayorazgo, ó por el mismo fundador, si la ftm- 
dacion hubiese sido revocable.

7. * El sucesor inmediato del mayorazgo adquiere su pose
sión por ministerio de la ley, muerto el poseedor Sin 
ningún acto de aprehensión, aunque alguno la hubiese 
tomado anteriormente. (1)

8. ® Todas las obras de edificación ó reparación ceden en
utilidad del mayorazgo; sin dar el sucesbr parte de 
su estimación á las mujeres por razón de gananciales, 
ni á los hijos ni herederos. (2)

9.  ̂ La proximidad dèi parentesco se entiende respecto al
ùltimo poseedor. (3)

10. En el órden de sucesión se atiende á la línea, al grado, 
al sexo y ála mayor edad; siendo preferidO'Cl dé mejor 
linea, que es la del último poseedor; en igualdad de lí
nea el de mejor grado, ó sea el más inmediato pariente 
del último poseedor; en idéntica línea y grado, los va
rones; yen  igualdad' también de esta circunstancia 
los de mayor edad.

11. La representación tiene lugar no solo en la linea recta, 
sino en la trasversal, á no ser otra la voluntad del tes
tador, que en los mayorazgos fundados después de 1615 
debía constar de un modo expreso. (4)

12. Las mujeres no se consideran escluidas á no haberlo or
denado así el fundador y de una manera clara y termi
nante en los mayorazgos posterioresá 1615, sin quedes- 
de entonces tengan fuerza las presunciones, por pre
cisas, ciarás y evidentes que sean. (5)

1190. En los mayorazgos, la irregularidad-depende de la vo
luntad del fundador, siendo- las más usuales las siguientes:

En el de agnación verdadera ó rigorosa, suceder sin mediar 
hembra alguna, de varón en varón, por la descendencia del fun
dador.
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(1) Ley l, tít. lib. U, yov. Recop. Sent. 4 Oct. 1862, Gac. de 9, tomo 3, pági- 
na705.

(2) Ley 6, tít. 17,lib.-10, Xov. Rccop.
(3) Sent. 24 Marzo 18o9, Gac. de 27.
(4) Ley 9, tít. 1', lib. tü, Nov. Recop.
(5) Ley 8, tít. 17; lib-, 10, íov. Recop.



'En el de agnación fingida, como en el anterior, pero hacien
do el primer llamamiento en un extraño, un cognado ó una 
hembra.

En el de masculinidad únicamente los varones, aunque proce
dieran del fundador por parte de hembra.

En el de femineidad las hembras con preferencia á los va
rones.

En el de elección el último poseedor designaba la persona que 
había de sucederle, siendo pariente del fundador. No haciendo la 
elección se convertía en regular el mayorazgo y se sucedía como 
en estos. (1)

En el alternativo sucedía una vez el pariente de una linea y 
después el de otra.

En el saltnario se atendía solo á la mayor edad ó á otra cir
cunstancia de preferencia entre los parientes del fundador.

El de segundogenitura para los hermanos segundos.
Incompatibles los que no podían estar reunidos en una sola per

sona. La incompatibilidad legal existia para que reuniéndose por 
razón de matrimonio dos mayorazgos teniendo 58.823 rs. de renta 
y yendo á un solo hijo se dividieran entre el primogénito y el si
guiente, y si no hubiere tales hijos entre los nietos. (2)

La incompatibilidad puede existir por voluntad del testador, 
espresa ó tácita. Esta última según los términos de la fundación, 
como si dos fundadores hubieran exigido que para poseer el ma
yorazgo el poseedor hubiera de usar' solo un apellido. (3)

La incompatibilidad era lineal excluyendo á una línea deter
minada; personal si á una sola persona; absoluta si prohíbe toda re
unión con otro; respectiva solo con alguno; para adquirir la que 
privaba del derecho á determinados mayorazgos, y para rete
ner (4) la que impedia la retención de los incompatibles, dando al 
poseedor la facultad de elegir uno dentro de dos meses. (5)

1191. El mayorazgo se prueba:
Con la escritura de fundacion*y la de licencia real en 
los casos que esta debía obtenerse.

2. ° Por testigos que depongan del tenor de dichas escritu.
ras. (6)

3. ° Por costumbre inmemorial.
Esta debe acreditarse con testigos de buena fama, 

que declaren haber conocido como de mayorazgo los 
bienes, por espacio de cuarenta anos, antes de entablar
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(1̂  Sent. -ts Dic. 1860, Gac. de 25. tomo 1.”, pág. 801.
(2) L e y 7 .  tit.l7,lib. 10, Nov. Reoop. .
(3) Sent 2í Mayo 1865, Gac. de 50. tomo 7, pag. 815. 

ísul 20 Mayo 1856, Col. Leg. 1856, mim. 10.
W  N n l  14 D i c .  1848. Col. Leg. 1848, niim. 7.
61 Sent 17 Dic. 1867, Gac. de 7 Enero 1868, tomo 12, pag. 666.

35
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el juicio y que asi lo oyeron á sus antepasados y nuiicá 
nada en contrario. (1)

4.® Por la toma de razón en la Contaduría de hipotecas 
del testamento en que se fundó el vínculo. (2)

1192. Por decreto de 30 de Agosto de 1836, se re.stableció el 
de las Córtes de 27 de Setiembre de 1820, publicado como ley 
en 10 de Octubre del mismo año, con las siguientes disposi
ciones:

Artículo 1.” Quedan suprimidos todos los mayorazgos, fidei
comisos, patronatos y cualquiera otra especie de vinculaciones de 
bienes raíces, muebles, semovientes , censos, juros, foros, ó de 
cualquiera otra naturaleza, los cuales se restituyen desde ahora á 
la clase de absolutamente libres. (3)

Art. 2° Los poseedores actuales de las vinculaciones suprimi
das en el artículo anterior, podrán desde luego disponer libre
mente de la mitad de los bienes en que aquellas consistieren; y 
después de su muerte pasará la otra mitad al que debía suceder 
inmediatamente en el mayorazgo, si subsistiese, para que pueda 
también disponer de ella libremente como dueño. Esta mitad 
que S3 reserva al sucesor inmediato no será nunca responsa
ble á las deudas contraidas, ó que se contraigan por el poseedor 
actual. (4)

Art. 3.° Para que pueda tener efecto lo dispuesto en el artículo 
precedente siempre que el poseedor actual quiera enagenar el todo 
ó parte de su mitad de bienes vinculados hasta ahora, se hará for
mal tasación y división de todos ellos con rigorosa igualdad y 
con intervención del sucesor inmediato; y si este fuese desconoci
do, ó se hallase bajo la patria potestad del poseedor actual, inter
vendrá en su nombre el procurador síndico del pueblo donde resi
da el poseedor, sin exigir por esto derecho ni emolumento alguno. 
Si faltasen los requisitos espresados será nulo el contrato de ena- 
genacion que se celebre.

Art. 4.° En los fideicomisos familiares, cuyas rentas áfe dis
tribuyan entre los parientes del fundador aunque sean de lineas 
diferentes, se hará desde luego la tasación y repartimiento de los 
bienes del fideicomiso entre los actuales perceptores de las rentas 
á proporción de los que perciban y con intervención de todos ellos, 
y cada uno en la parte de bienes que le toque podrá disponer li-

(1) Ley 1.*, tit. 17, hb. 10, I\pv. Recop. Ap. pág. 215. Sent. 27 Marzo 18C3 Gac de 
51. tomo 4. pág. 62b y Oct. 18C5, Gac. de 11 Dic., tomo 8. pág. 14b.

(2) Sent. 4 .lunio 1866. Gac. de 18 Jiiíio. tom. 9. pág. 902.
(3) iXul. 7 Mayo 1850, Col. Leg. 1850, nóm. 8. Sent. 2-3 Junio 1862, Gac. de b Julio

tomos, pág. b36. ’
(4) Seat. 14 Marzo 1861, Gac. de 19, tomo 2. pág. 232. Nul. 23 Mayo 48b5 Col Le"

tomo 
10

im oí> . p a g .  000.
(4) Seat. 14 Marzo 1861, Gac. de 19, tomo 2. pág. 232. Nul.23 MayolSbó. Col. Le". 

IbS, núm. 7; 17 Marzo, 186b. Gac, de 28, tomo 7. pág. 421: 24 Mavo 1865, Gac. de 30' 
imo 7, pág. 843: 9 Nov. 1865, Gac. de 12, tomo 8, pág. 541, y 2?' ííov. 1S68 Cae dé 
) Dic., tomo 14, pág. bí2. '

L



bremente de la mitad reservando la otra al sucesor iumediato para 
que liag'a lo mismo con entero arreglo á. lo prescrito en el ar
ticulo 3.°

Árt. 5.®' En los mayorazgos, fideicomisos ó patronatos electivos 
cuando la elección es absolutamente libre, podrán los poseedores 
actuales disponer, desde luego, como dueilos del todo de los bienes; 
pero si la elección debiese recaer precisamente entre personas de 
una familia, ó comunidad determinada, dispondrán-los poseedores 
de sola la mitad, y reservarán la otra para que haga lo propio el 
.sucesor que sea elegido; haciéndose con intervención del procu
rador síndico la tasación y división prescrita en el articulo 3.°

Art. 6.° Así en el caso de los dos precedentes artículos como 
en el 2.° se declara que en las provincias ó pueblos en que por file
ros particulares se halla establecida la comunicación en plena pro
piedad de los bienes libres, entre los cónyuges, quedan sujetos á 
ella de la propia fórmalos bienes, hasta ahora vinculados, de que 
como libres puedan disponer los poseedores actuales y que exis
tan bajo su dominio, cuando fallezcan.

Art. 7.“' Las cargas asi temporales como perpétuas, á que es
tén obligados en general todos los bienes de la vinculación, sin 
hipoteca especial, se asignarán con igualdad proporcionada sobre 
las fincas que se repartan y dividan, conforme á lo que queda pre
venido, si los interesados de común acuerdo no prefiriesen otro 
medio.

Art. 8.° Lo dispuesto en los artículos 2°, 3.", 4.° y 5.° no se 
•entiende con respecto á los bienes hasta ahora vinculados acerca 
de los cuales pendan en la actualidad juicios de incorporación ó 
reversión á la nación, tenuta, administración, posesión, propiedad, 
incompatibilidad, incapacidad de poseer, nulidad de la fundación, 
ó cualquiera otro que ponga en duda el derecho de los poseedores 
actuales. Estos, en tales casos, ni los que le sucedan, no podrán 
disponer de los bienes, hasta que en última instancia se determi
nen á su favor en propiedad los juicios pendientes, los cuales de
ban arreglarse á las leyes dadas hasta el dia, ó que se diesen en 
adelante. Pero se declara para evitar dilaciones maliciosas, 
que si el que perdiese el pleito de posesión ó tenuta, no en
tablase el de propiedad dentro de cuatro meses precisos, contados 
desde el dia en que se le notificó la sentencia, no tendrá después 
derecho para reclamar, y aquel en cuyo favor se hubiese declara
do la tenuta ó posesión, será considerado como poseedor en propie
dad, y podrá usar de las facultades concedidas por el artícu
lo 2.'»(1)

Art. 9.° También se declara que las disposiciones precedentes,
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(1) iNul. 9 Hayo 1837, Gac. de 10, tomo 11, p.'ig, 572.



no perjudicau á las demaudas de incorporación y  reversión que en 
10 sucesivo deban instaurarse, aunque los bienes vinculados bas
ta  ahora hayan pasado como libres á otros dueños 

Art. 10. Entiéndase del mismo modo, que lo que queda dis
puesto es sin perjuicio de los alimentos ó pensiones que los posee
dores actuales deben pagar, á sus madres, viudas, hermanos su
cesor inmediato ú otras personas con arreglo á las fundaciones ó á 
invenios particulares, ó á determinaciones en justicia. Los bienes 
hasta ahom vinculados, aunque pasen como libres á otros dueños 
quedan sujetos al pago de estos alimentos ó pensiones mientras 
vivan los que en el día los perciben, ó mientras conserven el dere
cho de percibirlos, escepto si los alimentistas son sucesores inme 
diatos, en cuyo caso dejarán de disfrutarlos, luego que mueran los 
poseedores actuales. Después cesarán las obligaciones que existan 
ahora de pagar tales pensiones y alimentos; pero se declara que si 
los poseedores actuales no invierten en los espresados alimentos v 
pensiones la sexta parte líquida de las rentas del mayorazgo es
tán obligados á contribuir en lo que quepa en ella para dotar á sus 
hermanas y auxiliar á sus hermanos, con proporción á su número 
y necesidades; e igual obligación tendrán los sucesores inmedia- 
tot, por lo respectivo a la mitad de bienes que se les reservan. (1)

Art. 11 La parte de renta de las vinculaciones, que los posee
dores actuales tengan consignada legítimamente á sus mujeres 
pm*a cuando queden viudas, se pagará á estas mientras deban per
cibirla, según la estipulación, satisfaciéndose, la mitad á costa de 
los bienes libres que deje su marido, y la otra mitad por la que se 
reserva al sucesor inmediato. (2) ^

Art 12. También se debe entender que las disposiciones pre
cedentes no obstan para que en las provincias ó pueblos en que 
por fuero particular se suceden los cónyuges uno á otro en el usu- 
íructo délas vinculaciones, por vía de viudedad, lo ejecuten así 
ios que en el día se hallan casados, por lo respectivo á los bienes de 
la vinculación que no hayan sido enagenados cuando muere el 
cónyuge poseedor; pasando después al sucesor inmediato la mitad 
integra que le corresponde, según queda prevenido.

Art. 13. Los títulos, prerogativas de honor, y cualesquiera 
otras preeminencias de esta clase, que los poseedores actuales de 
vinculaciones disfrutan como anejas á ellas, subsistirán en el mis
mo pie, y seguirán el órden de sucesión prescrito en las concesio
nes, escrituras de fundaciones, ú otros documentos de su proce
dencia. Lo propio ,se entenderá por ahora con respecto á los dere
chos de presentar para piezas eclesiásticas ó para otros destinos,

Gac. de 2 Mayo, tomo 2, pá-
(2) Nul. 6 Fcb. 1855. Col. Leg. Í8jp, niim. í.®
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Imsta que se determine otr<a cosa. Pero si los poseedores actuales 
disfrutasen dos ó más grandezas de España ó títulos de Castilla, 
y tuviesen más de un hijo, podrán distribuir entre estos las espre- 
sadas dignidades, reservando la principal para el sucesor inme
diato.

Art. 14. Nadie podrá en lo sucesivo, aunque sea por vía de 
mejora, ni por otro titulo ni pretexto, fundar mayorazgo, fideico
miso, patronato, capellanía, obra pía, ni vinculación alguna sobre 
ninguna clase de bienes ó derechos, ni prohibir directa ni indi
rectamente su enagenacion. Tampoco podrá nadie vincular accio
nes sobre Bancos ú otros fondos extranjeros. (1)

Art. 15. Las iglesias, monasterios, conventos, y cualesquiera 
comunidades eclesiásticas, así seculares como regulares; los hos
pitales, hospicios, casas de misericordia y enseñanza; las cofradías, 
hermandades, encomiendas, y cualesquiera otros establecimientos 
permanentes, sean eclesiásticos ó laicales, conocidos Con el nom
bre de manos muertas, no puedan desde ahora en adelante adqui
rir bienes algunos, raíces ó inmuebles, en provincia alguna de la 
monarquía, ni por testamento, ni por donación, compra, permuta 
decomiso en los censos, enfitéuticos, adjudicación en prenda pre
toria, ó en pago de réditos vencidos, ni por otro título alguno, sea 
lucrativo ú oneroso. (2)

Art, 16. Tampoco puedan en adelante las manos muertas im
poner ni adquirir por título alguno capitales de censo de cualquie
ra clase, impuestos sobre bienes raíces, ni impongan ni adquieran 
tributos, ni por otra especie de gravámen, sobre los mismos bienes, 
ya consista en la prestación de alguna cantidad de dinero ó de 
cierta parte de frutos, ó de algún servicio á favor de la mano muer
ta, y ya en otras reposiciones anuales. (3)

1193. Por resolución de las Córtes de 15 de Mayo de 1821, cuan
do por la muerte del poseedor de un mayorazgo hubieran de redu
cirse los bienes á clase de mostrencos, por no tener aquel parien
tes dentro del cuarto ni quinto grado, (4) se declararán libres los 
bienes y podrá disponer de ellos el poseedor. (5)

1194. Para que tenga efecto la declaración á que se refiere el 
número anterior, es indispensable que el poseedor preste informa
ción de testigos que aseguren quedar por su muerte ios bienes en
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Sent. 28 Peb. -Í802, Gac. de 6 Marzo, tomo 3, pág. 156. 

i‘l) Knl 23 Ptíb 1857, Col. Leg. i857, tom. 71, núm. 3, y Sen. 28 Fcb. 1862 citada.
(3) Los artículos 14 15 y 1<> ban sido modilicados por la ley de 1.® de Mayo 1855.

El art. IG lo filé también por la ley de 5 de Mayo de 1837, que permitió dotar á los 
establecimientos de instrucción publica con efectos de rédito fijo. Sent. 28 Febrero 
de 1862, Gac. de 6 Marzo, tom. 3 pág. 136. , .

(4) Hoy debe entenderse dentro del décimo grado, porque según la modmcacion 
intrüduciua en nuestro dérecbo por la ley de 16 de Mayo de 1835 que restableció en 
este punto la legislación de las Partidas, los bienes no adquieren la condición de 
mostrencos, sino cuando uo hay parientes hasta el décimo grado inclusive.

(3) i\ul. 29 Oct. 1839, Gac. del.® Noy. y 24 Ab. 1872, Gac. de l.®Mayo.



a lZ , tlo T q T s T c r e ln Z n  T  P”  término de dos
tos de ocho en ocho S^ses “ ®*=’-‘ándose edic-
ce^a. poseedor y en la Ga-

cio,i!s' s i jL n té s f  P*®

cu td t"p V rd ^n ®  e Z l o '  V>« estuvieron vin-
de su valô r, sin m S Z u í l ^  eqiuvalg-an á la mitad ó menos
sentimiento del siguiente llamado en ór̂ en"" P r e t tX ^  ""T”

U o r v i r u r f ^ ^ ^ ^

patria potestad"dérp"ttdo^ro"tutl 7 h
miento el Síndico nrocor!rfn , ; f*’ P‘'“ ‘®’' “ "senti-
con arreglo al art 3 » a í  f  , *1", poseedor,
O ctnbref cuyo con!enÍhnfeTn S^tien^bre (ley de 11 d¿
pilos y menores los tutores y cu rado rí” " “' '̂“ “ ®̂ Porsus pu- 
este acto y salvar su resnonÍ^K^ra i ’ para el valor de
dades prescritas por las Lyes le n e m le rd T re to ''''''
de un negocio de huérfanos y Lnores. ™ aiiose trata

vente eflio-uíeSeTmido™  “ “^sentimiento parala

s t x r v a t ^ r ^ ”

d o í^ e
se dió la ley de 6 de Junio de 1835. Uctnbre de 1820

el i r tL ü o  ^ f  “ ““ “"encia de lo dispuesto en
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(1) Sent. 22 Feb. 1867, Gac. de 26, tomo i 1, póg. igo.
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1821 y liUl, 3'ase deban por fundación, convenio ó providencia ju
dicial. (1)

1199. El término y facultades que las leyes conceden á los co
misarios para testar, no son aplicables á los comisarios para fun
dar mayorazgos, (2)
. 1209. El llamamiento de los hijos naturales hecho por el funda
dor es subsidiario por su naturaleza y solo para el caso de que no 
haya descendientes legítimos. (3)

1201. Si bien la ley de 11 de Octubre de 1820 concedió á los po
seedores de vinculaciones la facultad de disponer libremente de la 
mitad de los bienes de aquellas, no privó de su derecho á los ter
ceros que lo tuvieron preferente al de los poseedores actuales. (4)

1202. Mientras existiesen los mayorazgos, los frutos deben 
emplearse según prevéngala fundación, y no corresponden al pa
dre del poseedor aunque este se halle bajo la patria potestad, no 
obstante los derechos de aquel sobre los bienes adventicios del 
hijo. (5)

1203. Cuando á la sucesión de un mayorazgo son llamados los 
varones con absoluta esclusion de las hembras, pero no de sus des-, 
cendientes varones, se constituye un mayorazgo de pura mas- 
culinidad, que puede ser poseído por los que provienen de aque
llas. (6)

1204. Los testamentarios del instituidor de un mayorazgo no 
pueden alterar lo que este ordenó, á no estar espresamente facul
tados para ello. (7)

1205. Cuando en negocios de mayorazgos se dicta una senten
cia contraria á las reglas de la fundación, debe considerarse como 
nula. {8}.

1206. La mitad de los bienes vinculados concedida por la ley 
de 11 de Octubre de 1820 á los actuales poseedores pertenece á los 
poseedores de derecho; no á los que fuesen solo de hecho á la pro
mulgación de aquella ley, sino á los que debian serlo según la 
fundación. (9)

1207. Cuando el fundador de dos ó más mayorazgos hace la 
prevención espresa de que jamás pueden estar unidos en una per
sona ni en una línea, sin revocar por esto ningún llamamiento, 
establece únicamente la imposibilidad de retenerlos, pero no de 
adquirir uno de ellos poseyendo el otro para elegir el que- más le
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Kul. i2 Abril 1844. Gae. de 26.
Kiü. 7 Oct. 1847. Col. Leg. 1847, núm. 10.
Nul. 28 Marzo 184». Col. Leg. 1848. núm. 2.
Nnl. 14 Dic. 1848, Col. Log. 1848. núm. 7.
Nul. 14 Agosto 1850, Col. bcg. 1850, núm. U.
Nnl. .30 Set. 1850, Col. Leg. 1850. núm. 14.
Nui. 21 Enero 1861, Col. Leg. 1851, núm. t.°
Id. id, id.
Nul. 23 Mayo 1855, Col. Leg. 1855, tomo 65, num. 7.



dor\T)^^’ ^ voluntad también espresa del funda-

1208. Los bienes que fueron de mayorazgo conservan el carác
ter de  ̂mculados para los efectos de la división basta el momento 
de entregarse al heredero del poseedor y al inmediato sucesor la 
mitad que respectivamente les corresponde. (2)

1209. La nulidad de la fundación de un mayorazgo no puede 
declararse á virtud de alegaciones incidentales, sino que ha de ser 
oDjeto de un juicio y demanda especial. (3)

1210. Cuando consta por escrituras solemnes que unos bienes 
son de mayorazgo, ó que siempre se han considerado tales, debe 
reservarse la mitad al inmediato sucesor; sin que esta mitad pue- 
dor^^^r^^^^ tii^ision entre los herederos del primer posee-

1211 Los bienes que fueron de mayorazgos, hoy desvincula
dos, están sujetos á reserva á favor del hermano del que los adqui
rió como sucesor inmediato. (5) •

1212. En la sucesión de los mayorazgos debe atenderse á la lí
nea, con preferencia á toda otra circunstancia, si los fundadores 
no hubieran establecido lo contrario.

La prelacion de la línea y la proximidad del parentesco deben 
considerarse respecto del último poseedor, tanto en la linca recta 
como en la trasversal; con tal que los contenidos en esta sean tam
bién parientes del fundador. (6)
+ ^  ^ espíritu de la ley de 19deAgos-1 ^ ^  resulta de la combinación de los artícu
los 6_. , 7. y 10, cuando el sucesor de un mayorazgo que adquirió 
la mitad reservable por haber muerto el poseedor, desdelldeOc- 
tubre de 1820, hasta el 1.“ del mismo mes de 1823, falleció desde
este ultimo día hasta 30 de Agosto de 1836, no trasmitió ni pudo 
trasmitir, por sucesión testada ni intestada, el derecho á suceder 
en üicha segunda mitad; sino que esta ha de pasar íntegramente á 
su inmediato sucesor en la vinculación. (8)

P' r̂ ejecutoria la cuota de los alimentos con 
que c e contiibuirse al inmediato sucesor de un mavorazgo, la 
demanda sobre mejor derecho á los mismos no puede estimarse 
como incidente del concurso de acreedores pendiente contra el po
seedor de la propia vinculación. (9)

ÍJ) 26 Mayo 1856, Col. Leg. 1856, núni. 10,
74. nüm. 47.

) ^ul. 26 Oct. 1858, Gac.de ¿8.
I Sení. 24 Marzo 1839, Gac.de 27.
> Num. 3 del Apéndice.
>2, p?g. 139.^® '̂ y 19 Peb. 1867, Gac. de 23,

Sent. 21 Feb. 1860, Gac. de 25, tom. I.«, pág. 125.
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1215. La condición impuesta por el fundador de un mayorazgo 
á los primeros llamados á la sucesión, de casarse á voluntad de su 
padre y de los deudos de su casa, no debe suponerse repetida para 
todos los sucesores si no se ordena expresamente en la fundación 

El poseedor de un mayorazgo no puede privar de la posesión á 
unliiiosuyo, llamado por el fundador. (1)

1210 Para acreditar que ciertos y determinados bienes perte
necen á un mayorazgo no basta la escritura de fundación, cuando
en esta no lian sido aquellos descritos ni designados.

La posesión dada á virtud de una ejecutoria, cuando esta solo 
decide el derecho á un mayorazgo, pero sin designación de 
que lo constituyan, no puede invocarse como prueba bastante de
la calidad de los bienes. , . j..

Es ineficaz la escritura de convenio otorgada entre los poseedo
res de dos mayorazgos, cediéndose el uno al otro bienes de los mis
mos para aclarar y deslindar los que á cada vinculo corresponden, 
en razón á que el poseedor de una vinculación carece de la- 
cultades para ceder en todo ni en parte los bienes que la consti
tuyen. (2) . -X 1 1 1 a

1217. El objeto de la prueba testifical que permite la ley i. ,
titulo 17, lib. 10 de la Nov. Recop., es suplir la falta de escritura 
de la fundación de los vínculos ó mayorazgos, y por lo tanto, 
cuando no existe dicha falta y si la del registro de hipotecas, 
no se está en el caso de la referida ley ni puede ser infringida por la 
Sala sentenciadora al apreciar las pruebas aducidas sobre aquel 
estremo. (3)

1218. Muerto el poseedor de un mayorazgo, su hijo  ̂primogé
nito tiene personalidad bastante para pedir la posesión judicial e 
los títulos, honores y preeminencias anejos al mismo mayorazgo, 
y de la mitad reservable de sus bienes. (4)

1219 La naturaleza ó condición electiva de un mayorazgo, es
tablecida por la fundación en favor de los poseedores que tuviesen 
hijos, no se estiende á los que no los tengan. En este caso yen el de 
no haher elegido el último poseedor, cesa la irregularidad y deber 
sucederse por el órden establecido en las leyes del remo. (5)

1220. Los hijos legitimados por subsiguiente matrimonio tie
nen aptitud para suceder en los vínculos y mayorazgos á cuya ob- 
tención sean ñamados los hijos legítimos y de legitimo inatrimo- 
nio, áno ser que espiesainente hayan sido escluidos por el funda-
dor. (6)

Spnt 28 Feb ■JSeO Gac. de 4 tomo I.”, I^ág. ^39.
2 S ? S í : l j i m i o S

g  a  S  i ’l S f  ■36b y 17 luoio .861, Gao. de 71,
tomo 2, pág. S48.
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Parti fijar la proximidad de parentesco con el último poseedor 
de Tina vinculación, rig-e el derecho de representación, por el cual 
se sucede en los vínculos y mayorazgos. (1)

1221. Como consecuencia necesaria del carácter ordinario de 
p 'rpetuidad inherente á los mayorazgos, faltando los llamamien
tos hechos en la fundación, entraban á suceder, siempre que no 
hubiera espresado el fund idor ser otra su voluntad, los demás pa
rientes suyos, aunque no tuviesen la cualidad exigida por el mis
mo, y llegado este caso se reputaba el mayorazgo como regular y 
sujeto en el órden de sucesión á las prescripciones de la ley 2.'̂ , ti
tulo lo, Partida 2.'" (2)

1222. La declaración de mejor derecho á un mayorazgo no pue
de obtenerse por el medio indirecto de solicitar la reivindicación 
de algunas fincas como pertenecientes al mismo, y menos litigan
do contra terceros poseedores. (3)

1223. Todo vínculo se presume regular mientras no se prue- 
e lo contrario: cuya prueba incumbe al que alega que puede

ser irregular. (4)
1224. Una pension otorgada después de la abolición de los ma

yorazgos, á favor de la viuda del último poseedor de un vínculo, 
sobre las rentas del mismo mientras permanezca en dicho estado’ 
no puede tener el carácter de vincular: y si solo el de una simple 
donación que aceptada por el donatario produce de lleno todos 
los efectos civiles, y se hace estensiva á los herederos del donan
te. (5)
_ 1225. No existe vínculo ni mayorazgo cuando no hay prohibi

ción perpètua de enágenar las fincas que hubieran de constituir
lo. {6}

1226.  ̂ La prohibición de fundar mayorazgos sin que precedie
ra real licencia, consignada en la ley 2.“, tit. 17, lib. 10 de la No
vísima Recopilación, se refería y limitaba al caso en que por tener 
los fundadores herederos forzosos, pudieran perjudicar sus legíti
mas. Esto no obstante por la real pragmática de 3 de Julio de 1795, 
se declararon subsistentes las fundaciones hechas con ante
rioridad á la misma sin el requisito de la real licencia. (7)

1227. Las cláusulas de fundación son ley en materia do mayo
razgos; {8} siendo licitas y posibles debian cumplirse religiosa-

La misma sentencia.
Sent, i.® Abril 1862, Gac. de 5, tomo 3, páv. 237.
Sent. 9 Mayo 1862. Gac. de 27, tomo 3, pág. 380.
Sent. 4 ücí. 1862. Gac. de 9, tomo 3, pág. 705.
Sent. 21 Marzo 1863, Gac. de 25, tomo 4, pág 221.
Sent. 9 Mayo 1865. Gac. de 13. tomo 4, pág. 366.
Sent. 23 Mavo 1863. Gac. de 27, tomo 4, pág. 421.

, , Nul. 14 Nov. 1846, Col. Leg. de 1846, núm. 8; 30 Set. 18b0, Gol. Leg. 1850 nú
mero 14; Sent. 13 Marzo 1865, Gac. de 22, tomo 7, pág. 378; 26 Enero 1866, Gac. de l.°
V 5,lulio 1869, Gac. d e28 Agosto, tomo 14, pág. 22, y 5 Noviem
bre 1869, Gac. de 19, tomo 16, pag. 730.
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mente, por más que se desTiasen del órden establecido por las le
ves del reino para la sucesión á la corona. U)

1228 El dereclio de disponer de la totalidad de bienes vinou 
lados, por falta de sucesor inmediato conce lido por el ‘■'e™*'’ 
las Córtes de 15 de Mayo de 1321, debe ejercitarse por n a d e  ac
oion V en la forma que corresponda. (2)

1229. El que no tiene carácter de inmediato sucesor a un -vin
culo, tampoco tiene derecho á percibir alimentos. (3)

1230. Las cargas y pensiones que deben deducirse del
to de los bienes que constituiaii los antiguos ^ "'í
culaciones, para computar en el liquido que resulte lo al n  - 
mediato sucesor corresponda por alimentos son las afed^an 
los bienes que eran vinculados ó que son inherentes á los mmmos, 
pero no lasque provienen de obligaciones personales del poseedor 
V sin relación alguna directa con aquellos. (4)

iS Í  La ley de 11 de Octubre de 1820 al suprimir todos los ma
yorazgos, lideicomisos, patronatos y cualquiera otra especie e 
vinculaciones, no comprendió ni en su letra, m en su espmt 
conjunto ó agregado de bienes que los fundadores dejaron con des
tino aun  objeto benéfico y piadoso. (5) -.o

1232. El impuesto de 15 por 100 establecido por la ley 18, titii 
lo 5.” lib. l.° de la Novísima Recopilación sobre los bienes raíces 
y derechos reales que adquiriesen las manos muertas decía reía- 
don á las adquisiciones permitidas; y no puede ser considerada 
dicha ley como derogatoria de la 12, tit, 17, lib. 10 que dispuso no 
se pudiera fundar mayorazgos ni proliibir l®M>¿^amente la 
genacion de bienes raices ó estables por medios directo« ó indirec
tos sin Que precediera real licencia. (6)

1233 ^E1 art 2.° de la ley de 11 de Octubre de 1820 contiene
solo una declaración genérica de derechos que no exime al que los 
deduzca de probar el que personalmente le asista, ya posee
dor, ya como inmediato sucesor ála vinculación de que se trate_( /)

1234 Al establecer la ley l.% tit. 18, lib. 10 de laNovisima Re- 
conilacion los medios especiales de probar la fundación u existen 
cL “ inayorazgos, no exige la misma especialidad para justi
ficar aue corresponden determinados bienes a una vinculación que
no s e \ a p u e s J e n  duda, sino que este hecho está sometido a los
medios comunes de prueba. (8)

n i  Nnl ' i A-ov 1846 y 30 Set. I8b0 Citadas; i3 Jmiio 1863. Cae. deií5, tomo 7, pú-

gj 7̂ S  f f i ,  I f .  i '  K  ií; p7|; k .  y -i» bmlo l seo, Oao. de o ae
Agosto, lomo 9, pág. 1084.
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1 '1*̂ los Tribunales ami con anterio-
tnWo P™™“>f?a<=ion de la ley de 11 de Octubre de 1820 y á su

“ a l T r ^ ^  d " f  tenia admitida^^coio
ma™rnr<Í!f.L "I®. <lo ser los inmediatos sucesores de los 

O ' s reconocidos como tales, con prestación de alimentos

lad^ P ^ tT .ri declararon libres los bienes vincu-

aofel os e r to  ■. T r "  “ “ »»iatos sucesores; debiéndose 
aquellos en totalidad hasta la muerte del poseedor, aunque este 
hubiera dispuesto de la mitad de los bienes. ’

trio dVrofíribunafes.'(l

los m ayoitz¿S . ̂ 2) '  ' ’™” ”
ior do!; mayorazgo debe probarse el me
so ™ la fundación; y para calificar
rano! do f  necesario probarlapor cualquiera de los medios re- conocidos en derecho.
hac^lísn^í''^^ t  apreciación que del conjunto de las pruebas 
aleZ  t l t  contra esta apreciación no se
les*̂ (3) ^  doctrina admitida por los tribuna-

1238. A la sucesión de los mayorazgos de agnación rigorosa
micamente son llamados los varones, con exclusión de las hem- 
oras y de los varones que descendiesen de ellas; y en caso de du- 
da acerca de si un mayorazgo es de esta clase ó de simple mas- 
Ur entenderse de esta última como menos irregu-

1239. Todas las vinculaciones civiles familiares, cualquiera que 
sea su nombre, quedaron extinguidas desde 30 de Agosto de 1836
Z  ley de 11 de Octubre de 1820, y los bienes
de su dotación reducido.s á la clase de absolutamente libres.

Las cuestiones á que dan lugar los contratos hechos con pos
terioridad al restablecimiento de la ley desvincnladora, por los 
que se supongan ó sean actuales poseedores ó inmediatos suceso
res, han de resolverse por la legislación común: entendiéndose tal 
la misma fundación y leyes desvinculadoras. (5)

j iiicompatibilidades son de rigmrosa interpretación 
reputándose personales y no lineales; para retener y no para ad-

í-n 5oI!Í' pág. 615.
ffi i  Gac.de 9, tom. ii, pág. i i t  ^
!S  ¿ Agosto, tomo 18. pág. 815.

mo 16, p á g . 'i .^  “ ' y ® Gac. de 23, to-
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quirir, cuando el fundador no lia dispuesto espresa y terminante
mente lo contrario. (1) , J

1241. No se puede considerar infringido el art. 2. de la ley de 
11 de Octubre de 1820, cuando se lia practicado la division de una 
ñnca como perteneciente á vinculación suprimida, con interven
ción del inmediato sucesor y con todas las circunstancias que
exige la ley. (2) , r, i t • ^

1242. L a  facultad que por el art. 10 de ley de 28 de Junio de
1821 se concede à los poseedores actuales de vender la mitad ó 
menos de los bienes que estuvieron vinculados, obteniendo el con
sentimiento del siguiente llamado en orden, lleva por objeto dis
pensarles de la division de todo el vinculo, la cual era absoluta
mente necesaria para cualquier enagenacion, según el art. 3. de
la ley de 11 de Octubre de 1820. (3)

1243. Los bienes correspondientes á la mitad reservable de un 
vinculo, aunque se bayan vendido con el consentimiento del que 
era inmediato sucesor al tiempo de firmarse el contrato, se podrán 
reclamar por el que lo fuese realmente al tiempo de la muerte del 
poseedor que los vendió, siempre que el comprador no ignorara la 
calidad de estos bienes, según lo establecido en el art. 3.“ de la 
ley de 11 de Octubre de 1820 y doctrina del Tribunal Supre-
nio. (4) _ . - 1 1

1214. Respecto de los bienes que lueroii vinculados, no proce
de la prescripción sino desde 30 de Agosto de 1836, en que se res
tablecieron las leyes desvinculadoras, como lo tiene declarado 
repetidamente el Tribunal Supremo. (5)

1245. Por el art. 1.® de la ley de 28 de Junio de 1821, aclarato
ria de la de 11 de Octubre de 1820, y para facilitar la ejecución 
de esta se autorizó á los poseedores actuales de las vinculaciones 
suprimidas, para enagenar la mitad ó menos de su valor sin la 
previa tasación y division que exigia el art. 3.° de la de 11 de Oc- . 
tiibre con tal que obtuviesen el consentimiento del siguiente lla
mado en órden, no teniendo acción cualquiera otro que pudiera 
suceder legalmente para reclamar contra lo liecho y ejecutado en 
virtud del convenio de un predecesor. (6)

1246 Si bien con objeto de entregar los bienes que habían sido 
vinculados á la libre circulación lo más pronto posible, y sin per
juicio de los derechos adquiridos por el inmediato sucesor, se au
torizó por decreto de las Córtes de 19 de Junio de 1821 á los actna-

(1) Sent. 3 Nov. 1869, Gac. de _t9. tomo 16, pág. 570.
(3) l e n i  15̂ 'mc’. m 9. Enero 1870, tomo -io, pág. 583, y í i  Die. I860, Gaceta

de'' 11 Enero 1870, tomo 16, pág. 638.

[sí I S l .  2  ̂Die lS ?G ac . de 7 Enero
[ei Sent. 24 Die. 1869, Gac. de i l  Enero 1870, tomo 16, pag. 638.
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les poseedores para enajenar los que equiraliesen á la mitad ó 
ménos de su valor, sin prèvia tasación de todos ellos, se exigió no 
obstante por sus art. 1.“ y 2.® que obtuviesen al efecto el consen
timiento del siguiente llamado en órden, ya personalmente si es
te era conocido y mayor de edad, ya por medio del Síndico pro
curador del pueblo ó de los tutores y curadores respectivos, en el 
caso de ser desconocido ó menor, ó de hallarse baio la patria po
testad. (1)

1247. Aunque contenga la fundación de un víndulo cláusula 
que excluya de suceder en él á los que se casaran sin licencia ex
presa de sus padres, queda legalmente habilitado para la sucesión 
en el vínculo el que suplió el disenso paterno en la forma y tér
minos que previenen las leyes. (2)

1248. Con arreglo al art. 5.'" del decreto de las Cortes de 11 de 
Octubre de 1829, la sucesión á la mitad libre de las vinculaciones 
después del poseedor que lo era en 1836, al restablecimiento de la 
ley desvinculadora, ha de regirse por los llamamientos de la fun
dación como si subsistiera el vínculo. (3)

1249. Según lo dispuesto en el art. 2." de la ley de 12 de Agosto 
de 1841, es sabido, y debe tener cumplido efecto todo lo que se hizo 
en virtud y de conformidad con las leyes y declaraciones sobre 
supresión de mayorazgos y vinculaciones, desde la promulgación 
de la ley de 11 de Octubre de 1820 hasta l.° de igual mes de 1823, 
debiendo ser respetados y hacerse efectivos todos los derechos ad
quiridos en aquel concepto y época, después de haber sido resta
blecida la citada ley en 30 de Agosto de 1836. (4)

1250. La ley de 21 de Junio de 1821 solo tiene aplicación á los 
inmediatos sucesores que podían prestar su consentimiento, perone 
á los desconocidos ó que estuviesen en la patria potestad, ó fuesen 
menores, con las cuales debia verificarse la división del mayoraz
go rigorosamente, según el art. 3.° de la citada ley de 11 de Oc
tubre de 1820. (5)

1151. Cuando no se han dividido los bienes de una vinculación 
durante la vida del que los poseía al ponerse en vigor la ley de 11 
de Octubre de 1820, es indudable el derecho del inmediato para 
pedir que se efectúe. (6)

1252. El mero hecho de reunirse en una sola persona diferentes 
vinculaciones, y de quedar vacantes á su fallecimiento, no puede 
calificarse ni ha sido calificado por la jurisprudencia délos Tribu
nales como suficiente para constituir la incorporación, unión ni
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Sent. 31 Enero 1870, Gac. de iS Marzo. 
Sent. 24 Junio ■1S70, Gac. de 23 Die. 
Sent. 3 .\ov. 1871, Gac. de 9.
Seat. 23 Die. 1871, Gac. de 28.
La misma sentencia.
Sent. i4 Junio lS7i, Gac. de 2 Agosto.



agTtíg'íicioii de unas á otras; por lo cual, cada una de ellas, verifi
cada la defunción del poseedor, se trasmitía por ministerio de la 
ley á su respectivo inmediato sucesor, con arreglo á sus especiales 
llamamientos, así como los bienes libres á su heredero ó herede
ros, según las reglas generales del derecho. (1)

CAPITULO II.

-  287  -

DE LOS PATRONATOS.

1253. El derecho de patronato es la facultad de presentar un 
clérigo (patronato actwo) ó de ser presentado (patronato pasíw j 
para que se le confiera un beneficio vacante; y de gozar de ciertos 
derechos útiles, onerosos ú honoríficos. (2)

1254. El patronato activo es eclesiástico cuando corresponde á 
una Iglesia ó á un clérigo, no por razón de patrimonio, sino de su 
dignidad ú oficio: laicaX cuando por razón de patrimonio corres
ponde al clérigo ó al lego; y misto cuando reúne ambas circuns
tancias.

1255. En el patronato hereditario suceden los llamados por el
testador aunque sean herederos estraños; en el gentilicio (¡ /(^mi
liar solo los individuos de su familia, y en el misto de hereditario 
y gentilicio los que participan de la cualidad de herederos y pa
rientes. , , . -

1256. Patronato real es el concedido al poseedor de cierto lun-
do;j5eí-ío?ií?^á una familia ó persona sin consideración á cosa de
terminada. . , V 1

1257. Todos pueden ser patronos, aun los impúberes y las mu
jeres, escepto les que no se hallen en el gremio de la Iglesia. Ha
biendo muchos patronos y componiendo cuerpo colegiado, la pre
sentación se hace del mismo modo que la elección: teniendo fa
cultad de elegir separadamente, debe ser preferido el nombrado
por la mayor parte. (3)

1258. Se adquiere el derecho de patronato:
1. ° fundación, edificando un templo y dándole la do

tación necesaria para sostener el culto y sus ministros-
2. ° Por dotación ó redotacion, cuando la iglesia nueva

mente fundada carezca absolutamente de dotación, ó 
los fundadores no la hubieran dotado de un modo sufi
ciente, ó la fundación se hubiere menoscabado por cual
quier motivo. (4).

(1) Sent. 18 Marzo 1872. Gac. de 26.
(2) Ley 1, tit. 15, Part. 1.» \p . pag. ¿n .
(3) Ley 10, tit. 15. Part. l .^  Ap. pag. 219.
(4) Conc. Trid. Scs XIV, cap. 12 de reform.



2.“

3.'
4/

1260.
1.'
2.'=
3.̂

4.‘

5.‘

3° Por prescripción de cuarenta años contra un patrono 
lego é inmemorial contra una iglesia libre. (1)

1259. El derecho de patronato se trasfiere:
1.® Con el oficio ó dignidad á que vá anejo.

Con las fincas á que se adhiere; por sucesión ó venta 
de ellas. (2)

’ Por permuta con otro patronato. (3)
' Por el arrendamiento de las fincas á que va unido 

siendo por largo tiempo y no estipulándose nada en 
contrario. (4)

El patronato puede probarse:
Por la fundación.
Por testigos.
Por insignias de familia, antiguas inscripciones ó pre
sentación hecha en algún tiempo.
Por decreto del Obispo en virtud del cual se hayan 
dado alimentos á alguno de la familia, como patrono. 
Por sentencia judicial en la cual se haya declarado el 
patronato.
Por reconocimiento de este al tiempo de la visita del 
diocesano.

Intentando la prueba persona ó corporación que por 
su infiuencia pudiese infundir sospechas de usurpación, 
se exigían mayores pruebas, como la prescripción in
memorial y las presentaciones hechas por espacio de 
cincuenta años. (5)

E l término concedido para hacer la presentación al pár
roco lego es de cuatro meses desde que lleg’ó á su noticia la va
cante; y el eclesiástico de seis meses. No haciendo uso de este 
derecho se devuelve al ordinario, á no ser que con este se hubiese 
promovido pleito que dificultase el ejercicio de aquel derecho, en 
cuyo caso el Obispo no puede conferir el beneficio, sino después 
de pasados los cuatro meses siendo lego el patrono y seis siendo 
eclesiástico. (6)

1262. El patrono lego puede presentar varios sujetos á la elec
ción del diocesano (7) y el eclesiástico uno solo. (8) El presentado 
ha de ser idóneo y sus cualidades examinadas por el Obis
po- (9)

6.'

1261.

Ses. XXV, de reform., cap. IX.
Ley 8, tlt. 15, ParH .» Ap. pag.218.
Id. id.
Ley 9, tít. 15, Part, l.® Ap. pág. 218.
Gonc. Trid. Ses. XXIV de reform.. cap. IX. 
Ley 11, tit. 15, Part. 1.*̂  Ap. pág- 219.
Ley 6, tit. 15, Part. 1.® Ap. pag. 217.
Ley 17 id. id.
Gonc. Trid. Ses. VII de reform., cap. XIII.
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BASES DE LA PUBLICACIOK.

Se publicará esta obra por cuadernos de 96 páginas 
en 4.® mayor, alternando los del Apéndice con los del 
texto.

El precio de cada cuaderno será de 10 rs. en Madrid 
y 12 en provincias.

Se suscribe en la Administración á cargo de D. Pas
cual Aliaga, calle de Silva, núm. 2, y en las principales 
librerías de Madrid y provincias.

La publicación de los dos tomos que formarán la obra 
y el Apéndice, quedará terminada en el mes de Febrero 
próximo. *
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